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INTRODUCCION. 

¿Cuantas veces hemos escuchado y le(do, que la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. promulgada 

en Querétaro en 1917, ha sido reconocida como la primer Const! 

tución en consagrar las llamadas Garantías Sociales de las cla_ 

ses obrera y campesina?. 

¿Cuantas más se ha dicho, que el articulo Nº 123 de 

nuistra Carta Magna, consagra en sus fracciones, todo un cauíl~ 

go de garant[as dest~rnadas a proteger a la clase trabajadora en 

sus relaciones con el capital?. 

Sin duda la respuesta es: ¡muchas!: y por ello, quizá 

llegue a considerarse demasindo trillado el tema que nos avoca

mos a tratar, sin cmllargo, el amplio tratamiento que se haya el_!! 

do al mismo, de nlngón modo le resta lnteres, ni puedo hacernos 

llagar a la presunción de que todo ostá dicha, menos aón, si -

consideramos que el Derecho se encuontra en constante avuluclón 

y que la matarla Laboral es una de las más dinámicas. Muy por 

i:>l contrario, advertimos que la clase trabajadora de nur.stro -

país. (por lo menos) siente y exprcMa que fJltil mucl1u ¡JtJr har.1•r 

y decir respecto de la garant[as y prerrogativas laborales que 

para su reivindicación fueron consagradas por el Constituyente 

de 1916-1917. 

Hemos tiabldo que las tendencias socialistas de Lln -

grupo radical de ese Congreso, lograron predominar en los deb~ 

tes legislativOs, hasta consagrar en el artículo 123 de la car 
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ta Magna, las garantías sociales por las que tan intensamente -

se venía luchando, durante una larga historia de movilizaciones 

obreras y la revolución Constitucionalista iniciada en 1910. 

Son premisas fundamentales en el reconocimiento de -

los derechos sociales y la reglamentación del artículo 123 Con~ 

tltucional, el aseguramiento para la clase trabajadora do cond! 

clones de dignidad, libertad y justicia social, y bajo éste co~ 

capto, queremos destacar las disposiciones contenidas en las -

fracciones XXI y XXlI del referido artículo 123, destinadas a -

garantizar al trabajador, la estabilidad en el empleo y el des

arrollo del mismo bajo condiciones de dignidad y respeto, al -

amparo de las cuales se le reconoce la igualdad Jurídica en sus 

relaciones obrero-patronales. 

Encontrando una fuerte motivación en constantes sana

lamientos, alusivos a que con las reformas aplicadas desde su 

promulgación a la fórmula original, la protección a los traba

jadores ha venido disminuyendo en relación con los ideales pr~ 

puestos por el Constituyente de 1917, quisimos adentrarnos a un 

mejor ~nt~ncilminnto del orloon y trascendencia do las disposi

ciones contenidas en las fracciones senaladas. 

Para encontrar la importancia real que éstos precep

tos han logrado a 7(i anos de la promulnación de ln Carta Fund~ 

mental que los contiene, acudiremos a la conceptualización do~ 

trinal que se les há dado, así co111u ul tratamionta legal que 

recibe en la Ley Federal del Trabajo, como Código reglamenta

rio del Articula 1Z3 Cor.stitucional. Tambien será de gran uti

lidad e interes, la b~squcda entre las tesis jurisprudenclales, 

lo relativo a la orientación teinada al juzsarse por la nutori-



dad competente en materl a del Trabajo, casos concretos en que 

la problemática se centra en cuestlones relacionadas con las 

seoaladas fracciones XXI y XXII. Con tales elementos, estare

mos en posibilidades de valorar y concluir respecto de los 

efectos y alcances de dichas normas en el ambito jurídico-lab,2 

ral. 

Después de conocer la obra legislativa dol Constit~ 

yente de 1917, cargada do un profundo idealismo soclalizante, 

y al ver que la problemática social actual, parece no encontrar 

el apoyo pretendido por los legisladores del '17, principalme~ 

te por.el indiscutible dominio qua sigue ejerciendo la fuerza 

capitalista en sus relaciones con la clase trabajadora; nos -

invade la irreprimible inquietud por encontrar en osa honora

ble Asamblea, la alimentación intelectual y espiritual que nos 

fortalezca para guiar nuestra conducta profesional cotidiana a 

combatir la injusticia social. que aún aflija a las clases tr~ 

bajedoras, que tienen la necesidad de vender su mono de obre.

poro poder subsistir, frecuentemente a~n a costa del sacrificio 

de sus más elementales derechos y en consecuencia, dtstnntes -

de nl canzar el nivel de vida digno y decoroso. que buscd ascgE_ 

rerles con sus gestiones el Constituyente de 1916-1917. 



CAPITULO l. 

SEMBLANZA DBL CONSTITUYl!NTB DB 1917. 

1. Generalidades. 

2. Principales Tendencias. 

3. Idedlogos destacados. 



1. GBNllRAL IDAOBS • 

Referirnos al Congreso Constituyente de 1917. repre

senta para quienes vemos en el Derecho, un medio para alcanzaC" 

la Justicia Social y a ósta como un valor jurldico supremo, la 

agradable experiencia de explorar una do las más gloriosas pá

g lnas en la historia do nuestra patria. on olla se loé y porc.!_ 

be la excepcional virtud moral que caracterizó a ~us integran

tes, dandonos una gran muestra do fraternidad con las clases 

obrera y campesina, uniendose hombro con hombro o el las, por-a 

asumir desde una perspectiva más firme, la legítima lucha que 

por tanto tiempo en el devenir histórico venían librando , con 

lo esperanza de lograr el respeto de los derechos inherentes a 

su calidad humana. 

Nuestro congreso Constltuyente de 1917, so integró 

procisamento después de los sangrientos capitulas de la revol~ 

ción armada iniciada en 1910, que llevó ol grito desesperado -

lle las claseH proletarias, por mejorar su collUad de ·.:ida r>n \o 

social, económico y cultural, por lo quo tantas veces se hablan 

manifestado, recibiendo siempre represión y generalmente mayo

res aflicciones de las que los aquejaban, ya que la historia -

misma nos revela, que tuvieron que pagar con sangre, prisión y 

muerte sus demandas par un mojar nivel de vida, que se viera 

reflejado en el respeto de su libertad y dignidad humana. dando 

fin cunsecuen temen to a 1 a despl ad ad a exp lo tac lón de que ances

t re lmen te venían siendo objeto, por parte de los detentadores 
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del poder y la riqueza. 

El 19 de Septiembre de 1916. Dan Venusllano Carranza 

expidió un decreto mediante el cual convocó al pueblo mexicano 

a la elección de diputados, para la integración del Congreso -

Constituyente, senalandose el día 22 de Octubre dol misma ano 

para las votaciones correspondientes. El resultada de talos -

comicios, dló la fórmula conforme a la cual la asamblea fué l~ 

galmente instalada el 10 do Diciembre de 1916 en la Ciudad de 

Querétaro, en el Teatro lturbidc. 

Cabe senalar, que la integración del Congreso ha sido 

objeto de severas críticas, por parte de observadores y analis-

tas, en el sentido de que ésta so encontraba planificada de ma

nera selectiva desde la propia convocatoria, fundando tal sena-

lamiento, en la observación de que en el texto du la misma , so 

dispusieron bases conforme a las cuales, so lmposibllltaba el 

dorecho'a que formasen parte do él todos los grupos y clases -

sociales del país, ya que conforme al artículo cuarto del refe

rido decreto de canvocatorle, se estableció como impedimento 

para ser elécto diputdi..lu, ul hacho de haber pertenecido A nle1"1n 

grupo na slmpatlzanlc con In "Causa Constltuclonallsta" , con 

lo cual, según lo apunta Jorge Vera Estartol.ill so excluyó a la 

fracción Vlllista dlscidentc dol Carrancismo, a la fracción -

Agrarista representada por el Zapatlsmo, a los elementos dispe!: 

sos del antiguo régimen y en general a todas las clases pasivas 

do la sociedad. 

No obstante los referidos ataques, que ciertamente -

J.1.l• Vera Estnnol, Jorge. Al Margen de la Constitución de 1917. \foyeide Prees. 
lJJs Angeles, 1920. pp. 13 y ss. 
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ofrecen un sólida fundamento formal, los hechos nos perml ten -

apreciar, que el Congreso logró tan excepcional representativ! 

dad popular, que en nuestros días sigue siendo reconocido coma 

ejemplo de figura democrática. 

La integración del Congreso, se hizo de manera tan 

heterogénea, que día cabida a una ampllslma sama de clases so

ciales. Al respecto, Jorge Sayeg Heló ill nos apunta, que aún 

cuando el 60% por lo menos de los integrantes, pertenecía a -

las clases militares, se contó temblón de modo importa.nte con 

la presencia de otros sectores de la población, haciendo dest~ 

car, la de los mineros Nlcolas Cano y Dionisia Zavala, el ses-

tre Cosme Dévila, el carpintero Samuel Castancda, el llnotlpl2 

ta Carlos L. Gracidas, los profesores Luis G. Monzón y Jesús -

Romero Flores y los periodistas F'roylan C. Manjarroz y Rafnél 

Mnrtínez. 

Lo indiscutible, es que genoralmonto oran personas -

emanadas de la lucha armada y de idiosincracla µrofundamente -

revolucionarla, que dló al Congreso ese empuje progresista, do 

tendencias eminentemente vanguardistas, sostonidas a lo largo 

de sus debates, que le caracterizaron y han llenado do gloria 

a lo largo do la historia de nuestro sistéma jurídico y do al-

gunos otros rogimones que se han fundamentado en su ojomplo. 

Inicialmente, el General Carranza planteó como fina

lidad dol Congreso, exclusivamente la de discutir y aprobar las 

reformes que habrían de hacerse a la Constitución de 1857, para 

fil· Seyeg Helú, Jorge, El Congreso Constituyente de 1916-1917. Edit. Bibli,2 
teca del Instituto Nacional de Estudios HletórlcoG de la Revolución - -
Mexicana. México, 1978. p. 92. 
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lo cual, serviría de base el proyecto que el próplo jefe del 

ejecutivo presentó al instalarse dicho cuerpo legislativo, y -

por medio de lo cual, pretendía dar solución a la problemética 

social que aquejaba al pa!s. Sin embargo, el proyecto de refo~ 

mas presentado por Carranza, causó inconformidad y decepción -

entre la mayor!a de los asambleistas, de tal modo que desde el 

inicio de las gestiones, se ruaron generalizando tendencias más 

radicales que pugnaban par el establoclmiento do un nuevo texto 

Constitucional, en el que so contuvieran disposiciones de orlo~ 

tnclón socialista, encaminadas a satisfacer los anhelos de las 

clases populares, de igualdad y justicia, planteados en sus ya 

anejas demandas, que para ser atendidas rcquer!en de una fund,! 

mental transformación de los principios rectores de la vide s~ 

cial y económica del pa!s, que suprimiera en consecuencia, to

das aquellas disposiciones conforme a las cuales se impusieran 

sanciones o so cohartaran las libertades de las clases trabaj~ 

doras, para manifestarse en busca de mejoras a sus condlcionos 

laborales o por haber recibido alsúna vejación en sus derechos 

persona les. 

Los intensos debates sostenidos por la Asamblea Con~ 

tituyonte, nos ofrecen el lnobjetable testimonio do su vocación 

y espíritu democréttcos y que ahora, a 76 anos de su desarrollo 

conservan con firmeza su si tia en la cúspide de nuestro slstóma 

jurídico, por haber consagrado a nivel constitucional disposi

c lonas fundamentad as en el clamor popular, 11 evado vehemen teme.!!. 

te al poder logislntivo, por aquellos que proviniendo de las -

filas revolucionarias ocuparon dignamente las curules parlamen

tarias, con fuerza tal. que cada orador en sus discursos trans-



m1t16 a sus colegas la imperiosa necesidad de sentar en la no~ 

ma suprema, las bases legales que pondrían fin a la injusticia 

social, en que se encontraban sumidas las clases proletarias -

del país. 



2.PRINCIPALBS TBNDBNCIAS • 

Los cronistas del Congreso constituyente de 1917, co

inciden en sennlar que la mayoría do los diputados que lo inte

graron, se encontraba libro de compromisos partidistas, rigion

do sus actuaciones en la Asarn~lea, por convicción própla • no -

obstante lo cual, se ha destacado también, que en el seno do la 

misma, conformo so Iban desarrollando los debates, se fué haclc~ 

do evidente le existencia do dos grupos con tendencias distin

tas, uno do izquierda, también denominado radical y otro do de

recha o do los conservadores. Estos grupos, que si bien no con! 

titulan bloques parlamentarios categóricamente oposiloros , si 

actuaron corno rnatizantes reciprocas durante los debates s~sten! 

das para la integración de la carta magna, dandolo con ello, el 

rico contenido intelectual que la caracteriza. 

El grupo radical sumó la mayoría µrutlumlnantc en el 

Congreso, y así lo advirtió el Diputado Luis Espinazo, al decir 

en uno de sus discursos, que ttEntre los ciudadanos constituyen

tes de la derecha se encuentra representada la 1nteloctualidod 

en grado máximo sabre la Izquierda. Esta es una verdad innega

ble y osa superioridad intelectual está representada únicamente 

par unos cuantos individuos. En cambio tenemos en la Izquierdo 

el número abrumador qua por su firmeza do principios, por su -

afinidad, pur su unión, so sobrepone do una manera terminante, 
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imperiosa y triunfará siempre sobre el grupo int~lectual"~ill 

Algunos de los conservadores, se negaron a reconocer 

la división existente en el Congreso y más aún, la diferencia 

numórica que las ponía en desventaja, do éste moda, el Diputado 

Luis Manuel Rojas, recurriendo a un h~bil juega de palabras, -

insinuó de forma enganasa en su discurso del 18 de Diciembre do 

1916, que la división entre los do derecha y los de izquierda, 

no se fundaba en diferencias ideológicas, sino en la posición 

que los diputados ocupaban dentro del recinto, diferencio esp~ 

cial que tampoco existía si se cambiaba el punto do rofcrencia. 

11 
... en éste recinto hay dos grandes grupos, dos gra!! 

des partidos, el de los individuos de la derecha y el de los de 

la izquierda, según se les coloque al frente de, o en la trib~ 

na. Estos dos grupos han vonido representando una tendencia -

bien definida, bien marcada; sus aspiraciones forman la carac

teriztlca de éste Congreso y se han olvidado absolutamente de 

una circunstar1cia especial: nlngúna de las agrupacione3 puede 

reclamar el triunfo de los exitos pasados".ill 

La nube formada por las lineas anteriores, se dcsva-

nace al continuar el Diputado Rojas con su discurso, on el que 

no obstnnto su intención por dtsfmular l::t supFH'tortdnd num!'!rlr.~1 

del grupo radical, especifica de modo claro y honesto la orle~ 

taci6n que J1a tomado el sector conservador dentro dol Congreso, 

al decir: 

"La verdadera compos1ci6n del Congreso es ésta, sen.!!_ 

fil.:_Dio.rio de los Debates dl?l Congreso Constituyente de 1916-1917. Tomo l 
Versión Tnquigréfica Revisada por Jonquin z. Vnldez. Imprenta de la -
Cámara de Diputados. M~xico, 1922. p. 753. 

l.!!.l.,_Ibidem. pp. 540 y 541. 
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res diputados, y me admiro que haya pasado inadvertida para e~ 

si todos: hay un grupo de cerca de cincuenta o sesenta miembros 

que son las personas que tienen por circunstancias especiales, 

el propósito de sostener en ésto congreso el proyecto del e.

Primer Jefe tal coma rué presentado y tienen esa obligación m!!. 

ral, por ver 1 as razones: Al gúnos, por que han contri bu l do a da!. 

le forma ju['ldlca: es natural que estos sanares tengan la 

obligación de ser los mantenedores de sus ideas: otros, porque 

son adictos personales del Primer Jefe, que no quieren discre

par absolutamente en sus ideas; y otros, por circunstancias e~ 

peciales que no pueden mencionot"se, porque escapan en estos ffi!!_ 

mentas a mi perspicacia: ..• Hay además. otro grupo formado por 

casi más o menos el mismo mlmoro do diputados. , .. Estos apreci_<! 

bles campaneros nuestros se han caracterizado por que represe!!. 

tan el critrerio francos en la política, en todos los casos y 

lo han manifestado asf hasta en sus poquonos detalles •... quo 

toman como modelo a la culta y heróica franela, que nos ha dado 

temblón libertad y hermosos modelos que imitar••. 

Como podrá advertirse, las indicaciones del diputado 

Rojns, no ofrecen la claridad deseada en cuanto a la tendencia 

tomada por ol sector radical, que se fijó como objetivo princl 

pal, el do llevar al Congreso la voz de las clases populares , 

como lo hizo saber el diputado Cayetano Andradc al decir: "Ha

biendo sido sostenida mi candidatura par varias agrupaciones -

obreras. crea que es mi deber en todo lo que atane a esas aso

ciaciones hacer lo que esté en la humilde esfera de mis facul

tades". ill 

J..2.h Ibidem. p. 679. 



16 

Los debates mismos, nos acreditan que el sector rnd! 

cal asumió el compromiso inaplazable de atender a los reclamos 

de las clases obC'era y campesina. 

Otro de los miembros del grupo conservador, el dipu

tado Alfonso Cravloto, quizá para evitar que la diferenciación 

de los sectores ideológicos en ol Congreso generara senlimlen-

tos discriminatorios entre la población del pais, que se enea~ 

traba siempre atenta a las trabajos quo en él se dosempenaban, 

elevó una protesta en contra del calificativo de ~on·sorvadores 

que se habla dado al grupo parlamentario a que pertenecía, Ul-

ciando : ''Nosotros no somos conservadores, no pretendemos ser 

conservadores, no seremos nunca conservadoras, ... venimos ahora 

a sostener en el Congreso Constituyente las reformas sociales. 

Nosotros somos liberales indudablemente, pero liberales de hoy. 

liberales progresistas, liberales por muchas influencias soci~ 

listas ..• 11 ill 

De un modo más terminante, el diputado Josó Natividad 

Macias, en su discurso de 28 de Diciembre do 1916, sostiene -

que 11 la derecha y la izquierda están ciertamente unidas, en el 

doseo liberal de sal\•ar a la clase trabajadora". ill 'í óste son!! 

!amiento se encontró solidamcntc fundamentado en una exposición 

tan amplia y objetiva como atinada, de una serlo de razonamien-

tos relativos a los aspectos que habrlan de tomarse en conside-

ración para que las disposiciones en materia Uol trabajo que se 

propuso concretar ese Congreso, cumpliera con las expectativas 

generadas dentro y fuera de la asamblea. Posteriormente abunda-

~ lbidem. pp, 717 y 718. 
ill· lbidem. p. 732. 
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remos en cuanto a tales razonamientos. por lo trascendentales 

que resultaron para la formulación del capitulo especial sabre 

el trabajo en la Constitución do 1917. 

Estimamos que la manlfcstaclonos de Alfonso Cravloto 

y Jasé N. Macias resultan válidas, sl atendemos al testimonio 

documental ofrecido par el Diario de los Debates de ese Congr~ 

so, del cual puede desprenderse que a medida que se desarroll~ 

ban las discusiones, especlalmcnto en torno n la cuestión lab~ 

ral, se fuó consolidando el concenso general, favorable al es

tablecimiento en la carta magna, de los principios normativos 

conform'e a los cuales habría de generarse una nueva organiza

ción social, fundada en los ideales do equidad y seguridad ju

rídicas. Do ésto modo, se hizo común que aún aquellos que so 

clasificaban dentro del grupo conservador, al hacer uso de la 

palabra, en sus discursos no ofrecían planteamientos tendientes 

a desechar o desvirtuar las proposiciones hechas por los radi

cales en favor do mejoras para los trabajadores, sino pa~a ap~ 

yarlns y en muchos de los casos para aclararlos o ampliar las 

perspectivas de 1AR mismas, tal como lo advirtió Carlos L. Gr~ 

cidas al decir: 

"A veces he sabido que hay una atmosfera dividida; -

otras voces he visto que son tendencias iguales, encaminadas a 

un solo fin, pero bajo diferente criterio., .. 11 ill 

Sin embargo, los argumentos do Rojas, Cravioto y M,!! 

ctas,proclamando la unidad ideológica en el Congreso, no logr2_ 

ron convencer a todos los auténticos radicales y ns! lo hizo 

saber Luis Bspinoza, quien p~so de manifiesto que ser radical, 

fil:.. lbidem. p. 706. 
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no consistle en una pose dentro del Congreso, sino en una act.!_ 

tud fundada en una trayectoria efectivamente revolucionaria. 

No obstante la adhesión posterior del grupo conserv~ 

dar, el sector radical fué realmente el pr'opulsoc- de los refoE_ 

mas sociales consignadas en la materia agraria y laboral, ten

dientes a una mejor distribución do la riqueza, mediante una 

reglamentación de los derechos de propiedad privada y la crea

ción de estatutos económicos para ser aplicados en función del 

beneficio camón, ya que por su parte, como ha quedado anotado 

anteriormente, en la cita que hacemos del discurso de Luis Ma

nuel Rojas, el grupo de los conservadoras inicialmente tomó e~ 

mo orientación, tal vez disciplinaria, la de actua[' en defensa 

de la política ['eaccionaria del Gene['al CO['['anza, quien poco -

antes de convocar a la lnteg['ación del Cong['eso Constituyente, 

evidenció su falta de into['BS po[' la p['oblemática social y su 

ené['gica oposición n las demandas obreras, el emlti[' el 1D de 

Agosto de 1916, un decreto de ampliaciones a la 11 Ley Contra 

Traidores a la Patria 11
, del 25 de Enero de 1862, para castigar 

con pena de muerte a los huelguistas, equlparandolos con dichos 

t['aidares, poniendo con ello un lastre más a los trabajadores 

en su ya dificil camino por la reivindicación de sus derechos y 

libertades. 

Contando con semejante antecedente, resulta obvio el 

hecho de que el proyecto do reformas a la Constitución de 1857. 

presentado por carranza al Congreso, para su discusión y aprob~ 

ción, carcelera de disposiciones al menos aproximadas a los -

principios de cnracter social consagrados en nuestra Carta Mag

na por la Asamblea y que en la actualidad nos son tan familia-
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res. debido a que los discursos conforme a los cuales se fuóron 

estructurando hasta lograr su integración final, fundandose en 

los més elementales derechos del hombre, do libertad, justicia 

y dignidad, han logrado entrar en nuestras conciencias, como -

también entraron en las del grupo conservador, provocando la 

plena convicción de que tales disposiciones resultan imperati

vas para la consecución de la ar.orada justicia social, que con_!! 

tituyó el principal reclamo de la lucha revolucionarla, como -

tantas veces se hizo alusión en los debutes del Constituyente -

de Querétaro 

Otra tendencia impuesta por el sector radical, fué la 

de romper con las ['OStricclones formales que "lmponla" la es

tructura clásica do los textos constitucionales de la época, 

consistente en una parte orgánica y otra dogmática, (formalidad 

que si presentaba la Constitución de 1857} y qua so limitaba a 

establecer las Garnnt!as Individuales del ciudadano y la orga

nización del Estado y las formas y sistémas de gobierno. 

El Constituyente de 1917 consideró, justificadamente, 

que más importante que la formalidad, resultaba garantizar en 

la Carta Magna los UeruLhus socinlcs qui=! flnalmontc so concrot_<! 

ron en los art!culos 27 y 123 de su obra legislativa. 

Tiene relación directa con éste apunte, el discurso -

pronunciado por ileriberto Jara en la sesión del 26 de Diciembre 

de 1916, en la que llama la atención de la asamblea diciendo -

que: "La libertad misma no puede estar garantizada si no ostá -

resuelta el problema económlco •.• La miseria os la peor- de las 

tiranías y si no queremos condenar a nuestros trabajadores 

esa tiran!a, debemos emanciparlos y para ósta os necesario v!!_ 
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ter leyes eficaces aón cuando esas leyes, conforme el criterio. 

de los tratadistas, no encajen perfectamente en una Constitu

ción ••• yo estimo que es más noble sacrificar esa estructura a 

sacrificar al individuo, a sacrificar a le humanidad".fil 

La arenga que hicieron fluir los oradores radicales 

en el Congreso Constituyente, fuó quizá el efocto lógico de -

haber sentido en carne própia o avdcrtido muy de cerca , las 

denigrantes condiciones de vida en que se encontraba una gran 

parte de la población del país, además de que también en gran 

medida, eran hombres provenientes do las filas revolucionarias, 

lo cual les representó un indiscutible reconocimiento popular 

on su elección como diputados, embestidura con ln cual. canse! 

vnndo su caracter combativo y encontrando el roro adecuado para 

consagrar sus ideales, debatieron enérgicamente en las sesiones 

legislativas, hasta consignar en la ley fundamental. los prin

cipios de justicia social que conformaron la premisa fundamen

tal de los postulaUos orlontados hacia la emancipación de las 

clases proletarias, mediante el equilibrio de los intereses de 

las distintas clases sociales. Para la consecución de tales f! 

nes, resultaba impresindible una radiCéll transformación en el 

campo de las actividades del Estado, para quo en virtud de las 

exigencias reales de la población, actuase como regulador y d_! 

rector de las actividades económicas de la sociedad, de modo -

que hiciera factible una mejor distribución do la riqueza. Por 

las condiciones imperantes, se advirtió la necesidad de que el 

Estado asumiera una función lutelar de las clases trabajadoras, 

para contrarrestar la evidente desventaja en quo éstas se en

..!..ih lbidem. p. 682. 
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cuentran en sus relaciones con el sector patronal. 

También conforme a las referencias que nos hacen nl

g1lnos cronistas del Congreso. tenemos información en el sentido 

de que hubo un grupo más en el seno del mismo, que se mantuvo 

independiente de los grupos o sectores aludidos con antelación, 

pero descmpenandose con una participación realmente venerable, 

por el entusiasmo y dinamismo que hicieron patente durante su 

accionar parlamentario y actuando como punto de equilibrio cm 

la Asamblea, orientando su actuación únicamente por la fervie~ 

te exltación que sentían por ejercer su cargo en pro de las n~ 

cesidades sociales. Por su trascendental partJcipaclón en la 

formulación del innovador cap{ tul o sobre el trabaja y la prev_! 

sión social, destacaran. entre otros, de éste grupa neutral , 

los diputados Manuel Agulrro Berlanga, Hilarlo Medina y Pastor 

Rouaix. 



3, IDBOLOGOS DESTACADOS • 

Conclentes del riezgo que nos representa el pretender 

senalar de entre los miembros del Congreso Constituyente de --

1917, a aquellos que hubieran destacado con su participación , 

por la no remota posibilidad de incurrir involuntarlemento en 

omisiones injustas, debemos hacer la aclaración de que tal di~ 

t lnc ión, 1 a harémos ún 1 e amente tomando como mat'co do ro forenc i a 

los debates suscitados en torno a la cuestión laboral, rubro en 

el cual hemos centrado ya nuestro foco de atención, y de manera 

aún más especifica, atendiendo a lo determinante que resultaron 

sus razonamientos para la concreción del articulo 123 Constitu

cional, ya que un análisis más amplio do los debates surgidos 

para la integración de la Ca['til Magna lo gcne['al. nos llcv!!_ 

['Ía a reconoce[' en la geno['alldad de los HSambluistas, una gran 

calidad ideológica. que se hace evidente en el documento final 

de su gestión. 

Debemos confesa[' también, que nuestros se~alamlcntos 

obedecen en gran medida, a la emotividad que nos há sido t['an.!! 

mltida po[' los diputados Constituyentes. al tener entre las 

manos y a la vista el legado ideológico que nos he['eda['on en 

cada uno de sus debates. 

Hechos las prevenciones anteriores, podemos doci[' que 

cie['tamente la mayo['fa do los integrantes del Congreso, carecía 

de una preparación académica formal, conforme a la cual pudie['a 

al menos presumirse que tuvieran tendencias ideológicas genera-
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das como consecuencia de un razonamiento metodológica.Sin em-

bargo. manifestaron una gran agudeza perceptiva respecto de la 

problemática y requerimientos sociales y una admirable facili

dad para emitir sus juicios y conclusiones. con firmeza tal, -

que lograron convencer al própio carranza y los defensores de 

su proyecto, de la imperiosa necesidad de consagrar a titulo -

Constitucional, normas de orden público, que orientadas por un 

sentido de justicia social, ofrecieran un fundamento más sóli

do para la protección y respeto de la libertad y dignidad hum~ 

nas. 

Algúnos miembros eminentes del Constituyente, han s_!.. 

do ya objeto de elógios específicos por parte de los analistas. 

Por ejemplo, Djcd Bojorquez ilQl nos dice de Francisco J. Mugi-

ca: 11 ••• no solo fué el alma de lo primera comisión de Reformas, 

sino también uno de los oradores más fecundos, batalladores y 

elocuentes del Congreso. Defendía sus puntos de vista con tal 

fé y ponía tanto corazón en sus palabras. que enseguida so san~ 

ba nl nndttorto. Además, era lóRico y metódico en la exposición 

de sus ideas. llevando ol debate a donde quería presentar la -

batalla. Obtuvo grandes victorias por la convicción profunda -

que inspiraban sus palabras, su decidido amor a la justicia y 

1 a verdad y por su pasión revolucionaria". 

Es lnobjetable el reconocimiento que hace Dojorqucz 

de 1 as cual! dados de Mugl ca, sin embargo es t !mamas que éstas no 

fueron proyectadas por él exclusivamente, ya que en nuestro ca~ 

capto, tales atributos, son también aplicables a la generalidad 

.1!Q...L. Djed Bojorquez, Cr~onica del Constituyente. Edlt. Taller de Estampi
llas 'i Valores. México, 1967. p.130. 
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do los miembros integrantes del grupo radical, en que existió 

tal a[inidad y unidad de causa. que determinó la fuerza arro-

1 ladora y propulsora del Derecho Social. 

Por otro lado, no podemos negar quo on el grupo con

servador encontramos también elementos quo hicieron importantos 

aportaciones ideológicas para la creación del título especial 

sobre el trabajo, por lo que nuestras referencias se harán sin 

indicación o distinción algúna respecto de las divisiones grup~ 

les senaladas en el punto anterior, por considerar que en ósto 

apartado por lo menos, si so logró la unidad senalada por Cra

vloto y Macias en sus dlscut'"sos. 

Por lo anterior, nos atrevemos a decir de un modo más 

concreto. que para la formulación del capítulo "Del Trabajo'' , 

destacaron por la riqueza y consistencia do sus argumentos, los 

diputados Francisco J. Muglca, Esteban B. Calderón, Horlberto 

Jara, Candido Aguilar, Rafaél Mart!nez Escobar, Juan de Dios B,!! 

jorquez, Luis Espinoza, Froylan C. Manjarrez, José Natividad -

Mactas, Luis Manuel Rojas, Alfonso Cravioto, Gcrz.ayn UMurle, -

Manuel Agulrre Bcrlanga, Héctor Victoria, Jorge Van Versan, -

Cnyetano Andrade, Carlos L. Gt'acidas. 

No obstante que la participación de algunas de las 

personalidades que integran la lista anterior, se ha puesto de 

manifiesto en puntas anteriores, por considerarlo más objetivo, 

nos reservamos para el capítulo siguiente la oportunidad de h! 

cer senalamientos más específicos respecto de las aportaciones 

que en forma trascendental nos dió cada uno de ellos, al inte.!. 

venir en los históricos debates, a efecto de justificar la -

conformación del listado arriba planteado. 
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Cabe destacar de un modo muy especial, la participa

ción de los miembros integrantes de la Comisión encargada de 

la elaboración del innovador capítula sobro el trabajo, de la 

Constitución de 1917, compuesta por el Ingeniero Pastor Rouaix, 

Lle. José Natividad Mecías, Rafaél L. de los Rios y ol Lic. -

José Inocente Lugo, (este última sin ser diputado) los cuales 

asumiet"on el compromiso de manera voluntaria y con espontanei

dad tal, que no requirieron para su organización ninguna desiH 

nación ni encargo oficial, no obstante lo cual, vemos reflejado 

en el resultado Unal de su tarea. el esmero y eflciencln con 

que desempenaron sus funciones, ganandoso un reconociml on to ª.! 

pecial al lng. Pastor Rouaix, quien solvontemente fungió como 

presidente de la comisión. 



C A P I T U L O I I . 

LA CONCBPCION DB UN CAPITULO SCIBRB BL TRABAJO Y 

LA PRBVISION SOCIAL BN BL CONSTITUYBNTB DB 1917. 

1.Antecedentes. 

2.causas motivadoras do su inclusión en la 

Constitución Política de 1917. 

3.Principales Debates para su formulación. 
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:l.. ANTHCBDBNTBS • 

Los disposiciones de orden constitucional en materia 

del trabajo. tienen su origen en la larga historia de los tra

bajadores mexicanos y sus defensores, por remediar su condición 

de explotados. 

Por su género, puede decirse que formalmente no exls-

ten antecedentes legislativos del capítulo del trabajo y de la 

previsión social, contenido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y que prácticamente fué el Constituye!!. 

te de Querétaro de 1917 el precursor do tales disposiciones ,

aún cuando as posible encontrar algdnas preceptos dispersos, -

conforme a los cuales en diferentes épocas se pretendió dar una 

reglamentación jurídica de las relaciones de trabaja en nuestro 

país. 

En la época Colonial se expidieron las leyes de In-

dias, en las que encontramos disposiciones semejantes y aprox! 

madas a algónas de la normas que conformaron el capítulo en -

cuestión, prescriblondolas en los siguientes tórminas: 1!.!..l 

"Que las mujeres e hijos de indios de estancias que 

na llegan a edad de tributar, no sean obligados a ningún tra-

bajo". 

~'El concierto que los indios e indias hicieran para 

servir, no pueden exeder de un ano". 

''A los indios que se alquilen se les ha de pagar el 

J.!.!..hYer: Trueba Urbina , Alberto. El Articulo 12). Edi t. Talleres Cré.ficos 
Laguna, de Apolonio Arzate. México, 1943. pp. 35 a 4). 
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jornal que fuere justo por el tiempo que trabajaren y más ln 

ida y la vuelta hasta llegar a sus casas, las cuales pueden y 

vayan de diez leguas de distancia y·na más". 

En éstas leyes, encontramos también otros principios 

consistentes en fincar al trabajador resposabilidad por daños, 

únicamente si éstos so ocasionaban por dolo o incumplimiento do 

sus obligaciones: el derecho a percibir el salario libre de do~ 

cuentos; la prohibición do hacer el pago do jornales en especie, 

obligando cansecuontomente a cubrirlo con dinero en efectivo. 

Se establecía tnmbión la fijación do salarios mínimos 

por zona y en atención a la actividad desempenada y se docret! 

ba como obligatorio el descanso dominical. 

No obstante que en las Leyes de Indias se advierte un 

oentido human! tario profundo y sincero, debemos lamentar que -

sus preceptos, no tuvieron eficacia práctica, en primer termino 

por no haberse contado con los mecanismos que hicieran obliga

toria su apllcaclón, pero princtpalmcnte, por la despiadada d~ 

reza de los conquistadores y la ignorancia do los indigenas, -

quienes ademAs, generalmente desconocían la existencia de tales 

disposiciones. 

El Estatuto Provisional de Comonrort, l.illtambién ca.!! 

tiene preceptos tendientes a la reglamentación del trabajo en 

su sección quinta, correspondiente a las Garantías Individua

les: 

En el Artículo 32, se refiere a los contratos de tr!!_ 

bajo por obra y tiempo determinados. 

fil.h Ibidem. pp. 45 y 46. 
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En el artículo 33, se senalaba como obligatoria la -

intorveclón del padre o tutor, o de la autoridad pública del 

lugar,- en los convenios de trabajo on qua intorvinicran mena-

res de 14 anos. 

Las relaciones de trabajo, tanto de los adultos como 

de los menores, se desompcnaban dentro del marco jurídico del -

Derecho Civil, equiparandose al arrendamiento de servicios. 

La Constitución do 1057 ..l!.ll on su artículo so, o~ta

bleció el principio de la libertad en el trabajo, y por reforma 

del 25 de Septiembre do 1873, prescribió que el Estado no podía 

permitir la celebración de pactos can el menoscabo de la liber

tad del hombre, ya sea por causa de trabajo o por voto religlo-

so. 

El Estatuto Provisional del Imperio Mexicano .ill.1 e~ 

pedido por Maxlmlllano el 10 de Abril de 1865, on el capitula 

de Garantlos lndividuales, c;unsagra que: 

11 Artículo 70. Nadie puede obligar sus servicios pers~ 

nales sino temporalmeñte, y para una emprosn determinada. Los 

menores no lo pueden hacer sin la intervención de sus padres o 

curadores o a falta de ellos, de la autoridad política". 

El Código Civil de 1870, no obstante mantener dentro 

del ambito de su reglamentación, los llamados Contratos do Pre!! 

taclón de Servicios, le dá al trabajo un trato más humanitario 

.!..Uh lbidem. pp. 47 n 49. 
il.'!..L. lbidem. pp. 51 y 52. 
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y dignificante, al excluirlo de los contratos do alquiler de -

servicios, dandolo la denominación de contrato de obra, con lo 

cual se comenzó a dar un importante avance en la concepción del 

trabajo, para dejar do considerarlo como una mercancía. 

El 30 de Abril de 1904, siendo Gobernador dul Estado 

de México José Vicente Villada, se expidió una ley en que se -

contienen disposicionos que constituyan un precedente en la r~ 

glamontaclón do las indemnizaciones por riezgos de trabaja, d.!:, 

jondo a cargo del patrón el pago de las atenciones médicas y del 

salario del trabajador hasta par tres mases. 

El 9 de Noviembre de 1906, bajo la gubernatura de -

Bernardo Reyes, se expide en Nuevo León una ley, que igualmente 

reglamenta las indemnizaciones por riezgo profesional y senala 

algunos casos de excepción de responsabilidad del patrón. 

La Legislación del Trabajo del Estado de Veracruz, -

del 19 de Octubre de 1914, contenía disposiciones relativas al 

descanso obligatorio, jornada de trabajo 1náxin1a de nueve horas, 

salario mínimo; derecho de recibir atención módica a cargo del 

patrón, pensión con pago del cincuenta por ciento del salario 

en los casos de accidentes de trabajo. 

La Ley del Trabajo del Estado de Yucatan del 14 de 

Mayo de 1915, reconoció personalidad jurídica n las asociacio

nes profesionales, el derecho de huelga, limitó a ocho horas -

la jornada de trabajo. implantó el salario mfnimo, reglamentó 
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el trabajo de las mujeres y menores de edad y establece las -

responsabilidades patronales en los accidentes de trabajo. 

Sin embargo, las disposiciones surgidas de manera -

aislada, tendientes a reglamentar las relaciones laborales con 

la intervención directa úel Gobierno, mediante la creación do 

instituciones destinadas a dar protección y beneficios a los 

trabajadores, prohibiendo que continuaran sobre ellos los tra

tos humillantes e inhumanos, no evolucionaron ni so genoraliz! 

ron para poder surtir efectos reales, por lo que en consecuen

cia, no cesó el descontento popular, do tal manera que on la 

época del Porfirlato, se multiplicaron los conflictos obroro

patronales y las movilizaciones obreras, de entre las que des

taca: 

La huega de CananOa de 1906. 

La Huelga de R!o Blanco de 1907, 

La huelga Ferrocarrilera de 1908, 

La huelga Textil de Tizapan de 1909. 

En general, la lucha obrera representó el esfuerzo do 

los trabajadores, por sacudirse la explotación inicua con quo -

se les mantenía en miseras condiciones, y por mejorar sus nive

les materiales de vida, sobre la situación infrahumana que solo 

los permitía susbsistir para seguir enajenando su fuerza de tr!!_ 

bajo, en contra do lo cual, solicitaban el establecimiento do 

salarios justos, poner un límite a las jornadas laborales a ca~ 

diciones menos desgastantes y el desempcno dol trabajo en cir

cunstancias rcivindicantes de la libertad y calidad humana, con 

el aseguramiento de su salud e integridad física. 
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En todos los casos arriba referidos~ los obreros se 

encontraron.derrotados por la mano dura del Gobierno Porflris~ 

ta, que principalmente en los casos de Cananéa y Ria Blanco.

ejecutó una represión tirana, causando la muerte a un gran -

Oúmero de trabajadores y enviandolos a prisión, principalmente 

a quienes eran detectados como dirigentes, ~· con esas experic.D, 

cias 1 lanzó enérgicas amenazas que frustraron los movimientos 

_Ferrocarrilero y Textil de Tizapan, en el primer caso obligando 

a que los trabajadores levantaran la huelga y regresaran a tra-

bajar y en el segundo, ocasionando que la mayoria abandonara la 

causa junta can sus trabajos. 

La parcialidad de O!az hacia la Burguesía, se puso de 

relieve en el Laudo emitido con motivo del conflicto de Rio 

Blanca, en que prácticamente na existieron cansecianes para los 

obreros. De ese Laudo, llama nuestra atención el articulo go fil! 

que dice: ''Los obreros quedan comprometidos a no promover huel-

ga y menos intempestivamente, puesto que en la clausula cinco, 

se establece la forma en que hagan sus quejns y solicitudes, -

con el fin de satisfacerlas hasta donde séa justo". 

La referida clausula cinco dec[a, que 11 los descante_!! 

tos deberían pr~sentar sus quejas por escrito al administrador 

de la fábrica y esperar durante quince días a que se dicte una 

resolución" . ..Ll..§1 

Fué así, que la vida social se encontraba al punto de 

que habría de sobrevenir el estallido revolucionario, como lo 

~firmó Ricardo Flores Magón en su periodico Regeneración, del 3 

.i!.í.l..:. Congreso de la Unión. Ct\mara de Diputados, L. Legislatura¡ Loe dere
chos Sociales del Pueblo Mexicano; Tomo l. Edit. Porrúa S.A.; M6xico 
1979. p. 212. 

filL. Idcm. 
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de septiembre de 1910, al escribir: 

"Pretender oponerse a que la revolución estalle, os -

una locura que sólo puede cometer el pequeno grupo de interesa

das en que no suceda tal cosa. Y ya que la revolución llene qua 

estallar, sin que nada ni nadto pueda contenerla, bueno es obr~ 

ros, que saquels do este gran movimiento popular todas los ven

tajas que trae on su seno y que serian para la burguesía, si, -

inconscientes de vuestros derechas como productores de la riqu~ 

za social, figuraseis en la contienda simplemente como máquinas 

de matar y de destruir, pero sin llevar en vuestros cerebros la 

idea el.ara y precisa do vuestra cmanclpaclón y engrandecimiento 

sociales. Así pues, obreros, es necesario que os deis cuenta do 

que tenels más derechos de los quo os otorga la Constitución -

Política de 1857, y, sobre todo, convencéos do quo por el solo 

hecho de vivir y de formar parto de la humanidad, teneis ol in

alienable derecho a la felicidad" . .i.!11 

Encontramos también, que simultaneamente con los in-

tensos movimientos obreros, la problemática laboral encontró -

una prometedora expectativa de solución en los Planes Revoluci~ 

narios del Partido Liberal Mexicano, publicado el ta de Julio 

do 1906 en el periodico Regeneración, en cuyo manifiesto, idea

do principalmente por los hermanos Flores Magón, se pone espe

cial énfasis en lo relativo al trabajo, destacando los siguie!! 

tes puntos: Fijaba una duración máxima de ocho horas a la jor

nada de trabajo: el establecimiento de un salario m(nimo, que -

habrl a de aumen terse en 1 as zonas en que fuera más ol evado el 

.1!11...:. lbidem. p,210. 



costo de la vida: se pedía una reglamentación especial para el 

trabajo doméstico y a domicilio: prohibía la contratación do -

menores de catorce anos. Demandaba la implantación de medidas 

de seguridad e higiene en minas. fábricas y talleres; el pago 

de indemnizaciones en los casos de accidentes de trabajo . .11.!U 

En la época preconstituclonal, la política de Carra~ 

za se mostró poco seria y consistente en lo concerniente a la 

problemática social, como podrá advertirse do las siguientes -

referencias~ 

En el-decreto de 12 de Diciembre de 1914, por el que 

se adiciona el Plan de Guadalupe, on el Artículo 2a dice: "El 

Primer Jefe' de la Revolución y encargado del Poder Ejecutivo 

expedirá y pondrá en vigor durante la lucha, todas las leyes 

dlsposicianos y medidas encaminadas a dar satisfacción a las 

necesidades económicas, sociales y políticas del país, efectua~ 

do las reformas que la opinión pública exige como lndlspensa-

bles para establecer un régimen que garañtlce la igualdad do -

los mexicanos entre s!, ... Legislación para mejorar la condi-

r.1ón <1el pAr'Jn rt1rnl, riel obrero, del minero y en general, de 

las clases proletarias".J.!.2..1 

Posteriormente, en el Programa de Reformas Pol!tlco

soclales de la Revolución,gfil aprobado par la Soberana Conve

ción Revolucionarla el 18 de Abril de 1916, al referirse a la 

cuestión obrera, senala como propósitos de la revolución: 

.L!!!..h lbidem. pp. 211 y 212. 
(19). Ver: Ojed Bojorquez. Crónica del Constituyente, Edit. Tulleres de 

Impresión de Estampillas y Valores. México, 1967. p. 62. 
il!!l· Remolina Roqueni, Felipe. El Articulo 123. Edit. Imprenta de Lerma 

S.A.; México, 1974. p.421. 
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''Art. 6.-Precaber de la miseria y del futuro agota

miento a los trabajadores, por medio de oportunas reformes s2 

ciales y económicas, como son: Una educación morallzadora,leyes 

sobre accidentes de trabajo y pensiones de retiro, reglamenta

ción de las horas de labor, disposiciones que garanticen la hl 
giene y seguridad en los talleres, fábricas y minas, y en ge

neral por medio de una legislación que haga menos cruel la ex

plotación del proletariado''· 

''Art. ?.-Reconocer personalidad jurídica a les unló

nes y sociedades de obreros, para que los empresarios, capl ta

l islas y patrones tengan que tratar con fuertes y bien organi

zadas uniones de trabajadores, y no con el operario aislado o 

indefenso". 

"Art. 8.-Dar sarantías a los trabajadores, reconocle!! 

dales el derecho de huelga y el de boicotaje". 

"Art, 9.-Suprimlr las tiendas de raya, el sistéma de 

vales para el pago del jornal, en todas las negociaciones do -

la República". 

Sin embargo, muy pronto olvidó Carranza los c:amprom! 

sos asumidos en las declaraciones antes aludidas y a poco tlo~ 

po, dospues de reaccionar violentamente contra los trabajadoras 

de la Gran Huelga de 1916, iniciada por la Federación de Sindl 

catos del Distrito Federal y que reunió a varios obreros de -

distintos sectores, el 1º do Agosto de 1916, expido un decreto 

de adiciones a la Ley del 25 de Enero do 1862, Contra los Tra! 

dores a la Patria. En ol artículo 10 de dicho decreto dispone: 

11 Se e as t 1 gará con Pena do Muor to , además de a los 

transtornadores del orden público que senala la Ley de 25 de 
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Enero de 1862: 

Primera. A los que inciten a la suspensión del trab!!. 

jo en las fábricas o empresas destinadas a prestar servicias -

públicos o las propaguen; a los que presidan las reuniones en 

que se proponga, discuta o apruebe; a los que la defiendan y -

sostengan; a los que las aprueben: a los que asistan a dichas 

reuniones o no se separen de ellas tan pronto sepan de su obj~ 

to y a los que procuren hacerla efectiva una vez qu~ se huble-

declarado". il!..l 

Por las circunstancias derivadas de los apuntamientos 

nntoriores, no podemos sino excluir a Carranza de la lista de 

precursores de la reformas soctalos contenidas en la Constitu

ción Mexicana dn 1917, y estar en desacuerdo con quienes pre

tenden que as! sea considerado. 

1ª.!.l· lbidem. p.126. 
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2. CAUSAS MOTIVADORAS DB SU INCLUSION 

EN LA CONSTITUCION POLITICA DE 1917. 

Como derivación de lo ospccl íicado en el punto ante

rior, aslmllamos coma principales causas motivadoras para la i!!_ 

clusión de un capitulo especial, destinado para la reglamenta

ción del trabajo en la Constitución de 1017, las necesidades y 

carencias del prololariado, que fueron las mismas que dlérun -

origen a la Revolución Socialista y que ol Constituyente do -

Querétaro, tuvo la firme decisión de satisfacer, para cumplir 

as! con el propósito del movimiento armado, creando con olla , 

un nueva campo jurldlco enmarcado por ol m!nirno do derechos del 

trabajador individualmente considerado. 

Se presentaron como necesidades del proletariado, la 

libertad, la igualdad, la justicia. Y la historia. como yo he

mos visto, nos dá el testimonio do que esas clases desvalidas, 

sostuvieron una larga~ lncosantc luchn, ins!Rtlendo en el re

conocimiento de la importancia que representa el trabajo, on -

el d11t;arrullo de la vida económica, para la valorización del 

mismo y de quien lo presta, haciendo surgir la conciencia entru 

los trabajadores, de estimarse sores dignos y merecedores de 

respeto, 

Se buscó ln libertad de conciencia y de juicio, por 

que la libertad física carecería de sentido, mientras el indi

viduo, no estuviera en posibilidades de discernir en cuanto 

sujetar sus acto~ o no, conforme al pleno entendimiento de lo 

que rnsulta conveniente o no a sus intereses, o si los c[cctns 
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a que estará sujeta, se encuentran o no basados en la justicia. 

Por eso se atacó la miseria, por representar la situación ldo

nea para que el patrón siguiera manteniendo bajo su yugo al lr!! 

bajador, anulandole toda posibilidad de emancipación. 

Se buscó la igualdad, por que en el aspecto social, -

se encontraba de un lado a las grandes masas de la población, -

en condiciones de vida generalmente limitadas a estrictas posi

bilidades de supervivencia, presentandose como contraparte, ca~ 

cenlt'Bdo en unos cuantos, el disfrute de las riquezas materia

les y el dominio de la fuerza de trabajo e incluso de la vida y 

la libertad de quienes eran sus "siervos''· 

Entonces, la Justicia Social adquirió el caracter de 

valor supremo.pues bajo éste concepto se fueron estructurando -

las disposiciones que ot"ientadas a la reivindicación de los -

tt"abajadot"es en sus derechos, procuracen el equilibrio de inter~ 

ses, entre el tt"abajo y el capital. 
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3. PRINCIPALES DllBATllS PARA SU 

PORMULACION 

Prácticamente, puede decirse que el Artículo 123 de 

la Constitución Política Mexicana de 1917, relativo al trabajo 

y la previsión social, tuvo su origen en el primer dictamen de 

reformas al Artículo so, presentado en la sesión dol 12 de Di

ciembre de 1916. El proyecto entregado por Carranza al Congre

so, contenía disposiciones relativas a la voluntariedad en el 

trabajo y su retribución remuneradora y justa, aenalandose como 

excepción, el cumplimiento del trabajo impuesto como pena por 

la autoridad judicial; se senalaba también como obltgatorio el 

servicio de las armas, jurados y los cargos de elección popu

lar; prohibiendo la celebración de pactas enajenantes de la -

libertad del hombC"G por razón de trabajo, educación o voto re

ligioso, limitando la vigencia do los contratos al término de 

un ailo. 

La Comisión de C"eformas, integrada por Muglca, Román, 

Monzón, Recio y Colunga, al presentar su dictamén, adicionó d! 

cho proyecto, con preceptos relativos al establecimiento de una 

jornada méxima de ocho horas, la prohibición de trabajo noctu~ 

no para las mujeres y menores de edad, y la obligatoriedad re~ 

pecto del descanso hebdomadario. Así mismo, en el dictamen se 

expresaba que los principios propuestos en iniciativa present~ 

da por los diputados Aguilar, Jara y Gongora, relativos la 

igualdad de salario en igualdad de trabajo, derecho de indemn! 
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zaciones en los casos de accidentes y enfermedades de trabajo , 

as! como el relativo a que los conflictos entre el capital y el 

trabajo se resuelvan por comités de conciliación y arbitraje 

no resultaban propios para ser contenidos en la sección de ga

rantías individuales y que estas cuestiones, habrían de aplaza_!: 

se para cuando tocase la discusión en torno a las facultades de 

el Congreso. 

Al ser presentado nuevamente para su discusión dicha 

dictamen en sesión del 19 de Diciembre de 1916, fué reservado -

para su votación, por haberse presentado una moción suspensiva, 

signada por varios diputados, con la finalidad de introducir al 

artículo en cuestión nuevas reformas, conforme a una iniciativa 

que serla presentada a la comisión, para su estudio y aproba

ción. Fué entonces que el referido dictamen, se presentó nuevR

mente al Congreso en la sesión del 25 de Diciembre de 1916, con 

una adición más, relativa al servicio social obligatorio para -

todos los abogados, en el ramo judicial. En esa misma sesión, -

se iniciaron los históricos debates, que habrían de trazar un -

nuevo caml11u a la tradición constitu~tonaltsta del país y del 

mundo entero, porque los discursos ahí pronunciados, ya para -

apoyar, ya para atacar el dictamen y el artículo en cuestlún 

constituyen la fuente ideológica conforme a la cual s~ fuó ge§_ 

tanda el revolucionario capitulo que consagra las garatías so

ciales de la clase trabajadora, en nuestra Carta Magna, que ha 

servido de modelo en la integración de textos constltucionillcs 

de otros paises. 

A continuación, esbozaremos los aspectos que mayor -

significación tuvieron en la orientación revolucionaria del -
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Congreso Constituyente de Querétaro. 

Abrió las discusiones Fernando Lizardi, quien hablo~ 

do en contra del dictamen, critica la redacción ct81 artículo sa 

en la forma que lo presentaba la Comisión, senalando que en el 

mismo, quedaba de sobra consignar la garantía do libertad en el 

trabajo, por encontrarse ya contenida en el artículo 4D.Además, 

tachó de ridiculo el establecimiento de la jornada de trabajo -

en un máximo de ocho horas, diciendo quo le sentaba al artículo 

"como una par de pistolas a un Santo Cristo" ,ilil y quo mayores 

ospecificacianes respecto de ésta garantía, deberían establece! 

se como bases generales para que el Congreso de la Unión, legi_!! 

le en materia de Trabajo. 

Encontramos también, que Lizardi hizo una mala inter

pretación de la garantía propuesta por la Comisión en el Art!c~ 

lo sa, cuando dice que en él, se garantizaba el del'echo de no 

trabajar. cuando de una interpretación más acorde con los prop~ 

sitos do la Comisión, puedo advertirse, que la finalidad del -

precepto sometido a discusión, consistía en procurarle al tra-

bajador una remuneración correlativa a los sorvicios dosempena-

dos y con libertad do consentimiento, os decir, sin quo exista 

sobre su persona coacción algúna que vicie su voluntad. 

Cayetano Andrade, hace uso do la palabra en pro del 

dictamen, espec!fica1nentc por lo relativo a la limitación de -

ocho horas de trabajo y la prohibición del trabajo nocturuo P!! 

ra las mujeres y los menores do edad, sosteniendo en su aprob~ 

1ªl.:.. Diario de los Debates del Congreso Constituyente. P. 678. 
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ción. que "por largos anos, tanto en los obreros como en .los -

peones del campo ha cxist ida 1 a esclavitud" ,Qll y que igual me!! 

te a las mujeres y nlnos se les hacia trabajar de manera exces~ 

va, y que las restricciones en cuestión, representaban una nec~ 

sidad urgente de salvación social, que requería su atención, a 

efecto de cumplir con uno de los más importantes principios re~ 

tares de la Revolución Constitucionalista. 

Despues, Rubón Mort:l, haciendo uso de la palabra en 

contra del dictamén, califica de inadecuada la prohibición del 

trabajo nocturno para mujeres y ntnos, por presentar segón sus 

observaciones, mayores perjuicios que benof icios, puesto que de 

aprobarse, derivaría en la pérdida de fuente de trabajo para -

las muchas mujeres que trabajando de noche, encontraban la ún! 

ca posibilidad de ganarse el sustento. 

Horiberto Jera,_ hace uso de la palabra en pro del diE 

lamen, y en uno de los discursos más elocuentes y cargados de 

sentimentalismo, primeramente atacó frontal y decididamente 

quienes pretendían 1·cscrvar las cuestionos laborales parn una 

lay reglamentaria. Y para justificar su inclinación en favor do 

que en el artículo so, quedacen incertas las garantías propue~ 

tas por la comisión, nos hace un retrata hablado de la clase -

trabajadora, con un rostro de desesperación y angustia, dcllne~ 

tio con facciones tan específicas y marcadas como son, la mise

ria, el hambre, el agotamiento, las privaciones y la ignoran

cia; car.acteristicas que en gran medida se encontraban trazadas 

Q1h lbidem. p. 679. 
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por la despreocupación que hasta entonces hab!an mani restado -

loe legisladores, respecto de los problemas económicos del pr~ 

letarlado, y senala que en consecuencia, el establecimiento de 

la jornada máxima de ocho horas, se hacía necesaria para garn_!! 

tizar la vida y las energías de los obreros mexicanos. 

El discurso de Jara, resultó tan consistente y canvl~ 

cente, que en el desarrollo posterior de los debates, muchas de 

sus ideas fueron tomadas como punto de referencia por algúnas -

de los oradores que le sucedieron, ya fuera para ofrecer nuevos 

argumentos relacionados con lo expuesto por Jaro, o para apor

tar al8úna idea complementaria de aquellos. 

Creamos oportuna transcribir algunos fragmentas do la 

intervención de Jara en la discusión del articulo sa, por lo oE 

jetivo que resultó en la gestación posterior, del articulo 123 

Constitucional. 

"La jornada máxima de ocho horas •... es presisamente 

para garantizar su vida, os para garantizar sus energías, por

que hasta ahora los obreros mexicanos no han sido más que carne 

de explotact6n 11
• 

''Sonares, si usledes han presenciado algOna vez la -

salida de los hombres que trabajan en las fábricas, si ustedes 

han contemplado algóna vez como sale aquella gleba, macilienta, 

triste, pálida, debil, agolada por el trnhiljo, entonces yo es

toy seguro que no habría ni un voto en contra de la jornada -

máxima que proponemos. . .. Nosotros hemos tenido ompeno en que 

figuro ésta adición en el artículo 5D, porque la experiencia 

los dcsengai'los que hemos tenido en el curso de nuestra lucha -

por ol proletariado, nos han demostrado hastil ahora que es muy 



dificil que los legisladores se preocupen con la atención que 

merece, del problema económico: no se por que circunstancia, s~ 

ré tal· vez por lo dificil que es, siempre va quedando rele9ado 

al olvido, siempre va quedando apartado, siempre se deja para -

la última hora, como una cosa secundaria, siendo que es uno do 

los principales de los que nos debemos ocupar. La libertad mi~ 

ma no puede estar garantizada si no está resuelto el problema 

económico". 

"La miseria es la peor de las tiranías y si no quer!! 

mas condenar a nuestros trabajadores a esa tiranía, debemos pr~ 

curar emanciparlos, y para esto es necesario votar leyes ofiC!!, 

ces aún cuando estas leyes, conforme al criterio do los trata

distas, no encajen perfectamente en una Constitución''. 

"··.yo estimo que es más noble sacrificar esa estru,E. 

tura a sacrificar al individuo, a sacrificar a la humanidad 11 .1ª..il 

Héctor Victoria, hace uso do la palabra en contra del 

dictamen, sin embargo, su discrepancia, no llevó la intención -

do defender el proyecto de Carranza, ni tampoco consistió en -

oponerse a que ol artículo en debate co11tuviera garantías ten

dientes a mejorar la situaci6n do los trabajadores, sino que su 

inconformidad radicó, en estimar que el mísmo se encontraba in

completo, ya que en su concepto, debían consignarse en él, las 

bases fundamentales sobre las cuales, los Estados deberían le

gislar on materia del Trabajo. 

A continuación. apuntamos lo más ejemplificante del 

discurso de Victoria: 

JE.!!.L. lbidem, p, 662 y 683. 
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"Vengo a manifestar mi inconformidad con el artículo 

so, en la forma que lo presenta la Comisión, así como por el 

proyecto del ciudadano Primer Jefe, porque en ningúno de los 

dos dictámenes se trata el problema obrero con el respeto y -

atención que se merece 11 • 

"· .. a mi juicio el artículo SD esté trunco: es nece

sario que en él se fijen las bases Constitucionales sobre las 

que los Estados do la Confederación mexicana, de acuerdo con el 

espirltu de la iniciativa da la diputación yucateca, tengan l.! 

bertad de legislar en materia de trabajo, en ese mismo sentido~ 

11 
••• necesltamos para hacer fructlfera nuestra labor, 

consignar en la Constitución las bases fundamentales acerca da 

la legislación del trabajo, porque aún no tonemos gobernantes 

revolucionarios en todos los Estados .... el articulo son dis-

cusión, en mi concepto debe trazar las bases fundamentales S_!! 

bre las quo ha de legislarse en materia do trabajo, entre otras 

las siguientes: Jornada máxima, salario mínimo, descanso sornan~ 

ria, higienización do talleres, fábricas, minas, convenios in

dustriales, creación do tribunales de conciliación, do arbitra

je, prohibición del trabajo nocturno a las mujeres y ni1\os,acc.!_ 

dentes, seguros e indemnizaciones, etcetera 11 .1.ill 

Dionislo Zavala, so manifiesta on favor del dictamen 

y en su discurso anticipa la legitimidad de su intervención, -

identificandose como minero y por consiguiente se mostró dis

puesto a cobrarle al Constltucionalismo las deudas contraidas 

con los de su clase, durante el desarrollo de la lucha armada: 

il2.h Ibidem. pp. 683 a 685. 
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''Y bien saben todos los sanaros diputados que los --

obreros hablamos con el corazón, parque verdaderamente los obr~ 

ros no conocen más lógica que la razón y la justicia, y can -

el 1 as hablan si cmp[' e: ... os mamen to o por tuno de que se haga j U1! 

ticia a la clase trabajadora, de que se lo dé lo que le corres-

pande, porque ha sido el principal elemonto para el triunfo de 

ésta .revolución: es necesario que le impartamos justicia a esa 

pobre gleba, a esa pobre clase desheredada que temblón ha sabi

do sostener el crédito nacional 11 .ilfil 

El diputado Jorge Van Versen, quien según la lista de 

oradores, haría uso de la palabra en contra del dlctamón, pun

tualizó respecto do la intrascendencia que representaba el he-

cho de que las garantías propuestas por la Comisión. no corres-

pondieran formalmente al capítulo de Garantías Individuales, a~ 

te la necesidad de salvar a las clases trabajadoras, atacando -

principal y directamente la postura de Lizardi. 

'' ..• vengo a decir también a los senores de la Comi-

sión que no teman a lo que decía el scnor licenciado Lizardl , 

que eso artículo se iba a parecer a un Santo Cristo con un par 

de pistolas; yo desear[a que los seriares de la Comlslón no tuvi2, 

ran ese miedo, porque si os preciso para garantizar las llbcrt2 

des del pueblo que ese Santa Crista tenga polainas y 30 - 30, -

¡buena! .•. que se le pongan las polainas, que se le pongan las 

pistolas, que se le ponga el 30-30 al Cristo, pero que so salve 

a nuestra clase hum! lde" .1ª1.1 
fil)_,_ lbidem. p. 686. 
J.ll.h lbidem. p. 687. 



Froylon c. ManJarrez, hablando a favor del dictamen, 

nuevamente se rcf iore al compromiso social que para dictar noE 

mas en favor de las clases trabajadoras, pesaba sobre el Congr~ 

so, y no obstante manifestar su conformidad con la iniciativa -

presentada por la Comisión, dá un paso hacia una nueva orienta

ción constitucional, al sugerir por primera vez en el Congreso 

de 1917 y la historia de las constituciones escritas, la elabg_ 

ración de un título especial relativo al trabajo, para tener la 

certeza de que los reclamos de las clases trabajadoras, estuvi~ 

ran debidamente garantizados por la Constitución, ante la inceE 

tidumbr·e de que cuerpos legislativos posteriores, asumieran el 

compromiso de cumplir con los ideales do justicia social surgi

dos en ese revolucionario Congreso. 

11 Yo no estarla conforme con que el problema de las -

trabaJ adores, tan hondo y tan intenso y que debe ser la par' te 

en que más fijémos nuestra atención, pasara as! solamente pi

diendo las ocho horas de trabajo, no; creo que daba ser más e~ 

pl!cita nuestra Carta Magna sobr'e ese punto, .•. a mi no me lm-

porte que esta Constitución estó o dentr'o do los moldes que 

previenen los jurisconsultos, a mi nomo importa nada do oso, 

a mi lo que me importa es que se den las garantías suficientes 

a los trabajadores, . , • no nos es pan t émos a que debido a errores 

de forma aparezca la Constitución un poco mala de forma; no nos 

asustemos de esas tribialidades, vamos al fondo de la cuestión: 

intr'oduzcamos todas las reformas que sean necesarias al traba

jo: ... pero repito, senores diputados, precisamente porque son 

muchos los puntas que tienen que tratarse en la cuestión obre

ra, no queremos que todo esté en el articulo sa. es imposible. 



esto lo tenemos que hacer más explícito en el texto de la Cons

titución ••• si es preciso pedirle a la Comisión que nos presen-

te un proyecto en que se comprenda todo un título, toda una Pª!. 

te de la Constitución, yo estaré con ustedes, porque con ella -

habremos cumplido con nuestra misión de revolucionarios" . .!.lli 

En su intervención, David Pastrann Jaimes habla en contra 

del dictamen, atacando la inclusión en el articulo so, del ser-

vicio de los abogados en el ramo judicial, argumentando que ós

te, de ningón modo podría ser la solución en la impartición de 

justicia. Se inconformó también con el ostablecimionto del ter

mino obligatorio de un ano en los contratos de trabajo. 

Otro punto en que centró su objeción, radicó en lo r.!!_ 

lativo e los salarios, llamando la atención respecto do la si

tuación real do supremacía Uo las clases capitalistas, indican

do categóricamente, que éstas contaban con una protección ofi-

cial, que habría que rampar, para que los trabajadores encuen-

tren en el trabajo un medio para mejorar.il2...l 

Continuando los debates, Josafat F. Marquez apoya el 

dictamen, por el adelanto que representa en la reivindicación -

de las clases trabajadoras. 

El Diputado Porfirio Del Costilla, manifiesta su des~ 

cuerdo con el contrato obligatorio de un a1)0, por el peligro -

que en su concepto, representa para los trabajadores, al verse 

.@l.h Ibidem. p. 669. 
il2J.,_ lbidem. p. 691. 



obligados a cumplirlo, aún en contra de sus intereses particul~ 

res y tal vez, en situaciones atcntadoras de su honra o digni

dad. En su discurso: hace una amplia exposición do la desventa

ja material en que se encuentran las clases trabajadoras, ante 

el pederio capitalista, aludiendo incluso, el temor por parte -

del trabajador, de onfrentarsele judicialmente, por considerar 

que la influencia del rico, puedo depararle mayores perjuicios, 

o, en el menos gravo de los casos, la negación de la justicia. 

Del castillo, expone sus argumentos, conformo a los cuales 

sostiene que el senalamiento del contrato obligatorio de un ano 

es innebesario, puesto que los trabajadores, por beneficio pro

pio, aún a costa del menoscabo de algunos de sus derechos, pro

curaban mantener sus empleos. 

No obstante qua los razonamientos de Del castillo, -

tenían como única finalidad oponerse a la obligatoriedad con-

tractual propuesta en el dictamen a discusión, sin darse cuan

ta; expuso el fundamento de otras garantías que encontramos ca~ 

signadas en el artículo 123 Constitucional formulado por ·aquel 

Congreso, como el relativo a la estabilidad en el trabajo y que 

será objeto de un mayor análisis en el capítulo siguionto, así 

coma los relativas a la necesidad de desemponar el trabajo bajo 

condiciones qu~ garanticen la salud y el respeto de la dignidad 

y calidad humana. 

En un apartado de su peroración, Del Castillo semos

tró conforme con el establecimiento de la Jornada máxima, el s~ 

!ario mínimo y las disposiciones protectoras en favor do las 

mujeres y los menores de edad. Además, se pronunció coma pertl

diario de adicionar con mayores garantías el articulo sa, inci-
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tanda una vez más. a que ésto se hiciera sin importar la forma

lidad defendida por Lizardi y haciendo crecer la emotividad en 

sus palabras, hizo sentir la necesidad sucia! de que así fuera, 

en aplicación de justicia para quienes tanto sufrimiento y des

gracia ventan padeciendo y a quienes tanto debía la patria. 

Fué tambl~n importante la intervención del diputado -

Luis Fernández Martinez, quien motivado por la constante oposi

ción de oradores precedentes, rectificó su iniciativa presenta

da a la Comisión, relativa a la obligatoriedad del contrato de 

trabajo por un ano, para que en su lugar dijese: 11 Sc declaran -

ilícitas todos las contratos par tiempo determinado 11 ,11.Q1 dando 

con ésto, una sran muestra de humildad, al advertir por los di~ 

cursos hasta entonces emitidos, que su intención de generar be

neficios a la clase trabajadora, no encontraba el apoyo buscado 

con la iniciativa referida. 

y habló también de la mayor importancia que tcn!a con 

signar garant!as a la clase trabajadora, sobre la Astructura -

formal de un texto, y una vez más, senaló las actuaciones de -

ese Congreso, como el momento propicio para poner la justicia -

en manos del obrero. 

Carlos L. Gracldas, hizo primero una remembranza de 

la lucha que históricamente ventan sosteniendo los trabajadoras 

en busca de mejores condiciones de trabajo, dando con ello una 

de las principales causas de la lucha revolucionarla. Despues , 

objeta el artículo se, diciendo que resultaba vago, al no esta

l..lQJ_,_ Ibidem. p. 705. 
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blecer el criterio expreso respecto de la justa retribución y 

al no definir lo que habría do entenderse por pleno consetimie~ 

to, sosteniendo que mientras no estuvieran preslsados esos pun-

tos, que senaló de caracter prioritario en la Constitución, las 

disposiciones relativas a la jornada máxima, descanso hebdomed.!! 

ria, la prohibición del trabajo nocturno para mujeres y ninos , 

carecían de significado. 

Gracidas, sefrnló que la justa retribución, "será aqu~ 

lla que se base en los beneficios que obtenga el capitalista".

Propuso también, que so estableciera en la Constitución un pre

cepto c·anforme al cual se otorgara al tn1bajador, una partlcip!! 

cidn de los beneficios del patrón, idea quo se desarrollo post~ 

riormente. para consignar el principio que actualmente conoce-

mas como "reparto de utilidades de la empresa". illl 

Alfonso Crovioto, quien como ya hemos seftoledo, so -

opuso e la dlfernciación grupal on ol Congreso, hace manifesta-

cienes mediante las cuales logra convencernos de su solidaridad 

con la causa radical y de las clases populares, al sostener que 

ia tendencia de la Comisión, no se encontraba del todo oqutvoc~ 

da, al pretender establecer ciertas bases reglamentarias dentro 

del artículo so Constitucional, discrepando únicamente respecto 

de las circunstancias formales, asegurando que resultaba más -

conveniente "trasladar ésta cuestión obrera a un articulo espe-

cinl, para mejor garantla de los derechos que tratamos de esta

blecer y para mayor seguridad de nuestros trabajadores". ll?..! 

il!h Ibidem. p. 712 • 
.l.E.h Ib!dem. p. 717. 
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Luis G. Monzón, hace una narración tlo la situación -

laboral en el Estado de Sonora y dando indicaciones de que en 

ese Estado, en esa época se daba ya aplicación práctica en foE 

ma generalizada , do disposiciones tales como las planteadas en 

el precepto a discusión, para evidenciar las ventajas que con -

su aplicación se generarían en favor de las clases trabajadoras, 

por lo que insiste en que las prerrogativas incertudas por la 

Comisión en ol art!culo sc,ttenon cabida precisamente en la -

sección de Garantías Individuales, pero que on el texto Consti

tucional, debían contenerse mayores prerrogativas en favor de -

los trabajadores. 

"Respecto al salario, a las indemnizaciones y juvlla

ciones, los comités de Arbitraje o Conciliación y demás puntos 

trascendentales del problema obrero. mi opit1ión es la siguien

te: o que esos puntos se adicionen a los quo constan ya en el 

artículo se, o que so forme un artículo especial sobro ellos en 

la sección de los Estados, al la por el llS o 11G; ... Pues bien: 

el obrero, en su rnnyor partr, Astá todav[a sumergido en la es

clavitud; nuestro deber es redimirlo y crea que la principal 

misión del Congreso Constituyente de 1917, será csa" . ..Ll.11 

El Diputado Modesto Gonznlez Galindo, hablando en ca!! 

tra del dictamen, explica que las ntlcet:iidados y caracterlsticas 

del trabajo, varían do lugar a lugar e incluso de actividad a -

actividad, por lo que sostiene que en el artículo se, debería 

consignarse unicamente la obligación para las Congresos Locales 

para legislar en cada Estado, respecto de la manera en que ha

ilJb Ibidem. pp. 722 y 723. 



bría de reglamentarse lo relativo al trabajo, y se opone de ma

nera terminante al establecimiento del contrato obligatorio de 

un ano, fundandose en la desventaja cutural y económica do las 

trabajadores, sumidos generalmente en un alto grado de analíab~ 

tisma, que les imposibilitaba a siquiera entender los efectos -

que les representaría la situación contractual pretendida. 

Tocando el turno a José Natividad Macíns,hace refero~ 

cia a que en el decreto de 12 de Diciembre de 1914, en que se 

establecen las adiciones al Plan de Guadalupe, Carranza ya ha

bía toffiado el compromiso de redimir a la clase obrera, de la -

miserable situación en que se encontraba y que con el objeta de 

dar cumplimiento a dicho propósito, encomendó a él y al Lic. -

Luis Manuel Rojas, la tarea de elaborar un proyecto en que so 

contuvieran los lineamientos legales tendientes a darle cumpl! 

miento; y hace la narración de la forma en que accediendo a -

ruantes extranjeras. principalmente Estados Unidos y Bélgica 

llegó a integrarse un proyecto cuya autoría atribuyó al Gene

ral Carranza, en base a la lnfarmación que ol arador en turno y 

Luis Manuel Rojas, le entt·cgaran en cumplimiento al encargo re

cibido. 

Macias, senaló que el problema obrero, para quedar -

completamente resuelto: ''en primer lugar, debe comprender la 

ley del trabajo; en segunda lugar debe comprender la ley de a~ 

cidontes ; en tercer lugar, debe comprender todas las leyes que 

no enumera una por una, parque son varias, que tienden a prote

ger a usas clases trabajadoras en todas aquellas situaciones en 

que no asten verdaderamente en relación con el capital, pero -



que afecten de una manera directa a su bienestar y que es pre

ciso • es necesario atender, porque de otra manera. esas clases 

quedarían sujetas a la miseria, a la desgracia y al dolor en -

los momentos mé.s importantes de la existencia 11 .J.lil 

Sin embarga, Macias sugirió que en la Constitución F.!: 

deral, quedara fijada únicamente la normatividad general, deja~ 

do a los Congresos locales la facultad de emitir las leyes re

glamentarias del trabajo. 

Francisco J. Muelen, al subir a la tr.ibuna, presentó 

sus alegatos en defensa del dictamen presentado por la Comisión 

de que formaba parto, y tras aludir especificamentc las objeci~ 

ncs planteadas ~ar los oradores que se manifestaron en contra -

del dictamen y ofreciendo sus reflecciones correlativas al res

pecta, aseveró, que los debates lejos do debilitar el proyecto 

del artículo so, apartaron nuevos puntos de apoyo y pugnaron -

por mayores gnrantias, y apeló entonces por que fuóra aprobado 

en los terminas planteados por la Comisión, exhortando una vez 

más a los asambleístas para dar en la Constitución. una mayur 

atención al proble1nu obrara, ya fuéra con mayores adiciones al 

artículo sa o mediante la creación de otro art[culo especial. 

Gorzayn Usarte, propone aprobar el artículo 5g en los 

terminas del proyecto presentado pox Carranza, y que la regla

mentación del trabajo, se establezca en ol articulo 72 de la 

Constitución, enumerando en él, todo el catalogo de garantías 

protectoras de la clase obrera. consignando la obligación para 

.illh lbidem. p. 726. 
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los Congresos L~cales. do legislar con apego al proyecto dado a 

conocer a la Asamblea por el Lle. Macias y demás principios que 

habrían do integrarse conforme a los plantea1nientos expuestos -

por los oradores durante los debates. 

Por lo determinante que resultó en el paso hacia el 

capítulo especial sobro ol trabajo y por la elocuencia que po

drá advertirse en olla, creemos válido transcribir algunas li

neas de la proposición presentada por Froylan c. Manjarrez al 

Congreso y a la que se dió lectura en sesíon del 20 de Diciem

bre de 1916. 

" hemos podido observar quo tanto los oradores del -

pro como los del contra, astan anuentes en que el Congreso haga 

una labor todo lo eficiente posible en pro de las clases traba-

jadoras". 

"Cada uno de los oradores, en su mayoría ascienden a 

la tribuna con el fin de hacer nuevas proposiciones, nuevos ndl 

tamontos que redunden en beneficio de los trabajadores. Esto d~ 

muestra claramente que el problema del trabajo es algo muy com

plejo, algo de lo que no tenemos precedentes y que por lo tanto 

merece toda nuestra atención y todo nuestro esmero". 

''En esta virtud y por otras muchas razones que podr!-

en explicarse y que es obvio hacerlas, me permito proponer e la 

honorable Asamblea, por el digno conducto do la presidencia 

que se conceda un capítulo especial para tratar los asuntos del 

trabajo, cuyo capítula podría llevar coma título "Del Trabajo'', 

o cualquiera otra que estime conveniente la Asamblea" .1.J.2.l 

.112.h Ibidem. pp. 739 Y 7~0. 
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En seguida, se hizo saber también la presentación de 

otra moción suspensiva, por parte de los diputados Rafaél L. de 

los Rios, José María Rodríguez y Rafaól Ochoa. 

Con motivo de tales proposiciones, se origina una nu~ 

va discusión, principalmente en relación con la presentada por 

Manjarrez, que se estimó inapropiada e incongruente con el fon

do de las discusiones generadas en torno al artículo so, por -

diputados como José J. Roynoso y Francisco J. Mug!ca, aunque -

t ambl én hubo quienes como Pas t rana Ja irnos, ad vi r t le ron que lo 

que en realidad estaba· planteando Manjar'rez, constitu!a una -

moción suspensiva, directamente relacionada con el Artículo 50, 

Las discrepancias se presentaron, porque en realidad 

hasta entonces. no se contaba con ideas concretas y determina!!. 

tes. conforme a las cuales quedace establecido, si serían las 

Legislaturas de los Estados o el Congreso de la Unión, los fa

cultados para legislar sobre el trabajo. 

Finalmente se cerró la discusión y la sesión, resol

viendose que la Comisión presidida por Mugica, retirara su diE 

temen al artículo so, llegandose al acuerdo propuesto por Ma

cias, de que una vez concluído el proyecto del capitulo relati

vo a la fundamentación Constitucional de la Legislación Obrera, 

fuéra presentado para su aprobación en forma separado del ar

tículo 50, 

Cabe destacar que en ol acta do la referida sesión, -

no se encuentC"a constancia relativa al nombramiento ele la Comi

sión que tendrla a su caC"go la elaboración del pC"oyecto del ca

pltulo relativo al trabajo, sin embaC"go, se ha hecho constar de 

un modo unánime por los cronistas del CongC"cso, que el Ingenie-
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ro Pastor Rouaix fué quien encabezó y dirigió a los diputados -

que sin requerir nombramiento ospocí fico, se reunieron para ca!! 

figurar el texto normativo del trabajo, reflejando la fiel in

terpretación que hicieran de los reclamas populares. reiterada-

mente evocados en el Congreso. 

Formaron también parlo de la Comisión espacial, el -

Lle. Jasó Natividad Mecías, Refaól L. do los Rtos y el Lle. Jo

sé Inocente Lugo. El propio Pastor Rouaix, hace referencia de -

que para la elaboración del proyecto, se contó tambión do mane

ra importante, con la partlclpaclón de los diputados que duran-

te los ·ctebates, habían expuesto sus ideas sobre los aspectos -

que deberían contenerse en la roglamentnclón Constitucional do 

la cuestión laboral. atondiendose de igual modo. las peticiones 

y sugerencias recibidas de parto de algunos representantes pop,!! 

lares, y más adelante nos narra que: 

" •.. el primer trabajo que emprendieron las cuatro Pº! 

sanas del mlcloo original, rué entresacar de los estudios legl~ 

lati\'OS que tonta completos el Licenciado Macias y a los que se 

habla referido en la sesión del día 28, los postulados que tu-

vieran el carácter de fundamentales, para formar con ellos un 

plan preliminar que contuviera todos los aspectos que so habían 

expuesta en los debates y todos los que consideramos indispen

sables para dar al artículo en proyecto, toda la amplitud que 

deberla tener, con lo que formaría una pauta completa que fac! 

litaría el estudio y la discusión por los demás campaneros que 

concurrieran a nuestro avlso".i.l§l 

.!..1§.h Rouaix, Pastor. Génesis de los Articulas 27 y 123 de la Conatituci6n 
Politice de 1917. Editado por el Gobierno del Estado de Puebla. - ~ -
México, 1945. p, 88. 



Fué entonces. que en sesión del 23 de Enero de 1917, 

y estando concluido el proyecto del Capitulo "Del Trabajo y de 

la Previsión Social", se presenta para su aprobación junto con 

el artículo 50, mismo que quedó reducido a establecer como ga

rantía individual el derecho al trabajo, bajo condiciones tute

lares de la libertad, dignidad y seguridad de las persona6, de

jando consignado en el Art[culo 123, las báses Constitucionales 

para normar la legislación do trabajo, con la finalidad tan rol 

teradamento propuesta, de procurar la satisfacción de las aspi

raciones y necesidades de la clase trabajadora, y de buscar el 

equilibrio • y en lo posible. la armenia entre los intereses -

del capital y del trabajo. 

El proyecto presentado por la Comisión encabezada por 

Pastor Rouaix, al ser presentado para su dictamen n la Comisión 

de reformas, presidida por Mugica, recibió muy pocas objeciones 

y las que le fueron hechas, principalmente consistian en aspec

tos interpretativos y terminológicos { ver Diario do los Deba

tes}, por lo que el innovador Titulo VI de la Constitución Pol! 

tica de los Estados Unidos Mexicanos, denominado 11 Dtll Tra.bnjo y 

de la Previsión Social 11 , quedó definitivamente a.probado en se

sión nocturna del mismo 23 de Enero de 1917. 



C A P I T U L O 1 I I 

LAS FRACCIONES XXI Y XXI 1 DBL APARTADO •A• 

DBL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

1. Texto original. 

2. Reformas que le han sido aplicadas. 

J. Principios BAslcos que consagra. 



60 

1. Tl!XTO ORIGINAL. 

En la obra reivindlcadora y protectora de las clases 

trabajadoras, propuesta por el Constituyente de 1917, en el 

artículo 123 de la Carta Masna, estimamos de especial releva~ 

cla el dispositivo legal contenido en sus fracciones XXI y -

XXII, por lo que en adelante, seran ellas el centro de nuestra 

atención. 

Respecto do la fracción XXI, el texto pt"eBentado por 

la Comisión encargada de elaborar el proyecto del Capítulo co

rrespondiente al trabajo, se encontraba redactado en los si

guientes terminas: 

"Si el patrono se negare a someter sus diferencias -

al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado a virtud del es

crito de compromiso, se dará por terminado ol contrato de tra

bajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe 

de tres meses de salario, además de la responsabilidad que le 

resulte del conflicto". 

Al ser turnado para su discusión y dictamen, la com.!. 

sión de reformas propuso suprimir las palabras ''n virtud dol 

escrito de compromiso• ,y que en éste precepto fuera contempla

da también la posibilidad de que fuesen los trabajadores quie

nes se negacen a aceptar el laudo emitido por el tribunal de 

arbitraje, por lo que finalmente quedó aprobado en los sigule~ 

tes terminas: 

"XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferen

cias el arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por el con

sejo, se daré por terminado el contrato de trabajo y quedaré -
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obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses -

de salarlo, además de la responsabilidad que le resulto del -

conflicto. 51 la negativa fuere de los trabajadoras se dará -

por terminado el contrato de trabajo". 

En cuanto a la fracción XXII, puede observarse que 

fueron menores las objeciones recibidas, al haberse sugerido -

cambiar las palabras 11 descendientes'' y ºascendientes", que -

conten!a el proyecto presentado por Rouaix y su grupo, por las 

de "hijos" y "padres 11
, respectivamente, por lo que finalmente 

quedó redactada en los siguientes terminas: 

"XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa 

justificada o por haber ingresado a una asociación o sindicato 

o Por haber tomado parte en una huelga lícita, estard obligado 

a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemni

zarlo con el importe de tres meses de salario. Igualmente ten

drá esta obligación cuando el obrero se retire del servicio 

por falta de probidad de parte del patrono o por recibir de él 

u1alus triltamientos, ya sen en su persona o la de su conyu9e, 

padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse do esta 

responsabl lldad cuando los malos tratamientos provengan de de

pendientes o familiares que obren con el consentimiento o tal_!! 

rancla de él''· 



62 

2. RBFOHMAS QUB LB HAN SIDO APLICADAS. 

Como circunstancia previa para referirnos a las re

formas que han sido aplicadas a las Fracciones XXI y XXII del 

Articulo 123 Constitucional. croemos pertinente apuntar sornar! 

mente respecto de las reformas que se han hecho a la parte in

troductoria de dicho artículo, que han traído como consocuencla 

la división del mismo en dos apartados, el hA" y el "8'1
, pues

to quo con ello, además del aspecto estructural, obviamentu se 

presentan madi ficaclones conceptuales y operat lvas a efecto do 

reordenar o reorientar los alcances normativos que las necosi

dades sociales han demandado de ésto precepto supremo. 

El texto originalmente aprobado por ~l Constituyente 

de 1917. disponía: 

''Art. 123. El Congreso de la Unión y las Legislatu

ras de los Estados deberán expedir las leyes sobre el trabajo, 

fundadas en las necesidades de cada región, sin cu11L1·avanir a 

las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo do los 

obreros, jornaleros, empleados, domósticos y artosnnos, y de 

manera general todo contrato de trabajo: 11
• 

Por medio de decreto publicado en el Diario Of lcial 

de la Federación el 6 de Septiembre de 1929, se excluyó de -

las facultades legislativas en materia laboral ~los Congresos 

de los Estados y se suprimió la parte en que se sanciona que 

dichas funciones habrían de fundarse en las necesidades de ca

da reglón, quedando en consecuencia, con el siguiente texto: 

1'Art, 123. El Congreso de la Unión, sin contravenir 



63 

las bases siguientes. deberá expedir leyes sobre trabajo, las 

cuales resirán entre los obreros, jornaleros, empleados, domé~ 

tices y artesanas y, de una manera general, sobre todo contra

to de trabajo: 11
• 

Posteriormente, y par decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Fedración el 5 de Diciembre de 1960, le fué -

aplicada una reforma más, conslstento en dividir en dos secci~ 

nos al Artículo 123, sel'\alando como apartado "A 11
, el marco"º!. 

mativo contemplado hasta entonces y adicionando lo que se dis

tingue como apartado 11 8 11
, para consignar el estatuto jurídico 

aplicable a los trabajadores al servicio del Estado, con lo 

cual, quedó en los siguientes terminas: 

11 Art. 123.- El Congreso de la Unión, sin contravenir 

a las bases siguientes, deberá expedir leyes sabre el trabaja. 

las cuales regirán: 

A. Entre las obreras, jornaleras, empleados, damóst! 

coa. artesanos y. do una manera general, todo contrato de tra

bajo; ... (fracciones 1 a XXXI ), 

B. Entre los Poderes de le Unión, los Goblornos del 

Distrito y de los territorios Federales y sus trabajadores: 

Fracciones I a XIV. 

Dospués, por decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el d!a ocho de Octubre de 1974, éste párrafo 

inicial del apattado "B", fué reformado para quedar así: 

B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del 

Distrito Federal y sus trabajadores". 



Y la reforma más reciente el párrafo inicial del ar

ticulo 123, fué decretada el 8 de Diciembre de 1978 y publica

da el 19 del mismo mes, en virtud de la cual, le rué antepues

to un párrafo, como resultado de lo cual, su prescripción ac

tual senala lo siguiente: 

"Art. 123,- Toda persona tiene derecho al trabajo -

digno y socialmente ótil; al efecto, se promoverán la creación 

de empleos y la organización social para el trabajo, conforme 

a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las basas 

siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales 

regirán: 

A. Entro los obreros, jornaleros, empleados, domést! 

ces, artesanos y, do una manera general, todo contrato de tra

bajo: 11
• 

Cerrando el paréntesis anterior, pasamos a referir

nos a las reformas que desde su vigencia, han sido aplicadas a 

las fracciones XXI y XXII del apartado "A" del Articulo 123 -

Constitucional. 

No obstante que han sido ya numerosas las reformas -

aplicadas en su generalidad al artículo 123 Constitucional, s~ 

lamente en una ocasión se han modificado las disposiciones ob

jeto de nuestro estudio, concretamente, mediante Decreto de 20 

de Noviembre de 1962, publicado en el Diario Oficial de la Fe

deración el die 21 del mismo mes y ano. La enmienda consistió: 

Respecto de la fracción XXI, se exceptuó de la apli

cabilidad del precepto, a aquellos casos on que el conflicto -

obrero-patronal, tuviera como origen el despido del trabajador 
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de manera injustificada. dojando a ésto la facultad de optar 

entre la reinstalación en su puesto y el derecho a recibir el 

pago de una Indemnización Constitucional por despido, quedando 

el precepto relativo en los siguientes términos, en que para -

mayor objetividad, aparase subrayada la adición constitutiva -

de 1 a reforma: 

"XX 1. Si e 1 pa t rano se negare a sorne ter sus di !oren

ci as al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la.Jun

ta, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará - -

obligado a indemnizar al obrero con ol importe de tres meses 

de salario, además de la responsabilldad que le resulto del -

conflicto. Este disposición no será aplicable en los casos de 

las acciones consignadas en la fracción siguiente.Si la nega

tiva fuere do los trabajadores, se dará por terminado ol con

trata de trabajo". 

En el casa de la fracción XXII, la reforma consistió 

en dejar abierta la posibilidad de qua conforme a la ley regl~ 

montarin, el patrón tuviera a su favor, casos excepcionales -

conforme a tos cuales, válidamonte pudiera oponerse a mantonor 

al trabajador en su empleo: 

"XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa 

Justificada o por haber ingresado a una asociación o sindica

to, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará obl.!. 

gado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a in

demnizarlo con el importe de tres meses de salarlo.La ley de

terminará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la 

obligación de cumplir el contrato mediante el paso de una in-
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demnlzación. Igualmente tendré la obllgaclón de indomnlzar al 

trabajador con el importe de tres meses de salario, cuando se 

retire del servicio por falta do probidad del patrono o por -

recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la 

de su conyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá 

eximirse de esta responsabilidad, cuando los malos tratamien

tos provengan do dependientes o familiares que obren con el -

consentimiento o tolerancia de él:tt. 

No obstante que en termines generales, los preceptos 

objeto do nuestro estudio, conservan su esencia y principios -

rectores, las reformas que les han sido decretadas, han gener_!! 

do distintas reacciones, ya que, on tanto que las reformas a -

la Fracción XXI, han logrado calificativos aprobatorios, por -

dejar expresamente anulada la facultad patronal para evadir el 

imperio de la justicio laboral en los casos de despido injusll 

ficado del trabajador; en la mayoría do los textos concernien

tes al estudio del Derecho del Trabajo, encontramos notas de 

desaprobación por las reformas hechas a la fracción XXII, y on 

ellas se coincide en senalar, que con los cambios hechos, la -

establlldad del trabajador en su empleo, pierde la supremac!a 

Constitucional consignada por el legislador de 1917, advirtie~ 

do la posibilidad de que unn amplia gama de excepciones pudie

ran encontrar su fundamento en la Ley reglamentaria, en perJUl 

cio de las clases trabajadoras, con lo que se va generando el 

rompimiento del principio de Estabilidad Absoluta, propuesto -

por el Constituyente, reduciendolo a un carácter de relatividad. 

Esto nos genera la inquietud por efectuar un mayor análisis a -

los preceptos en cuestión, para poder apreciar sus alcances. 
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3. PRINCIPIOS BASICOS OUE CONSAGRA • 

En las fracciones XXI y XXII del apartado 11 A11 del Ar

ticulo 123 Constitucional, encontramos principios coordinados -

tendientes a dar seguridad jur1d1ca a los trabajadores en sus 

relaciones laborales, estableciendo para el patrón, la obliga

toriedad de someterse a la competencia jurisdiccional de los -

tribunales de Arbitraje en materia Laboral, prescribiendo efeE 

tos jurldicos concretos mediante las cuales se sanciona en ben~ 

ficto del trabajador, los casas de contumacia por parte del pa

trón, en cuanto a dicho sometimiento. 

Pero además, ciertamente reviste mayor trascendencia 

la institución en éstos preceptos, dol Derecho a la Estabilidad 

en el Empleo, consistente en garantizar al trabajador, la permj! 

nencia en su puesto, en tanto no ocurra algúna circunstancia -

que justifique su despido. 

Lamentablemente, no se encuentran en el Diario de los 

Debates del Constituyente de 1917, antecedentes respecto de la 

forma en que rué concebida ésta f lgura jurídica, no obstante lo 

cual, en forma indirecta (por no ser la intención de sus pala

bras) el diputado Porfirio del Castillo, en su discursa pronun

ciado en la sesión de la asamblea del 27 de Diciembre de 1916, 

hace una reflexión respecto del interes y conveniencia que lo 

representa al trabajador, el hecho de mantener una relación l~ 

boral fija. A continuación, un fragmento del referido discurso: 

11 Por conveniencia particular, pues, los trabajadores 

procuran ser siempre constantes, estando establecidos de una 
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menara fija en las fincas, y sería inutll el contrato obligal~ 

ria para asegurarlos all[ 11
• 

''El trabajador sabe, igualmente, que si no se presen

ta con oportunidad al taller o a la fábrica, cuando llegue pu~ 

de ser despedido''· '' ... En consecuencia, nuestros trabajadores 

siempre procuran ser constantes y respetuosas de sus compromi

sos11.illl 

Contrariamente a la buscado, encontramos que el pró

pio Porfirio del Castillo y varios oradores más, al tomar par

te en el debate en torno a las reformas al articulo sa Consti-

tucional, precisamente lo que objetaron, fué dar a Las relaci2 

nas laborales. lapsos d~ vigencia prolongados. 

Tampoco es posible encontrar referencias respecto ól 

origen del principio de Estabilidad, atendiendo las gestionas 

de la Comisión encargada do la elaboración del capitulo sobre 

el trabajo, puesto que na existen constancias respecto de ln 

forma como fueron evolucionando los trabajas mediante los cua

les se logró su integración, y como nos lo ['aflore ol propia 

Pastor Rouaix,.ilfil no se levantaron actas de las juntas corras-

pendientes, ni se conservaron los apuntes tomados durante las 

ses i enes desarro 11 adas . A lo an ter i ar, hay que ag['egar, que en 

la exposición de motivos de la Carta Magna de 1917, tampoco se 

hace referencia algúna que fundamente su inclusión en el texto 

Constitucional. 

D1.l:. Diario de los Debates del Congreso Constituyente. p. 703. 
J..J!U.:. Rouaix,Pastor,. Op. Cit. p. 89. 



Con fundamento en las preceptos legales que nos oc~ 

pan. como podré advertirse. se busca también asegurar a los -

trabajadores el desempeno de sus funciones bajo condiciones 

que garanticen el respeto de su dignidad y libertades, mediarr 

to la facultad que se les concede. para rosclndlr la relación 

laboral cuando éstas resulten agraviadas, haciendose extensiva 

ésta protección. a los familiares del trabajador, por el impa.E 

to moral que indudablemente podría representarle cualquier afe_E 

teción que e ellos se imprima. 

Concretamente, la provisión consiste en hacer surtir 

efectos· jurídicos, favorables al trabajador y a cargo del pa

trón, generando al igual que en el caso del despido injustif.! 

cado. un beneficio económico, como pretendida compensación por 

los perjuicios recibidos con motivo de la disolución violenta 

o irregular de las relaciones de trabajo. 

En relación a éste punto, resultan elocuentes las p~ 

labras de Porfirio del Castillo. al continuar el discurso antes 

referido; 11 Si el capital, pues, quiere trabajadores que cumplan 

con su trabajo y con sus compromisos y que no lo nbnndnnen, el 

secreto consiste en tres razones: primero, en que el cap!tali~ 

ta sepa tratar bien a sus trabajadores, que les dispense los -

consideraciones a que tienen derecho; que les considero como 

gentes, que los respete y entonces tendrán un indio grato y -

trabajador constante". il2l 

En el misma sentido, el Diputado Modesto González 

.Ll.2l.:.. Diario de loa Debates del Congreso Constituyente. p. 703. 
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Galtndo advirtió: 

" ••• que sea voluntario el trabajo, para que a la hora 

en que sienta una molestia del patrón. un ultraje e su honra, 

como acostumbra hacerlo, pueda con una razón formidable, deja~ 

lo el trabajo, exigirle su retribución justa o ir a otra par

te" .illJ. 

J..!!.Q.L lbidem. p. 725. 



CAPITU!.O I V • 

RBGl.AMl!NTACION DB !.AS FRACCIONBS XXI Y XXII 

DBL APARTADO •A• DBL ARTICULO 123 Dll LA 

CONSTITUCION VIGBNTB. 

1. Conceptualización Doctrinal. 

2. En la Ley Federal del Trabajo. 

3. Interpretación Jurisprudencia!. 
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1. CONCEPTUALIZACION DOCTRINAL • 

Como es común on las disciplinas jurídicas, al iratar 

de daf1nir algún concepto. principio o institución que les es 

propio analizar, nos encontramos con senalamientos diversos, -

dependiendo del autor, pero también, de la perspectiva desde -

la que la que éste observe la figura jurídica objeto de su e~ 

tudio, así como en alganos casos, de los afectos que en la práE 

tica jurídica pudiera atribuir a percibir rospccto de la figura 

jurídica qua se cuestione. 

Del mi~mo modo ocurre en el caso de la Estabilidad en 

el empleo, respecto do la cual han abundado las definicionas, -

unas en el sentido de resaltar la importancia social que revis

te, otras, simplemente se~alando la seguridad económica que le 

reprosenta al tr,abajador, otras, sintetizando el tratamiento 

legislativo que a éste principio se ha dado. 

Tomando en consideruclón diversas definiciones y ret2 

mando algúnas ideas en ellas exp•esadan, nos at•evemos a ensayar 

la sisuiente definición de Estabilidad en el Empleo. 

"Es el derecho del trabajador, para permanecer o mejg 

rar en su puesto dentro de una empresa, por un tiompo indefini

do y en tanto no exista causa previamente pactada o reconocida 

por la ley como justa para dar por terminada $U relación labo-

ral". 

Nuestra propuesta parte de considerar. que los elomell 

tos en ella planteados y a los cuales a continuación haremos -

referencia específica para justificar su inclusión, encuentran 

su Iundament~ en el tratamiento lesal y doctrinal que se há -
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dado al principio on cuestión. 

De éste moda; hemos senalado que la Estabilidad en 

el empleo. consiste en 11 01 derecho dol trabajador para perma

necer en su puesto". 

Lo anterior. tomando en consideración. que si hemos 

de referirnos a la Estabilidad en el Empleo. nuestra atención 

deberá centrarse en el prestador de la fuerza de trabaja, por 

ser éste a quien principalmente incumbe el hecho de tenor as~ 

gurada la subsitencia propia y de quienes de él dependen. 

Conforme a lo antes senalado,será la voluntad del -

trabajador libremente ejercida, !a que lo determine a conti

nuar o no, prestando sus servicios para un patrón, condicion!! 

do únicamente a la satisfacción personal de sus intereses, -

puesto que si éstos lo orientan a sepnrarse de la empresa que 

lo ocupa. podré hacerlo libremente. tal como se lo faculta el 

articulo SD Constitucional: pero si sus intereses se encuen

tran asegurados con su permanencia dentro de la empresa, podré. 

continuar ideClnid.'.llilcntr en olla, en tanto sigan vigentes las 

c~ndiciones que rijan los servicios que deba prestar. 

Al incluir en la definición que hemos propuesto, la 

posibilidad de mejorar en el puesto ocupado por el trabajador, 

pretendimos estar acordes con la dinémica que se presenta an 

las relaciones de trabajo, y mé.s aún, en aquellas qua se dos!!_ 

rrollan con un mayor arraigo del trabajado[" en la empresa, en 

virtud de lo cual puede hacerse acreedor de los beneficios pr2 

pies de su antigUedad y experiencia en el puesto desempenado -

que bien puede derivar en la supervinionto aptitud para ejercer 
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sus funciones en un puesto de rango superior al lnlclalmonto 

asignado, una retribución mayor, prestaciones extraordinarias 

y prima de antigUedad par ejemplo. 

La inclusión de la frase "por un tiempo indcflnldofl, 

en la definición que exponemos, tiene por objeto C(llocarnos -

on una perspectiva acorde con los imperativos legales cstabl~ 

cidos, en el sentido de que el trabajo por tiempo lndetcrmid~ 

do, os el típico para el desarrollo y reglamentación do las -

relaciones de trabajo. 

Atendiendo a su acepción común, la palabra "Establl! 

dadº, como ha sido referido on la definición antes expuesta.

nos sugiere lnamobilidad, fijeza, permancrncla, de tal manera 

que si aplicamos el concepto de Estabilidad relación al e~ 

ploo o trabajo subordinado que desempcl"la un 5ujcto, lo conce

bimos como la situación de permanencia que se atribuye al tr2 

bajador como sujeta activo de la relación Ue trabajo a 4ue -

está vinculado. 

Sin embargo, atendiendo a los principios normativos 

que lldn sustento \Pg<d al principio de Estabilidad y el cará.s_ 

ter de permanente a la relación dlJ trabajo, no podemos e.le ni!! 

gún modo identiflcar éste principio como sinónimo de eturnu, 

puesto que la vigencia de la relación da trabajo, prevalecerá 

en tanto lo permita y exiga la naturaleza e.le los servicios 

las funciones que determinen su objeto. 

El objetivo propuesto por el principio de Estabili

lidad on el empleo. se encuentra orientado por ideales de seg~ 

rldad social que inspiraron a nuestros logisladores de 1917, 
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y constituye un importante modio para liberar al trabajador de 

las proocupacionos y angustias inoccsarias que provoca la In

certidumbre de seguir cantando con los ingresos producto do su 

trabajo, para en cambio crearte la seguridad de que conservará 

sus medios de subsistencia, en tanto no surja una causa sufi

cientemente razonable para provocar la terminación de la rela

ción laboral, atendiendo principalmente n la naturaleza misma 

de las funciones que dcsempc~a. 

Cabo puntualizar, que el principio do Estabiliúad, -

se encuentra estatuido en favor del trabajador, y no consiste 

en crea.ria la obligación de quedar intel'mlnablemcnto y aún en 

contra de su voluntad, ligado a una rolnción de trabajo. 

Al hacer en la definición que pretondemos justificar, 

el sen.nlam1ento relativo a que el derecho de permanecer en el 

empleo le asistirá al trabajador, "on tnnto no oxlstn causa -

proviomonto pactado o reconocida por la ley como justo para -

dar por terminado la relación de trobajo 11
, se hace en ntonción 

a que aún cuando en nuestra legislación se considera a la rolE_ 

ción do trabajo el carácter do perm<-1111.mte, también f;O r.nntnm

plan algtlnas modalidades y casos de cxcopcidn, conforme a los 

cuales puede válidamente extinguirse la relación de trabajo. 

Refirlendonos primeramente a las 11 modalidados 11 ; és

tas consisten en circunstancias especiales que determinan la -

existencia material de la relación de trabajo, como on el caso 

de los contratos de trabajo que se celebran para una obra o 

tiempo determinado o con la limitación del capital que para el 
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efecto se invierta. 

En las modalidades antes referidas, el carácter lOfil 

paral de la relación de trabajo. estará determinado desde el 

momento en que ésta se haga surgir, establccicndose como requ! 

sito do validez, que se justifique la limitación temporal en 

la contratación del trabajo, atendiendo a la naturaleza de los 

servicios que se obliga a prestar ol trabajador. 

Las modal ldados que se establecen respecto de la d!! 

ración de la relación de trabajo, llenen un fundamento nnffume.!! 

te práctico y lógico, pues a manera de ejemplo, y en ol caso 

concreto de la celebración de un contrato de obt"a determinada, 

sería inconcebible que una voz concluida la tarea para cuya -

realización fué contratado el trabajador y con lo cual se hace 

innecesaria su permanencia en la empresa. el patrón tuviera que 

seguirlo pagando un salario que no devenga. De igual modo ocu

rre un el caso de celebrarse un contrato por t iompo determina

do, cuya transitorleclad es debidamente justificada. 

Do lo anterior podemos derivar, que el principio de 

Estabilidad, no obstante tenor como lntorus principal ol asog~ 

ramiento del trabajador µai-tlcularmento ctcttH'm1n<..1lio, l<..1mLit~il -

tlunc por objeto salvaguard<..1r el lntorc~ social que se pone en 

juego, como efecto consecuente de las rolaclonos laborales, y 

es con esa finalidat.! que el principio do Establlidud, ha sida 

asimilado on el ambito jurídico-laboral, can el ustablocimie.!!. 

to de algúnas l lmi tac iones, como es el caso de las modal idaLles 

a que antes hemos hecho referencia, y estableciendase tamblé11 

casos de excepción quo asplrnn hacerlo compatible con lo vida 

plítica, social y económica del país. 
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Las excepciones al principio de Estabilidad, consis

ten en la declaración unilateral do cualquiera do las partos.

para disolver el vínculo laboral, con fundamento en una causa 

legalmente reconocida, generalmente con motivo de una viola

ción o el incumplimlonto grave por alguna do las partos, de -

las obligaciones que lo corresponden con motivo do la relación 

de trabajo. 

La declaración rescisoria Uo las relaciones de trabE_ 

jo, al ser efectuada por el patrón, recibe la connotación de 

despido, y de separación al sor decretada por ot trabajador. 

Es precisamente en relación a la problemática del -

despido y de la roscisldn par causas imputables al patrón, que 

encuentra 1nayor trascendencia el principio de Estabilidad. 

La utilidad de ósta Institución en nuestra sistema 

do Derecho del Trabajo es manifiesto, ya que al nmparo do la 

misma, la clnso obrera encuentra u11a importante trinchara para 

la defensa de sus intereses en la siempre latente lucha do clA 

ses, ya que además de limitar la arbitrar Jedad patronal, conc!: 

de efectos juridicoo t..:u11Gndüi:i ün fu\·or del trabajarlor, r.nn r!! 

percusiones tle cadic::er económico, cu;mdo os quubrnnl<H1n inju_~ 

tificadamcnte mediante ol despido el estatuto laboral, o por -

habar dado motivo el patrón, motivo suficiente para que el tr.!!_ 

bajador decrete su scpa1·acldn, con las rcsponsabil ldados consE 

cuentes para aquel, mismas que encuentran su fundamento en la 

fr.1cciéJn XXII del apartado "A" del art[culo 123 de la Constit~ 

c!ón General Vigente. 

Es con base en los postulados que dan forma al prlnc.! 
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pio do Estabilidad en el empleo, que se busca dar seguridad J.!:;! 

rídica a la vida obrera, fundamentando el ejercicio de las más 

importantes acciones de la Justicia laboral por parte dol trab!! 

jador, que tienden a garantizarle el respeto de tiu dignidad, -

libertad y calidad humana, así como do! o;alario que lo colo

que en aptitud , quizá no de gozar do un nivel de vida decoro

so, pero sí de satisfacer sus necesidades mínimas de subsiste~ 

Cia. 

En nuestra concepto, los actos arbitrarlos asumidos -

por la clase patronal para someter a sus trabajadores, no tie

nen como fundamento un irrazonado instinto de maldad, sino más 

bien creómos, que obedecen a una conducta de clase, deliberad~ 

mente encaminada a crear tal inseguridad en la clase trabajad,2 

ra, que por la urgencia de ver satisfechos sus más elementales 

necesidades, caiga en el vicio (entendido como circunstancia -

alterante de la libre voluntad) do aceptar someterse a condici_2 

nes de trabajo violntorias- de las condiciones legales que tan 

to a nivel constitucional como reglamentario, se encuentran CQ.!2 

signadas a efecto Ue brindarle protección. 

Es entonces, con fundamento en el principio de Esta-

bilidad, coma nos la se1'1ala José Dávalos l\lot"alos,lfil que ad-

quieren caracter tangible las postulados de igualdad y libertad 

en el trabajo, conformo a los cuales se sanciona quo óstc no -

cons t l tuye un adículo de comercio y quo es un det"echo y un dc

bor social, como aparece consignndo en el actual texto del pá

rrafo introductorio dol artículo 123 Constitucional, 

illl.:.. Dli.valos Mot'ales José. Dct'echo del Trnbajo I. Edit. Port'úa S.A.; 
México, 1985. p. 23. 
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Doctrinalmonte se distingue tamblón, entre Estabili

dad absoluta y Esatbilldad Relativa, clasificación que se l1ará, 

dependiendo de las posibilidades legales conformo a las cuales 

el patrón cstó facultado para disolver el vínculo laboral. 

Las cat'acter'istlcas de la Estabilidad 1\bsoluta, son 

que el patrón sólo ostará autorizado para despedir al trabaja-

dar, si ésto ha incurritlo en una conducta que la ley preostabl~ 

ce como justa para el efecto, en caso contrario, el despido os 

declarado nulo y como consecuencia. la Autoridad Laboral, arde-

na la reinstalación del trabajador en su puesto, así como el -

pago dC los salarlos que hubier'a correspondido recibir al tra

bajador, entre la fecha del despido y aquella en que so dé cu~ 

plimianto a su reintegración. Como se vorá, en la Estabilidad 

Absoluta, el Objetivo principal, es la reinstalación efectiva 

del trabajador despedido. 

En la Estabilidad Relativa, se establecen medios le-

gales, conforme a lns cuales, el patrón puedo disolver unllat~ 

ralmente la relación de trabajo, mediante el pago de una lnde~ 

nlzación, para los casos de despido injustificad<J. 

Es ésta última, la modalidad a que ajustan las --

disposiciones do la Ley Federal del Trabajo, lo cual nos lleva 

a la conclusión, do que nuostru régimen laboral garantiza una 

nstabllidad relativa a los trabajadores. Por ósta situación do 

rolativldad, es que la doctrina del Derecho del Trabajo en Mó-

xico, se orienta a considerar, que más quo de Estabilidad 

el trabajo, puede hablarse de un régimen del Despido. 

ESTA 
SWR 

J}~ IEJE 
~I~U~TECA 
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Es generalmento aceptado. que al decr-etarse el des

pido de un trabajador, el efecto prlnclpal y directo, es la -

ruptura de la relación de trabajo, sln embargo, Ncstor De 

Buen~ dice, que con el despido, se suspende la relación de 

trabajo; termina únicamente cuando el trabajador cjcrcl ta la 

acción de indemnización, y se suspende si demanda la reinsta

lación, por que con ello, la mantiene latente. 

Es evidente que tal controversia, radica en el cara~ 

ter definitivo o nulo del despido, y vemos que aún cuando el 

Laudo emitido por la Junta de Concillaclón y Arbitraje, ordene 

la reinstalación del trabajador, muchas voces no se reanuda la 

relación de trabajo, ya que el patrón, p~drá negarse a ello. n 

cambio del pago de una indemnización, y P.sta posibilidad, hace 

ver endeble la postura de De Buen. 

Por otro lado, una de las consecuencias de la suspe!! 

sión de las relaciones de trabajo, es que el patrón, no tenga 

obligación de pagar los salarios que correspondan al periodo 

suspensivo, mientras que en los casos do despido lnjustiflcado, 

d~Ue pagar los sn1arios correspondientes entre la focha del --

despido y la de la rctnstalació11 (Hl es que so cumple). En co~ 

secuencia, nos orientamos a pensar que en los casos do das¡>i~u 

injustificalhl, si son controvertidos por nl trabajador. dcmnn-

dando su reinstalación, la disolución do la relación do traba-

jo so mantiene subjudico, y scr<i ln resolución do la Junta, la 

que determine su disolución o su conttnuidnd . 

.illi.:_ Buen Lozsno, Nestor De. Derecho del Trabajo. Tomo II. ~a. Edición. 
Edit. Porrú.a S. A., México, 1981. p. 78. 
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2, HN LA LHY FHDBRAL DBL TRADAJO • 

La fracción XXII del Apartado ''A 11 del artículo 123 

Constitucional, inicia diciondo: "El patrono que despida a un 

obrero sin causa justificada ... '', y con ello nos advierto que 

ocasionalmente el despido de un trabajador podrá fundarse on 

une causa justa. Y para sabor si un despido es justo o injus

to, tendremos que recurrir a la Loy Federal del Trabajo, rogl~ 

mentada del apartado y articulo arriba referidos, que en su 

artículo 47 plantéa en XV fracclonos, los supuestos hipotéti

cos en los que un patrón válidamente podrá despedir al traba

jador, es decir, rescindir la relación de trabajo sin que lo 

afecten las obligaciones lndemnizatortas previstas por el di~ 

positivo constitucional relativo, tal COf'.10 lo preveé ol Art[c!! 

lo 46 de la própla ley laboral. 

Sin embargo, la porspectlva logal en torno a la Est~ 

bilidad en el empleo, no se presenta en terminas tan estrechos 

y estrictos, como sería el caso de circunscribir su fundamento 

en el r.umpltmlneto de las alJlii;:iacianes exigibles nl trabajador 

en una relación laboral, puesto que lo que la institución per

sigue, es quo mediante las normas reguladoras del trabajo, se 

satisfagan integralmente los lntc~eses de la sociedad y no só

lo los do una de sus clases. 

Siguiendo el tienlldo Ideológico trazado por el Cons

tl tuyento de 1917, al establecerse la reglamontaclún de las rE_ 

laclones laborales en la Ley Federal del Trabajo, el legisla

dor se..-fijó la misión de consagrar a titulo obligatorio, nor-
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mas orientadas a la reivindicación del trabajador, con un tra

to digno, que como presupuestos m{nimos exige, el aseguramien

to de su intágridad f(slca y la igualdad ante la ley, en cond! 

clones de trabajo tales, que propicien su acceso a modios de -

superación personal que le permitan lograr un nivel de vida d~ 

ceroso. 

Abriendo el panorama legislativo rector de las rela

ciones de trabaja, conforme al Capitulo 11 de la Ley Federal -

dol Trabajo, relativa a la duración de las relaciones de trab~ 

jo, se establece el criterio do que el Contrato de Trabajo por 

Tiempo Indeterminada, es el típico para regir las relaciones -

laborales. y que exccpcionalmonte podrán celebrarse contratos 

para una obra o tiempo determinado. 

''Art.35. Las relaciones de trabajo pueden ser para -

obra o tiempo detorrninaclo o por tiempu indeterminado, A ralla 

de estipulaciones expresas, la relación será por tiempo incle

torminado". {t •• F.T,} 

Para mantenerse acorde con el principio de Estabili

dad y evitar que por una práctica indebida de celebración de -

contratos falsamente transitorios, éste sea desatcnJldo en pe~ 

juicio de la clase trabajadora, la legitimidad de los mismos -

se restringe, para hacerla depender, no do la voluntad de las 

partos, sino de la naturaleza de su objeto. 

'
1Art, 36. El set\alamiento de una obra determinada {>U_!! 

de unicamentc estipularse cuando lo exija nu naturalnza''. L.F.T. 

''Art. 37. El senalamiento de un tiempo determinado -

puede unicamentc estipularse en los casos siguientes: 



l. Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se 

va a prestar: 

Il. Cuenda tenga por objeto substituir temporalmente 

a otro trabajador: y 

III. En los demás casas previstos por ésta- ley'! L.F.T. 

De éste moda, tenemos que la temporalidad do un con

trato no dependerá do que el acuerdo de voluntades entre el P! 

trón y el trabajador se manifieste con esa finalidad, sino por 

que la naturaleza de las funciones requiera de esa modalidad, 

circunstancia que si no se justifica, surte el efecto legal de 

dar caracter indeterminado a la relación de trabajo, con lo 

cual, atendiendo el principio de Estabilidad, sólo podrá diso! 

verse cuando exista causa justificada para ello. En ol sentido 

de éstos razonamientos, el artículo 39 de la Ley Federal del -

Trabajo dispone: 

"Si vencido el término que se hubiese fijado subsis

te la materia del trabajo, la relación quedará prorrogac.ln por 

el tiempo que perdure dicha circunstancia". 

Como podrá advertirse, los preceptos jurídico-labor~ 

les preestablecidos para reglame11tar la existencia de los con

tratos por abra o tiempo determinada. presentan la caractoriz

tica de no atentar contra la seguridad social propuesta por el 

pr i ne ip lo de Estabilidad en el emplea, porque 1 as causas que -

·determinan la disolución de la relación laboral. se encuentran 

plenamente justificadas. 

Ubicados en el campo de la lndotorminación temporal 

de la relación de trabajo, y retomando el punto relativo a ln 
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posibilidad de que ésta se disuelva con fundamento en une causa 

justificada, lo cual en consecuencia constituirla una excepción 

al principio de Estabilidad en el empleo, que de conformidad -

con el Articulo 46 de la L.F.T., podrá ser decretado tanto por 

el patrón como por el trabajador. 

11Art. 46. El trabajadol' o el patrón podrán rescindir -

en cualquier tiempo la relación de trabajo, por causa justlfic~ 

da, sin incurrir en responsabilidad~. 

Coma ya se há hecho mención, en el artículo 47 de la 

L.F.T. se establecen las hipótesis en que el trabajador podrá 

sor despedido justificadamente do su empleo, en tanto que en el 

art~culo 51 del mismo ordenamiento, se contiene la ennumeraclón 

de los casos en que el trabajador podrá rescindir la relación -

de trabajo sin incurrir en responsabilidad. 

De la lectura de los citados preceptos legales. puede 

advertirse que el denominador común do las causales de resci

sión, consignadas para uno y otro caso, lo constituye el lncu!!! 

plimionto grave por parte de algúna do las partes, en cuanto a 

las obligaciones que le corresponden en una relación de traba-

jo. 

La aseveración anterior se fundamenta con las sigule~ 

tes prescripciones. que resultan singularmente ejemplificantes: 

"Art. 47. Son causas de rescisión do la relación de -

trabajo, sin responsabilidad para el patrón: 

V. Ocasionar el trabajador, intencionalmente perjui

cios materiales durante el desompeOo de las labores o con mot! 

va de ellas, en los edificios, obras, maquinaria, instrumentos, 

materias primas y demás objetos relacionados con ol trabajo: 



VI, Ocasionar el trabajador los perjuicios de que ha

bla la fracción anterior siempre quo sean graves, sin dolo, pe

ro con negligencia tal, que ella sea la causa única del perjui

cio;" (L.F.T.) 

"Art. 51. Son causas do rescisión de la relación de -

trabajo, sin responsabilidad para el trabajador: 

II. Incurrir el patrón, sus familiares o su personal 

directiva o administrativo, dentro del servicio, en faltas de 

probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, -

malos tratamientos u otros análogas, en contra del trabajador, 

cónyuge, pedros, hijas o hermanos: 

III. Incurrir el patrón, sus familiares o trabajado

res, fuera del servicio, en los actos a que se refiere la fraE 

clrln anterior, si son de. tal manera graves que hagan imposi

ble el cumplimiento de la relación de trabajo;•• {L.F.T.) 

Y ambos preceptos contienen en sus fracciones XV y -

IX respectivamente, lo disposición siguiente: 

11 Las análogas a las establecidas en las fracciones -

anteriores, de igual manera graves y de consecuencias semejan

tes, en lo que al trabajo se refiero''. 

Llame la atención, la circunstancia tle "gravedad", -

que habrá de revestir el incumplimiento obligacional para jus

tificar el despldo o la separación del trnbajodor de su empleo, 

para cuya explicación nos resulto de gran utilidad, circunscrl 

bir nuestras reflexiones en torno a la actitud dolosa que en -

tal caso pudiera encontrarse en el sujeto a qulen se imputa la 

causal de rescisión, conforme a lo cual, se nos presenta como 



B6 

un razonamiento obvio, que sólo podrá alegarse la procedencia 

de La ·ruptura de las relaciones de trabajo, cuahdo se acredite 

que el sujeto a quien es ._imputable el hecho u omisión, actuó -

con el propósitO·'cte ocas.tonar: ~al\os e,n la esrera jurídica de -

su contrapar.te 'y;o.·, que con olio a recta el ámbito laboral, de 

manera-·tal qÜe -impo-sibil-ita ia·:-Canllnuidad de la relación. 

s_e_~.ha_ccB_ B'!id~_nte )8 -º,t~entación protectora dol dere

cho del trabajo· en favor del trabajador, al disponerse en los 

párrafos finales del artículo 47 de la Ley Federal Del Trabajo, 

los requisitos formales que deberá satisfacer el patrón al de~ 

pedir a un trabajador y en consecuencia sor eximido de cual-

quier re~ponsabilidad que la ruptura violenta de las relaciones 

de trabajo, pudiera generar a su cargo. 

"Art. 47.- •.. 

El patrón deberá dar al trabajador aviso-escrito de 

la fecha y causa o causas de la rescisión, 

El aviso deberá hacerse del conoci1nlento del trabaj~ 

dar, y en caso de que éste se negare a recibirlo, el patrón -

dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la rescisión, 

deberá hacerlo del conocimiento do 1¡1 junta respectiva, propo~ 

clonando a ésta el domicilio que tenga registrado y solicitan

do su notificación al trabajador. 

La falta de aviso al trabajador o a la junta, por sí 

sola bastará para considerar que el despido fuó injustificado~ 

La fijación de las formalidades a qua se hace refe

rencia, tiene la intención de dar seguridad jur[dica al trab!! 

jador, que al tener conocimiento de la causa o causas de la -
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resclslón, estará en posibilidades de impugnar el despido. 

A éste respecto, Mario de la Cueva nos apunta: 1'la -

finalidad de éste precepto es doblo: por una parte, la existe~ 

cla de una constancia auténtica del despido; y por otra. que -

el trabajador te.nga conocimiento de la causa o causas que po

drá aducir el p·atrono para justirtcarlo, lo cual, además le -

permittri preparar su contradefonsa. Claro ostA que ol patrono 

puede despedir y-no entregar la constancia, pera si así ocurren 

los hechos, no podrá alegar en su defensa ningúna causa justi

ficada de rescisión, lo que dará por resultado quo una vez -

comprobado el hecho del despido, doUa decretarse la rolnstala

ción o el pago de la indomnlzacJón procedente, a elección dol 

trabajador",~ 

Lamentablemente, la presunción legal que consigna el 

artículo 47 de la L.F.T. y nos explica De la Cueva, para los -

casos en que al patrón omite dar el aviso de la rescisión, en 

la práctica jurídica es facilmente evadida por los patrones, -

con la simple argumentación de no haber despedido al trabaja-

dar, con lo cual la perspectiva procesal cambia radicalmente,-

puesto que rcsultar[a ilógico exigir al patrón acreditar la n~ 

tificación de un dospido que asegura no haber efectuado. 

De cualquier manera, lo preceptuado en los últimos -

párrafos del Artículo 47 de la L.F.T., nos pano en el ce11tro -

de la problemática del despido, respecto de lo cual, ha queda-

do ya precisado, que éste será justo si se oncuontra fundado -

algúna de las causales previstas por ol referido artículo -

47. y en consecuencia, na contraría el espíritu tutolar del·

~ Cueva, Mario De ln. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo l. 
9n. Edición. Edit. Porr<m S.A.; México, 19011. p. 253. 
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principio de Estabilidad, consagrado en la fracción XXII del -

apartado "A" del artículo 123 Constitucional. Pero si el desp!. 

do del trabajador no se encuentra rUndamentado en dichas caus~ 

les, tendrá el cardcter de injustificado y el trabajador estará 

facultado para ejercer las acciones previstas por la fracción 

referida, y que a nivel reglamentario, se encuentran consigna

das en el artículo 48 de la Ley Laboral, quo dispone: 

''El trabajador podré solicitar ente la Junta de Con

ciliación y Arbitraje, a su elección, que so le reinstalo en -

el trabajo que desempenaba. o que se le indemnice con el impar 

te de tres meses de salarlo, 

Si en ~l juicio correspondiente no comprueba el pa

trón la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, -

además, cualquiera que hubiere sido la acción intentada, a que 

se le paguen los salarlos vencidos desde la fecha del despido 

hasta que se cumplimente el Leudo~'. 

De la Cueva, nos presenta una tesis por demás inter~ 

santa, que invita a la reflexión. al senalar que en la ley re

glamentaria al exigirse que ol trabajador despedida elije, en

tre una de dos acciones, (reinstalación a i.ndBmnización) su -

controvierte y debilita en perjuicio de la clase trabajadora 

el propósito trazado por el Constituyente do 1917 en la frac

ción XXII del apartado 11 A11 del articula 123 Constitucional. 

La percepción del maestro De la Cueva, es en el sen

tido de que ''La Norma Constitucional no habla de dos acciones, 

sino de una obli~aclón del patrón, la que se cumplirá a elec

ción del trabajador, de una de las dos maneras: La relnstala-

ción en el trabajo o el pago de una indemnización''· Puntual!--
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zando su análisis nas dice, que "Ln cuestión fundamental que se 

debatirá en el proceso es la justificación o lnjustlficaclón -

del despido, y sará después, si sa·resuelvo que rué un acto ar

bitrario, cuando tendrá que elegir el trabajador entre la reln~ 

tal ación o al pago de una indemnización,.. J..!!.il 

Oespues de analizar tanto el precepto Constitucional, 

como la Ley laboral, y orientados por las magistrales reflexlo-

nos do De la Cueva, desde nuestra oodesta perspectiva, conclui

mos que efectivamente, respandetía mejor a las aspiraciones.de·-

justicia social, la reglamentación conforrae a la cual el con

flicto derivado del despido, so concreto a La determinación del 

fundamento o lnjustiflcación del mismo, hecho lo cual, el trab!!. 

jedar podrá decidir con cual do las dos opciones se dá mojar S!!. 

tisfacción a sus intereses o derechos. 

Volviendo a la reglamentación dol despido en la Ley -

Federal del Trabajo, el artículo 48, al decir: 11 Si en el juicio 

correspondiente na comprueba el patrón la causa de la ·rescic!-

ón, ..• 11 ; nos sugiere que la reglo general consiste en dejar en 

el patrón la carga probatoria en cuanto a la justificación dol 

despido, sin embargo, la orientación jurisprudenciel sooule,

que ésta no puede tenor aplicación cuando el patrón niega el -

despido y ofrede al trabajador reincorporarlo en su puesto, -

aún cuando la acción ejercitada no consista en la reinstalación 

ya que debe tenerse en cuanta, que si el patrón no admite haber 

rescindido unilateralmete el contrato, apoyando ósta circunsta~ 

cia con el ofrecimiento al trabajador, de mantener subsistentes 

_illh Ibidem. p. 255. 
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los vínculos laborales, opera la presunción de que no oxlstló -

el dospido, por lo que sl el trabajador insiste en afirmarlo ,

toca a él la carga de la prueba y no al patrón, 

Con éste criterio, que evidentemente presupone buena -

fé en la actitud patronal, estimamos perdido una importante ar

ma del ejercito laborista, con lo que se pone en desventaja en 

la latente lucha por su reivindicación, ya que no es desconoci

do que a su amparo, se ha propiciado la dolosa costumbre o tal 

vez resulte más apropiado llamarle trampa procesal, por parte -

del sector patronal, de negar el despido y ofrecer al trabaja

dor la continuidad de la relación, no con apego a la verdad do 

los hechos, sino con la única finalidad de revertir a éste la -

carga de le prueba, dificultandole considerablemente la posibi-

1 idad de que la justicia séa aplicada a su favor. 

Abriendo un brove paréntesis, nos permitimos hacer re

ferencia de que los salarios vencidos, que conforme al artículo 

48 de la L.F.T., deberd pagar el patrón al trabajador, si so U~ 

clara injustificado el despido, es una de las responsabilidades 

accesorias a que se refiere la fracción XXII dol Apartada 11 A" -

del articulo 123 Constitucional, para los cosas de conflicto -

obrero-patt"onal. 

En concordancia can la multicitada fracción XXII, del 

Art. 123 Constitucional, con respecto a la determinación legal 

requerida para el seftalomlento de los casos en que ol patrón p~ 

drá eximirse de le obligación de cumplir el contrato mediante 

el pago de una indemnización, el artículo 49 de la L.F.T., nos 

indica: 

"El patrón quedará eximido de la obligación de relns-
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talar al trabajador, mediante el pago do las indemnizaclonos -

que se determinen en el artlculo 50 en los casos siguientes: 

l. Cuando se trato de trabajadores que tengan una -

antigüedad menor de un ano; 

11. 51 so comprueba ante la Junta de Conclllaclón y 

Arbitraje, que el trabajador. por razón del trabajo que desem

pena, o por las características de sus labores, está en canta~ 

to cJlrocta y permanente con él y la junta estima, tomando en -

consideración las circunstancias del caso, que no es posible -

el desarrollo normal de la relación da trabajo; 

111. En los cosos de los trabajadores de conrianza: 

IV. En el servicio doméstico: y 

V. Cuando se trate do trabajadores eventuales. 

Y el articulo 50 de la misma ley, a que nos remite -

el precepto anterior, set\ala: 

"Las indemnizaciones a que se refiere el artículo ª!! 

terior conslstrán: 

l. Si la relación de trabajo fuere por tiempo deter

minado menor du un afio, en una cantidad Igual al importe de -

los salarlos de la ml tad del tlempo de servicios prestados: si 

excediera de un ello, en una cantidad igual al importe de los -

salarlos de seis meses por el primer afio y de veinte días por 

cada uno de los anos siguientes en que hubiese prestado sus 

survlclos: 

II. Si la rolaclón de trabajo fuere por tiempo inde

terminado, la indemnización consistirá en veinte d[as do sala

rio por cada unu (ID los ano~ de servicios prestados: y 
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111. Además de las indemnizaciones a que so rofloren 

las fracciones anteriores, en el importe de tres meses de sa

laria y en el de los salarlos vencidos desde la fecha del des

pido hasta que se paguen las indemnizaciones". 

Los proccptos anteriores se explican por si solos, y 

hacen evidente que el establecimiento de los casos do exccp-

ción a que se reflerc, obedecen a la consideración relativa al 

trato interpersonal que se dá con motivo de vínculos laborales 

como a los que se contrae en su ennumeración, con lo cual se

ría más perjudicial para los sujetos, encontrarse en un~ostado 

de fricción permanente, por mantener obllgadamentc un vínculo 

laboral, con una persona que les resulta desagrabable, con lo 

que, do acuerdo con diversas manifestaciones doctrinales. so -

esltlrían imponiendo restrlcclonos a la libertad humann: entun

tlda como la facultad del hombre para obrnr co1110 a sus lntore

scs convenga. sin mé.s limitaciones rpio el n~speto a los dere

chos de terceros, razonamiento conforme al cual, puedo infol"'i!_ 

so que las lnrlemnlzaclones previstas por el artículo 50 do la 

L.F.T., en favor del trabajador, tienen como flnalldarl re::>ar

cirlo en el porjulcio que le reprcse11ta la negativa ~ul µJtró¡s 

a su der"echo de conservar el empleo. 

Generalmente, se presumo que cuando el trabajador o~ 

ta por demandar la indemnización, en lugar' do la reinstalación, 

lo hace también con la intención de evitar el surgimiento de -

situaciones conflictivas permanentes con el patrón. 

La fracción X.XII del apartado "A" dol articulo 123 



Constitucional, al disponer: 
11 

••• Isualmente tendrá la obliRación de indemnizar al 

trabajador can el imparte de tres meses de salario, cuando se 

retire del servicio por falta de probidad del patrono o por r~ 

cibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la -

de su conyuge, padres, hijos o hermanos''· Consigna la facultad 

del trabajador para rescindir la relación de trabajo, que re

glamenta la L.F.T. en su articulo 51, como ya antes hemos he

cho referencia y ahora reproducimos pára mayor objetividad: 

Art. 51. Son causas de rcncisiórt de la relación de 

trabajo .• sin responsabilidad para el trabajador; 

I. Engañarlo el patrón o, en su caso, la agrupación 

patronal al proponerlo el trabajo, respecto de las condiciones 

del mismo. Esta causa de rescisión dejará de tener efecto des-

pues de treinta días de prestar sus servicios el trabajador: 

II. Incurrir el patrón, sus familiares o su personal 

dlrcctivo o administrativo, dentro del servicio, en faltas de 

probidad u honradez, actos de violencia, amenazas. injurias, -

malos tratamientos u otros an~logos en contra del trabajador, 

cónyuge, padres, h1 jos a lrnrmanos; 

111. Incurrir el patrón, sus familiares o trabajado-

res, fuera del servicio, en los actos a que so rofiere la fra~ 

ción anterior, si son de tal manera cravcs que hagan imposible 

el cumplimiento de la relación de de trabajo: 

IV. Reducir el patrón el salario al trabajador: 

V. No recibir el salario correspondiente en la fecha 

o lugar convenidos o acostumbrados: 

VI. Sufrir perjuicios causados maliciosamente por el 
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patrón, en sus herramientas o útiles de trabajo; 

VII. La existencia de un peligro grave para la seg~ 

ridad o salud del trabajador o de su familia, ya sea por car!;! 

cer de condiciones higlenicas en el establecimiento o porque 

no se cumplan las medidas preventivas y de seguridad que las 

layes establezcan; 

VIII, Comprometer el patrón con su ir.i.prudencia o de_!! 

cuido inexcusables, la seguridad del establecimiento o de les 

personas que se encuentran en él; y 

IX. Las análogas a las establecidas en las fraccio

nes anteriores, de igual manera graves y de consocuencias se

mejantes en la que al trabajo so refiere. 

Las causales que se establecen como fundamento para 

el retira del trabajador, presuponen la grave violación en su 

perjuicio, do los derechos y garantías fundamentales do que -

debe eozar en el desempeno de sus funciones. Dichas causales, 

son al fulsmo tiempo manifestaciones tendientes a la proteción 

del trabajador y tutelares de la dignificación de los valores 

humanos que a éste corresponden, dandoles la rclcvancin que -

guardan en el desempeno do toda relación laboral, mediante las 

prohibiciones que para el patrón lleva implicitos óste proceE 

to, fundandose on los principios do justicia social y dlgnlfl 

cación humana consignadas por el Constltuyento de Qurótaro on 

ol artículo 123 Constitucional como fuente formal do nuestro 

Derecho del Trabajo, cuyos principios al ser codificados en la 

Ley Federal del Trabajo, son ratificados on sus artrculos 2 y 3. 
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La rescisión de la relacion de trabajo, decretada 

por el trabajador, tiene al igual que el despido injustificado, 

como fundamento, una conducta arbitrar 1 a y contraria a derecho 

por parte del patrón, y es ésta la circunstancia que orienta -

el criterio legal de ·equlpu1~arlos en cuanto a la rosponsilbll.!_ 

dad patronal y las obligaciones indomnizatorias que en consec~ 

ancla le son exigibles. 

Confor~e a la legislación laboral, no se previene far 

malidad algúna para que el trabajador ejercite sus derechos re~ 

cisorias que prevean los preceptos Constitucional y Roglamonta

rlo in~ocados, sin embargo, es una práctica ya generalizada que 

ésto se efectúe por via de acción, principalmente por le probl! 

mática que pa~ria suscitarse en relación con los efectos lndem

nlzatorios previstos por el artículo 50 de la L.F.T., ya que no 

es normal, (y sería ilusorio esperar que lo fucrn). que el pa

trón se disponga o acceda voluntarinmcnte y de manera convenci!! 

nal, a indemnizar al trabajador en los terminas de loy, luego -

que éste le participa de su retiro con fundamento on algúna de 

las causales previstas lcgalraenle, Por ello, es Gue se hace ne

cesario un Laudo emitido por un tribunal Laboral, mediante el -

cual. se determine y ordene esa obligación. 

Debido a que el ejercicio de la acción correspondien

te, tendrá como fundamento una afirraación del trabajador, esta

rá sujeto dl principio ;Jrocesal de tener a su cargo la obli3a

ción probatoria, lo cual generalmente produce un irapacto psico

lógico negativo en el trabajador, que le hace ver remota lapo

sibilidad de éxito mediante una contienda judicial. 
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Respecto de los términos legales, ~ara la interposl

ción de las acciones que conforme a la fracción XXII, del ar

tículo 123 Constitucional está facultado el trabajador a ejer

citar, ol Bt"lículo 517 de la L.F.T., dispone que en los casos 

de roscislón de la relación de trabajo por causas imputables -

al patrón, el trabajador cuenta con el pluzo do un ~es para 1~ 

terponer la acción correspondiente. contado a partir de la fo

cha en que se tenga canocimionto de la causa de la separación. 

Y en relación a los casos de despido, el artículo 518 

de la misma ley establoco: 

"Prescriben en dos meses las acciones do los trabaj~ 

dores que sean separadas del trabajo 11
• 

La referida proscripción, corre a partir del día si

guiente a la fecha de la separación. 
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3. INTERPRETACION JURISPRUDENCIAL . 

Para al estudio de las fracciones XXI y XXII del - -

apartado ''A 11 del Articulo 123 Constitucional. es imprescindi

ble hacer una búsqueda entre las tesis jurisprudenciales quo -

se han conformado al respecto, en mérito de ello, tend1"'émos la 

información más explicita respecto de la interpretación y apl! 

caclón que se há venido dando o los principios que consagran y 

los efectos reales que en la práctica hán surtido, permitiend.s!. 

nos en consecuencia, evaluar la afectividad con que hén sido -

cumplidas en nuestro .slstéma jurídico, las aspiraciones del Ca!!. 

graso Constituyente de 1917. 

De éste modo, encontramos que la siguiente tésis nos 

dá los seOalamientos relativos al planteamiento jurisdiccional 

que corresponde a los casos hipotéticos de conflictos de trnb~ 

jo a que se refieren las fracciones XXI y XXII, objeto de nue~ 

tro estudio. 

Conflictos de trabajo. El patrono que despida a un -

obrero, sin causa justificada, estará obligado, a elocción dol 

trabajador, a cumplir el contrato de trabajo o a indemnizarlo 

con el importe de tres mesas de salario. La obligación impues

ta en éste caso al patróno, es un derecho alternativo a favor 

del trabajador, de acuerdo con lo que dispone la fracción XXII 

del articulo 123 Constitucional. Ahora bien, lo dispuesto en -

la fracción XXI del mismo artículo, no conceda al patrono la -

facultad da negarse a aceptar el laudo de la respectiva Junta 

do Conciliación sino que establece que su resistencia tiene c~ 
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mo sanción al pago de tres meses do salario al obrero, por v!a 

de indemnización, además de las responsabilidades que lo resu1 

ten del conflicto: de modo que el arbitraje no es facultativo 

para el patrono, sino obligatorio. 

Quinta Epoca: Tomo XXII, pág. 393. FF.CC.NN. do t-.~xico, S.A. 
iesis relacionnda. Apendice 1917-1965. Quinta I?arte.Cuana Silla, Pógs. 
191-192. (_§) 

lntlmamente ~elacionada con la anterior, se encuan" 

tra la siguiente tesis. que además expone el razonamiento ju-

risprudencial 1 en relación a las responsabilidades a cargo del 

patrón, consignadas en las fracciones XXI y XXII en estudio, p~ 

ra el caso de que éste se niegue a reinstalar el trabajador in

justamenet despedida. 

Reinstalación do trabajadores. Los patronos pucdon no 

sarso o olln.pnaantlo daflos y porJulclos. Por obligación de ha

cer debe entenderse la prestación de un hacho. y en ésta clnso 

de obligaciones, la ejecución forzosa es imposible. La reinst~ 

lación en el trabajo es una obliaación de esto tipo, y pur lo 

misma, su ejecución forzosa ~s imposlhle; por oso es que un pn 

trono puedo negarse a cumplirla pagando al tra0ajadur dnr1os y 

perjuicios, segUn el ospiritu de la fracción XXI del articulo 

123 de la Constitución Federal, que estatuye que si el patrono 

se negase a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar -

el laudo pronunclado por la junta, se dará por terminado al -

contrata de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrera 

filh Citndn por: Acosta Romero, Miguel. Constitución Polltic:o. de !(Is Estn-
dos Unidos Mexicanos (comcmtarioa y Jut"ispl'udencia). 2a Edición. - -
Edit. Porr6.a S.A. p. 4118. 
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con el importe de tres meses de salario, adomás de la r-espon

sabilidad que le resulte del conflicto: y dicha fracción XXI -

con la XXII del mismo precepto constitucional, se complomentan 

entre sí y no se re floren a casos diversos, toda vez que cuan

do conceden al trabajador el derecho de exigir el cumplimiento 

forzoso del contrato de trabajo. o bien el pago de dat'\os y pe!:_ 

juicios, y por otra parto cuando se dice que el patrono puedo 

negarse a acatar el laudo de la Junta o a someter sus diferen

cias al arbitraje, en los casos de cumplimiento del contrato -

el.e trabajo, se está subordinando el der-ccho del tt"abajador a -

la naturaleza de las obligaciones cuyo cumplimiento so exige,

y es claro que ni el legislador ni el juzgador puedan llegar a 

hacer cur.iplir obligac.iones de imposible realización, ni tampo

co se puado dejar nl trabajador sin la justa compensación por 

la negativa dol dador del trabajo, a cumplir con la obligación 

de hacer, ya contraída. 

Tesis jurisprudenclal nlnnero 893. Apendice,Pág. 1,649. il.§1 

Una importante tesis, es ta stguionto, que no obsta~ 

te no t.:onst l tulr Jurisprudencia firme, nos dá la clave para -

que el trabajador pueda tenor acceso, lloüdo ul planteümionto -

mismo de su demanda a las dos opciones que la fracción XXII en 

cuestión le fnculta a demandar, no obstante que en el sentido 

estricto, no será su elección sino la decisión del patrón, lo 

quo determine su reincorporación al trabajo o so genero su de-

ilih Ibidem, p. 487, 
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rocho a recibir la indemnización por despido injustificado, si 

en tal sentido emito Laudo la Junta correspondiente. 

~A~cc~lo~n~o~s'--"C~o~n~t~r~a~d~l~c~l~o~r~ln~s~~~M~n~to.rin Laboral. Cuando 

na puedo considornrso guo lo soan, Es verdad que cuando se in

tentan acciones contradictorias on 1natoria lalioral, las juntas 

se encuentran imposibilitadas para decidir sobro la que debo -

prevalecer: poro ese cri ter lo no os aplicable cuando el traba-

jador, al reclamar la reinstalación en ol puesto que desempenE_ 

ba, lo hace no como una accicSn, sino como propuesta de arreglo 

conciliatorio, que de no acoplarse, quedaría sin efecto para -

ser substituida por la acción do despido injustificado, con 

las prestaciones inherentes, porquo en tal caso no so trata de 

acciones contrapuestas. 

Vóase: Sootlnarlo Judicial de la Federación, Súpt ima Epoca. 
Volumen 109-11-l. Quinta Parto. Enero-Junio 1978. Cuarta Sala Pág.47.lm 

Al igual que la anterior, la test:; qua~ continua-

ci6n transcribimos, nos haco ro~omorar los razonamientos de -

De la Cueva, relativos a que sería más acorde con la disposl-

r.l(Jn r.1lntPnlri<1 1rn 1a fracción XXII del t\rt. 123, facultar al 

trabajador. para ejercitnr una acción cuya finalidad principal 

sea la de acrudi lar el despido injustl ficutlo decretado en 

contra, para co11socucntemente, elegir entre la indemnización o 

la reinstalación. 

Acción du lndeumización Coustl tuclonal. no varía por 

(47). Manual de Acceso a la Jurisprudencia Lnbornl, 19H9. Recopilación de -
-- lo Subsecretar!n ''B" de lo Secretnrín del Trabajo y Previsión Socinl. 

Edir. Polymosters S.A.; México, 1990. p. 763. 
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la rolnstolnción. al aceptar ol trnbnlndor el ofrocimlonto del 

trabajo por el patrón. Es inexacto ol razona~lcnto de la junta 

responsable en el sentido do quo el actor del juicio laboral -

var[o la acción de lndc~nlzación constitucional deducida por -

la de reinstalación con base en. el hecho de haber aceptado el 

ofrocimiento dol patrón demandado de volver al trabajo, siendo 

que en el caso no existe en los autos dato algúno quu pcrraita 

arribar a dicha conclusión, ni tampoco se puede lnro[·Lr ósta -

de la propuesto del patrón externada como actitud concllinto--

ria, ya que do haberse tratado efectivamente do una acción tic 

rotnslalación, no podría hablarse de un of•~acimlento do traba

jo sino de un allanamiento a la pretcncló11 del trabnjador de -

ser reinstalado. 

lnfonne. 1987. Tercera Parte. Tribunales Colegiados. Pág. 493 . .illi 

En la transcripción anterior, advertimos que, no ob~ 

tantc haber demandado la indemnización constitucional por el -

despido, el trabajador consideró más conveniente a sus lntore-

ses, la contlnulda'I de la relación do trabajo, decisión que --

conforme al µld11tcamlcnto de De la r~n,-.vn, podría hacerse geno-

ralmcnte al concluir el litigio, t.lependicndo clu las clrcunsta_!! 

clas bajo las que se encuentre al mof'!tento, como ya antes quedó 

anotado. 

Respecto de los casos excopciunal~i:; un que ul µatt""ón 

ust.i facult.1du para rescindir la~ relaciones ele trabajo, sin -

incurrir un rospunsabi l lt.lad, encontramos que la siguiente te-

~Rolando Cli.rdenas Velasco. Jurisprudencia Mexicana, 1917-1967. (Colec
ción). la. Edición. Cll.t'denas Editot' y Distribuidot'. México, 1989. 
p. 998. 
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sis fija el criterio de quo ne. es por vra de acción cor.io el Pi! 

trón está facultado para despedir al trabajador sino por vía -

de hecho: 

Controlo do trabajo. rescisión del, por cnusns lmpu-

tables al trabajador. lnoxlstoncla legal do la acción.- Cuando 

un trabajador incurre en algunil o algunas de las causales de -

rescisión previstas por el articulo 47 do la Ley Federal del -

Trabajo el patrón tiene derecho para rescindirle, sin respons~ 

bilidad alguna, el contralu de trabajo que los une, y, por tu~ 

to, derecho a separarlo justificadamente del puesto que dosom-

pene: derecho que si no se ejercita en la foroa prevista por -

la ley, esto es, mediante la separación del obrero, no puede -

ejercitarse mediante otra diversa. En consocuencio, si la on-

presa, en lugar de separar al obrero sí consideraba que hahía 

dado motivos para despedirlo justificadamente , ocurrió anta -

la junta responsable, para demandarle la rescisión de su con

trato de trabajo, la acción intentada por tal lilOtlvo, resultó 

legal~ente inexistente. 

Ejecutoria qua no constituye jurisprudencia: lnfonno 1976, 2a par
te, 4a Sala, pp. 1-! y 15.- A.O. 1070/75 Juén Péroz Damián, 30 do Agosto do 
1976,Sv. (49). 

En el desarrollo del apartado üntcrior, hei.10s hocho 

ya referencia de que contraria~entc a lo soílala1io en la tesis 

anterior, tratandose tie la rescisión hecha valer pcr el tr3ha-

jador, se rcquiore clel ejerclclo de la acción cor~cspondiento, 

sin e~bargo, la siguiente teslb jurisprudencia! sonala la pau-

(49). Citndn poi-: TruC!ba Ui-binn, Alberto. Ley Federal del Trobaj~ (Comentn
rios, Jurisprudencin y Bibliogruf1n). 55n. Edición. Edit. PorrOa S.A.; 
Mbico, 1987. p. 760. 
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ta respecto de la conducta, que en concordancia con el impulso 

procesal debe adoptar el trabajador: 

Rescisión del contrato do trabaJo por ol trabafador. 

inexistoncin legal de su acción. Cuando un trabajador rescinde 

el contrato de trabajo pot" causas imputables al patrón, pero 

contlnda prestando sus servicios en fecha posterior a la pre-

sentación de su domanda, en 1 a que di jo haber rescindido, no -

pueU.c considerarse -.·'1llda su acclún, porque si continuó pres-

tanda sus servicias, esto significa que no existió la ruptura 

del contrato como circunstancia necesaria para c:~lgir las con-

secuencias de esa rescisión y aderaás, de haber c:dstido la CU,!! 

sal que invocó, na e~a particularmente grave, ya que siguió --

trabajando. 

Veasn: Informo 1982. Tercera Parte, PI"imcr Tribunal Colegiado en 
materia du trabajo del Primer Circui tu. P.115. J..§.Ql 

No encontramos en la tesis anterior el ospiritu pro-

tecionista hacia el trabajador, que al menos doctrlnaltnento os 

carar.teristico del Derecho Del Trabajo, y estimamos que el cr! 

torio exp11esto, sP. funda on una perspectiva evidentemente os-

trocha, pues de luctu1·a intuimos que limita su concepto cJc 

gravodod, respecto de las causales do rescisión. a circunstan-

cias do trato personal, cuandil la orientación proteccionista -

que se desprende de las hipótesis provistas por los articulas 

47 y 51 de la L.F.T. os mayor. 

Por ejemplo, estimamos que on ol caso do que la ne-

ción tlc rescisión se funde en la reducción del salarlo o en m~ 

~ Citada por: Clirnent Beltrán, Juftn B. Ley Federal del Trabejo(Coment_!! 
das y Jurisprudencia). 2n. Edición. Editorial Esfinge S.A.; México, 
19011. p. 122. 
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dificación unilateral de las condiciones de trabajo, por parte 

dol patrón, no es indispensable que al trabajador se separe do 

su puesto dentro del termino provisto por el articulo 52 do la 

Ley Federal del Trabajo, si reflexionamos en torno a las neco

sidados económicas del trabajador, cuya satisfacción os inpos

tergable y podría beneficiarle, al menos temporalmente, pcr~a

nocer en su puesto, quiz~ no todo el periodo durante el que so 

desarrolle el proceso litigioso, pero sí en tanto consigue un 

nuevo empleo, on que considere garantizados sus derechos y sa

tisfaga sus necesidades. 

Por otro lado, consideramos arranca la o~ti~aclón de 

que es necesaria la ruptura del contrato de trabajo, para po

der ojorcltar la acción de rescisión, cuando la sola denomina

ción do la instancia legal que está facultado a ojerci tar ol -

trabajador, nos indica que prc9isamentc la declaración de dis~ 

lustón de la relación laboral, es lo que el lr'alrnjador preten

de de la autoridad laboral, y como consocucncia de ello y las 

circunstancias ilegales que la motiven, el pago de las indemn! 

zacionos que consigna Ja f1·acción XXII del Artículo 123 Cu11sl! 

tucianal. 

A continuación haremos la tr'anscripción de algunas -

tesis que exponen el criterio jurispruc.loncial en turno a los -

conflictos obrero-patr'onales, con motivo de una disolución al.!_ 

pica de las r'elaciones de trabajo. entendiendo por' atiplcidad, 

la situación derivada de los acontecimientos previstos por' los 

art[culos 47 y 51 de la Ley Fedcr'al Liel Trabajo, así como el -

despido injustificado decretado por ol patrón, es decir, sin -

que exista nin5úna de las causules que la ley prostableco. 
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Falta do probidad. Dosobocicncin del trabajador.- -

Resulta incorrecta la dosestimación de la nxcepción de falta 

de probidad consistente en desobediencia del actor para acatar 

las ordenas de su superior o jefe ln1ncdiato, pues el hecho de 

que so le hubiere autorizado que saliera del área de presta--

ción de servicios, no implica la facultad do abandono de lab~ 

res en forma caprichosa, pues todo abandono o salida de esa -

áreo necesariamente requiere de la conformidad dol jefe inme-

diato y si como en la especie, le dió instrucciones al actor 

para que no abandonara sus laboras y no obstante lo hizo, es 

obvio que con tal actitud, incurrió en falta de probidad. 

J\rnparo directa 212/08 Univor~id1d Autonoma de Baja Cal l fornia, 17 
de enero do 1989.Unanlmidad de votos. Pononte:Miguel Angel ~brales 
Hernández. Secretario; Héctor Gómez lfernónduz. J.É!l 

La Ejecutoria anterior, emitida por ol Primer Tribu-

nal Colegiado del Decimoquinto Circuito, nos parece inobjeta-

ble por su fundamento lógico, ya que sorra inad~isiblo la tal~ 

rancia de actitudes caprichosas por parte del trabajador on -

una rol ación laboral, lo cual además de ser fundamento para -

rescindir dicha relación, sin responsabilidad para 01 patrón, 

conforoe a las fracciones 11 y XI del artículo 47 do la L.F.T. 

implica el incumplimiento do la obligación a que lo contrae la 

fracción IV del articulo 134 del mis~o ordenamiento legal, ro-

lativo al descmpcno de sus funciones, con la intensidad, cuid~ 

do y esmero requeridos. 

fil.h Manual de Acceso a la Jurisprudencia Labornl. Op, Cit. p. 819. 
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La siguiente tesis, refiriendose al lguol que la an

terior a la obligación de obediencia que debo observar el tra

bajador on sus relaciones de trabajo, atondlondo al caso con

creto de la ~adificación unilateral do las condiciones de tra-

bajo pcr parte del patrón, previene respecto de los l[mites 

que deben establecerse en la subordinación del trabajador, 

lo cual resulta acorde can los principios de dignidad y raspe-

ta en el trabajo, que conceptualizaron nuestros Constituyentes 

de 1917. 

Controlo do trnbafo,Modific::ación Unilateral do las 

Condicionos del.- Si el patrón modifica unilateralmente las -

condiciones de trabajo contratadas, y el trabajador no las ne~ 

ta.éste no incurre en desobediencia que motive la causa de re! 

cisión de la relación laboral prevista ~or la fracción XI del 

artículo 47 de la Ley Fec.leral dol Trabajo, por lo quo el desp! 

do debe considerarse injustificado. 

Proaparo directo 552/69. Banco Nacional do Crédito Rural, S. N. C. 
20 de Novianbre de 1989. Unanimidad do votos. Ponente: Fortino 
Valencia Sandoval. SeCt"Otarto: MiBuel César Magallon Trujillo. 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del Primer -
Circuito. rto Constituye Jurisprudencia . .i.§!l 

Oc gt"an iraportancia resulta la siguiente tesis, que 

sustenta el Primer Tribunal Colegiado del Suxto Circuito, la -

cual no constituye jurisprudencia, pero sí nos clarifica ol ca~ 

copto de ''probidad", conformo al cual deberán evaluarse les en~ 

sales de rescisión previstas por ln Ley Federal Del Trabajo; 

ill.h lbidem. p. 461. 
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Probidad.Para guo por falta do olla puada roscindir

so la relación laboral debo probarse guo ln conducto os doloso. 

Probidad significa rectitud do ánimo, hombría do bien, intosr! 

dad y honradez en ol actuar, do dando so deriva que carece do 

olla el sujuto de la relación laboral que adopta una conducta 

dolosa contraria a los principios que han quedado enunciados.

a resultas de la cual so produce o puede produc:lrso un rosultE_ 

do clai"loso o un perjuicio distintos a los prevlstus por el 

Tículo 47 fracción V de la Ley Federal del Trabajo. Do lo ante 

rior so sigue que por más pernicioso o nocible que sea el 

sultado de determinada conduela, es tnndmisiblo hablar de fal-

ta de probidad, si no se demuestra que quien lo ocasionó tuvo 

el deliberado propósito de hacerlo o al menos de intentarlo, -

bien con el sólo ánimo de c<lus~rlo, o bien a fin de obtener un 

beneficio para sí o para otro. 

klparo directo 114/89. Roblnson L6poz Aquino.18 de Abril de 1989. 
Unanimidnd do votos. Ponente: Carlos Gct'ardo Ramos Córdova. Seer!! 
tario: Hugo Valderrábnno Sanchez. l.§ll 

Continuando con la lnterpretncitln y determinación j~ 

rlsprudcnclal, relativa,¡ los casos en que uxco¡1cionalmontc p~ 

drá ser despedido un trabajador. la tesis ~uo en seguida tran~ 

cribimos, resulta interesante porque fija el criterio directriz 

par-a valor-ar y fundamentar la analogía a que so refiere la fraE. 

clón XV dul art!cul11 47 du la Ley Fe~ural del Trabajo: 

Rescisión de la rolnción do trabajo, Causas análogas 

do.- La fr-acción XV del artículo 47 do la Loy Fodor-al del Trab.!! 

J..2.ll,. lbldcm. p. 677. 
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ja, establece como causas do la rescisión de la relación de -

trabajo, sin responsabilidad para el patrón, ''Las análogas a -

las establecidas en las fracciones anteriores, do igual manera 

graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se -

re flore", de manera que el demantlado al invocar t}sta dlsposi--

ción legal como causal do rescisión, debe relacionarla con al-

guna de aquellas contenidas en las fracciones precedentes n fin 

de estar en aptitud de comparar y determinar si los l1e~hos mo-

tivadores del despido son igualmente grave~ y de consecuencias 

semejantes en lo referente al trahajo, además quo de no hacer-

se as!, so priva al actor de la oportunidad de preparar su de-

fensa y aportar pruebas para abatir la causal análogo corres--

pondicnto. 

Infonne 1976. Tercere Parte. TribWlal Colegiatlo del Sexto Circuito. 
p.349.J.lli 

Es particularmente interesantu, pilra el temo de Est~ 

bilidad en el empleo, lo relativo al aviso de rescisión que la 

port~ final del artículo 47 de la Luy Federal del TrAhaj11, nst! 

blece como obligetorio para el patrón, prinr.lpalmcnto por los 

efectos que hipotéticamente podrían surtirse on favor del tro-

bajador con su omisión, si atiende a los terminas coma so -

encuentra prescrito, y que es importante conocer en cuanto n -

las implicaciones efectivas que se le don en el litigio: 

Aviso rescisorio, Alcance probatorio dol.-El aviso -

rescisorio, aón y cuando no objetado, no tiuna 1nayor olcartcc -

probatorio que el de demostrar que el patrón dió pleno cumpli-

~ Citada por: Climent Beltrfm, :u6.n E. Op. Cit. p. 11}. 
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miento a lo que dispone el articulo 47 do la Ley Federal dol -

trabajo. al dar a conocer al trabajador las causas que motiva-

ron la rescisión do la relación de trabajo, empero, en modo ª! 

guna tiendo a demostrar la oxistoncia do las causas o motivos 

en que se apoya la terminación de la relación do trabajo. 

Prnparo directo 166/B9. Instituto r.t!xicano del Seguro Soclal.23 do 
Junio de 1969. l!nanimidad de votos. Ponente: Agustín Romero t-.bntal 
va. Secretaria:María Guadalupe Gililla Casas. J.lli -

Esta tesis no constitutiva do Jurlsprudoncla, del Tr! 

bunal Colegiado del Décimo Circuito, establoco un criterio lóg! 

ca, pues una oriontación favorable a conceder valor probatorio 

al aviso en cuestión, resultaría atcntadora de la seguridad y 

estabilidad pretendlda a nivel constitucional en las fraccionas 

XX1 y XXII del articulo 123 Constltuclonal y reglamcntarlamonte 

por el propio artículo 47 do la Ley Federal del Trabajo, puns -

con ello se propiciaría que so mutlpllcaran las conductas arbl-

trarias do los patrones, para despedir sin una justificación r~ 

al a los trabajadores. 

Crecimos oportuno citar el criterio que prevalcc{a con 

anterioridad a tas reformas de 19HO a In L.F.T., en que se adi-

clonaron los dos párrafos finales al articulo 47. 

Aviso do in Roscl8ión del contrato do trabafo, omi-

slón en ol.- La falta de cumplin1ionto que al patrón impone al 

artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, de dar a conocor 

el aviso de rescisión del contrato de trabajo lo causa o cal1sas 

de tal rescisión, no produce la consecuencia de que la Junta d~ 

ba estimar injusti[lcado el despido del trabajador. En primor 

.i.22..h Manual de AccP.so a lu Jurisprudencia Laboral. Op, Cit. p. 819. 
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lugar. porque la Ley de le Materia no castiga con esa sanción -

al patrón incumplido atonto a lo dispuesto por el arliculo 47 -

de dicha Ley; en segundo lugar, porque en materia laboral sub

siste el principio general do derecho de que el actor en el Jul 

clo está obligado a exponer y probar los hechos fundamento de 

su acción, y el demandado a hacer lo mismo con sus excepciones 

y defensas atonto a lo establecido en los artículos 752 y 753 

fracción V de la Ley lnvocada: o scu que de conformidad con t!! 

les preceptos, en el juicio laboral la parto demandada está 

obligada a oponer sus excepciones y defensas, precisamente en 

la audiencia de demanda y excepciones, en el caso de que no h~ 

biera llegado del precitado artículo 753; y. en torcer lugar.

porque la justificación o injustlficación del despido no dopo.!! 

den del aviso o falta del misn10, si no de que los hachos que lo 

originaron sean o no constitutivos de alguna o algunas causales 

senaladas por el mencionado artículo 47, a virtud de las cuales 

puede el patrón rescindir el contrato o relación de trabajo, -

sin responsabilidad. 

Jurisprudencia. Infonne 1975, Za Parte, .ta Sala. pp.40 y 41. l.§.§1 

La sola comparación entre ambas tesis, ~á relevancia 

a la disposición que actualmente consigna ol párrafo final dul 

artículo 47 de la L.F.T., en cuünto a que 11 la falta de aviso al 

trabajador o a la Ju11tJ, por sí sola bastarti pJ.r.:t considerar -

que el despido fué injustificado"; la cual, sl bien es cierto, 

no surte efectos absolutos en su aplicación práctica, si cons

tituye un valioso elemento de apoyo para el trabajador, dandolo 

~Citada por: Trueba Urblna, Alberto. Ley Federal del 1"1'0.bajo. p. 736. 
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mayores posibilidades de exito, en caso de presentar una deman

da ante la Junto de Conciliación y Arbitraje con la finalidad -

de ser t'einstalado en su puesto o recibir la indomnización cons

titucional por despido. 

Ya antes hemos hecho referencia de que la presunción 

referida lineas arriba, es fácilmente evadida por ol patrún al 

contestar la demanda. Este aspecto es uno de los más interesa~ 

tes a nivel práctico, del derecho procesal del trabajo, por lo 

doterminanto que resulta en la satisfacción de las pretenciones 

del trabajdor, con fund.amento en las fr"acclonos XXI y XXII del 

artículo 123 Constitucional, cuando ha sido despedido injustlf! 

cadamente de su empleo. 

A contlnuaclón, exponemos algunas ejecutorias y tests 

de jurisprudencia, relativas a la problemática procesal que so 

presenta cuando el trabajador interpone la acción de indemniza

ción por despido y el patrón lo niega, o[reciendolo la reinsta-

lación. 

Despido. Calificativa del .- La calificación dol des-

pido no queda al arblt¡·lo de las partes, YR que es una facultad 

reservada al organo jurisd!ccionnl, atonto a lo que dispunu ol 

art!cula 123, fracción XX, de la Constitución Federal, por cua!!. 

to que las diferencias o los conflictos entre ol capital y el -

trabajo, se sujetarán a la decisión de una junta de Cancilla--

ción y Arbitraje. 

(Tesis que no constituye Jurisprudencia}. AITlparo 1761/88 Suntiago 
Escamilla Velasco. 18 de Mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponen
te: l-bracio Gardoso Ugartc. Secretaria: Teresa MO!dellin. l..§21 

.i.í1l.:.. i·1anunl de Acceso a lo Jurisprudencia Laboral. Op. Cit. p. llOO. 
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Actuando conforme a la orientación senalada por la -

tesis anterior, y con la fundamentación legal do la fracción -

XXII, en rotación con la XX del articulo 123 Constitucional y 

4B do la l.oy Federal del Trabajo, llega ol trabajador onte la 

Junta de Conciliación y Arbitraje, demandando de su patrón la 

indemnización que conformo a la Ley Fundamental y la Rogl~men-

tarla le corresponde, por considerarse lnjustamento despedido 

de su empleo. 

Enterado el patrón de la demanda instaurado en su -

contra, niega el despido alegado por el trabajador, negativa -

que como nos ejemplifican las tesis que a continuación citamos, 

surtirán efectos procesales concretos: 

Despido. Nogativa dol, y ofrecimionto dol trabajo.- -

lmprocedonto rovorsl6n do ln carga do la prueba.- Cuando ol Ir~ 

bajador se dice despedido injustificadamente, ejercita tiuacchin 

ya sea de indemnización o reinstalación, sunalando las condlci~ 

nes en que doscmpenaba sus servicios y el patrón al contestar -

la reclamación entablada en su contra lo niega. controvirtiendo 

alguna de P,\\as. asto es, la categoría, el horario o salarlo y, 

o frece ol trabajo mani [estando 4ue lo hncc "en los mismas turm..!_ 

nos y condiciones en que lo venía dusempor..dndo" cJubc u11l,~nt!cr::;1~ 

que al omitir si se refiere a las indícaclonus por ~l actor tJ -

por él, tal actitud dutcrmlna qua dicha prnposiclón sea do n1ala 

fé y por tanto. que no revierta la cur~a probatoria. 

Jurlsprudencia, Quinto Tribunal Colegiado en ~1atoria de Trnbajo 
del Primer Clrcul to . .!!!U 

.LíJl.h Ibidcm. p. q76. 
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En otra tesis de jurisprudencia del Tribunal Colugi~ 

do en Mater1n de Trabajo del Tcrcor Circuito, indica: 

Despido. Negativo del, y ofrocimlonto del trobofo con 

la Jornada losal,no implica mnln fó.- El hecho de que el patrón 

controvierta la jornada laboral y sostcngn que ol trabajador s~ 

lo laboraba la jornada legal en esas condlclones ofrezca el -

trabajo, no implica mala fé, a pesar do que el trabajador haya 

sena lado su demanda laborol que trabajaba una jornada supo-

rlor a la legal, pues con ello no pretendo modificar dolosamen

te las condiciones en que dicho trabajador venia prestando 

servicios, en razón do que el ofrccimionto se haca por la dura

ción máxima do la jornada do trabajo, siendo independiente quo 

haya quedado acreditado que so laboró tiempo oxtraordinario de 

servicios, pues en todo caso esto traería como consecuencia la 

oxigibilidad del pago correspondicnte • .!.221 

Amplia nuostra perspectiva respecto a la controvorsla 

del despido, la siguiente tesis 110 c1lnstltutiva do jurlsprudon

cin. rlol Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito: 

!l1~spido~~~~ ofrecimiento dnl trabaJo.-

Implicn mala fó cuando el patrón pide lu rolnstalnclón on lu~ 

distinto al do la prestación do servicios.- Existe mala fó da -

partu del patrón al ofrecer el tr;:Jlrnjo, en los conflictos ori

ginadoH JlUL' despido, c11nn<ln en dicho ofrocimlento solicita a la 

Junt~ que la matorlalización de la rolnstalación so verlfiq110,

on lugar diferente al que sonaló ol actor en su demanda coma -

fuente do trabajo, pues los argumentos que el empleador utilice 

ill.h lbidcm. P. 896. 
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para npa'yar ~a petlcl.ún. Se trnducen .. on.Urla actitud dolosa de -

su pnrt~ •. :·y_a: ·~-ue·:~'~:~ü~-~~:~~:~- c"ciri~'í~ión .~(-~a·'-~e8ñudaciión de servl 

cios, -~ª.-c:lue 'debe:.'¡)r~~9ri-~-~s.e ~:¿f~~-~;·~~~as, obstáculos o cortapisa 

al gu'nn, · ·ffiáilm:;·-~.·~ii·t6:~;~~"~'~ -'-."~,~~~-F~\;-j-,~'.-_,~_-1-a °:·'.fu"e·~ le de trabajo se d 1 s-
_-;.''·: --~-~ -· 1 :;,; 

mi_nuy:e- -~O 'iJSiC-é¡]Cfóri ·:-:Siíl Orfrii''- d6(,_·t ratiaJ actor • .!.§fil 
:- ;--;_._-:.;-e-,-.-,-;::' -:;;- .- -<··- ~- - .- - -

-El' Quin fo T,ribun·B.1 Colegiado en Materia de TraUujo -

del Prime·¡:. C·ircuito, -emite la siguiente Tesis Jurlsprudenclal ,-

con la· finalidad ·de evitar quo el ofrecimionto de la rolnGtala-

clón al trabajador despedido, se haga con fines rrat1dulentosf 

Ofroclmiento del Trabajo, os do mala fó cuando hay --

soparaclonos sucesivas del empleo.- Si de autos aparecen sopar!!_ 

clonas sucesivas del trabajador on su emplea, no puedo estimar-

so do buena fe el ofrocirnlcnto do la fao11a por el patrón en las 

mismas condiciones, pues tal situación hace presumir la mala fe 

do la oferta, con el único fin de revertlrlo al labnrloso la 

carga de 1 a prueba· 1§!1 

Conf1Jrme a las cuatro lesis anteriores, podemos co11-

clulr. que la presu11c1ón logdl de quu el trabujadol' fue lnjust2_ 

mente dcspcrlido, cuunrlo el pntró11 omitió dar el aviso q11e pre--

veo ol artículu 47 {lo la L.F.T., cJcja Lle :;urtir 1dcct,ls p!enu~. 

Hi ul piltrón al comparecer a juicio 11loga l1aber afactuadu ~1 --

rlesplrln, corrnhorandn lfll npg;1r:ii'in, r.nn ,.¡ nfrncimlentn íll tra-

bajador, de que su :·nintcgrP i1 su pucsf·J, poro óste ofrcclmien-

to, para liberar de rusponsabllldades al patrón, dobc hacorsa -

en lcrmlnos que no ·~e l mpl ¡que menoscabo a 1 os 1:~rer.hos riel t !'_!! 

(60). lbidcm. p. 637. 
(bl l. Ibidcm, p. ll81. 
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bajador. ya sea por dlspo~ic~ón legal o por convenio entre éste 

y e 1 ~a t rón,, r.esP~-~ t~ _do -·~ ~'s'_ con~i~i '?º·~~ de _trabajo (categoría. 

horaria. s-~1afla'""';,../u'8'ar -cta-:t-ra-b-aJa _y-día cta descansa, par oJom-. - . ' 

pl o). ,sC : ~--_ú·~-~~~'.':_t_-~:~~~ 1'~-~--... q:~e __ o:r-:o r·reclml en lo de reinstalación, no 

tenga cO~~~·~·~-'{='~':fi"n·a··1:iéi~:d·/ ~.~ojár_ ~ ·-cai:-so del· trabajador la obll 
i:.2_, : ~-._¿_.:-~-'- '.__ .. ,.~' 

aa-¿1óñ ·p--~~?:~~~-:~1_:.;~~~:-~-~-~~i:-·~~(~~-r _-;·~1 __ despido qua afinna, as tu aten-

.-~u anda_: -tBRlfrfóñ-'- a~,fa--:~~t-áC ;Te· a· general i inda de qua una voz prnc

t icada- ·i;~:-~.:~·¡}t~--~;~-~":1':·.-:·-~:~ r0Lnstalaclón, el patrón vuelvo a deSp_!! 

dlrlo ar'ti¡tr.~~f.··~~~,ti~·~-·.·. 

· "----lHchO.'_b-reVemenre, se buscn evitar que ol ofrecimiento 

se haga· con iiñes-:rraudulentos' evi tanda el pago de las indomn_!_ 

zaciones legales al trabajador, o someterlo a una relación de -

trabajo bajo condiciones lesivas do la dignidad, respeto y 11-

ber tades del t rabaj actor. 

Reflriendose al caso concreto del ejercicio do la ac

ción de reinstalación, par parte del trabajador, el Segundo Tr.!_ 

bunal Colegiado del Cuarto Circuito, ha sentado Jurisprudoncla, 

mediante la tesis que a continuacil'in ln1scribimos, orientada 

dar protección al trabajador reinstalado. 

Despido del Trabajador. Presunción do su cxlsloncia -

en caso do rolnstalnclón.- Si el tr.:illajador aduce que fué tlcsp.9_ 

dicto i11justificadamente el mismo día cr1 que se lo rei11stuló co11 

motivo de diversa reclamación intontada on contra dol propio PE. 

trón, y cst6 demostrado qL1e en la fecho do ln demanda nu so en-

centraba prestando sus servicios, ello os suficiente para pros~ 

mir la axinlencia del dospido alegado, puos sería ilógico pen-

sar que el trabaj.1dur, cte·malu propio haya dejado de prcstnr --
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sus servicios el mismo día en que fué reinstalado, para lueso -

lnslst1C' nuevan,icnle en su rolncorporación.ill.l 

Por':ú1t1,mo. la.siguiente tesis que no integre jurt.s

prudencla, .dl'.'l. Segund~, Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del -Primer Clrcui to. sena la como requisito pare que prospero en 

favor del. trabaj6dor el pago do prestaciones devengadas. disti_!! 

tas a la indcmnizaclón constitucional por despido o rescisión -

imputable al patrón, que estas re reclamen expresamente en la -

demanda. 

Rclnstolación, Prostacionos que so pudieren generar -

durante el Juicio cuando so demanda la, Deben sor roclnmadns ox 

prosnmonto para quo se esté en aptitud do condonar a cubrirlas. 

Si bien tralandoso de salarios caídos basta que prospere la ne-

ción ¡1rlncipal do reinstalación o en su caso de indemnización -

constitucional para que el organo de jurisdicción laboaral con-

dene a su pago, no ocurre lo mismo cuando se trata do otro tlpo 

de prestaciones que se pudieran gonorar durante el juicio, como 

µur ejemplo Pl n~ulnaldo y la prima vacacional, ya que estas no 

son conforme a la Ley Federal del Trabajo, conscc11cncia tnmedi~ 

ta y directa de la acción de reinslalaciún durlvadü Ud dc.,pido. 

por lo que para que la Junta esté en posibilidad de condenar a 

cubrirlas, tales prestaciones deben ser n.:clamada~ expresamontü 

en la demanda .iQll 

(62). lbidem. p. 621. 
~ lbidem. p. 427. 
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INFLUENCIA Dll LAS FRACCIONES XXI Y XXII DllL 

APARTADO "A• DBL ARTICULO 123 Dll LA CONSTITUCION 

POLITICA Dll LOS BSTADOS UNIDOS MllXICANOS, llN BL 

REGIMBN JURIDICO DB OTROS PAISES . 
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Son numerosas los testimonios en la literatura jurl

dica1 respecto de la distinción que se ha hecho a ln Constitu

ción Polltica Mexicana vigente, promulgada el 5 de febrero de 

1917, como la primor Constitución Político-Social del mundo, -

nombramiento que ha morecldo por la revolucionaria tendencia -

por consagrar a título constitucional los principios rectores 

de lo que en un desarrollo mfls amplio constituyen el Derecho -

Agrario y el Derecho del Trabajo. 

Son temblón abundantes los senalamlontos relativos a 

que los principios bósicos del Derecho del Trabajo, consignados 

en el artículo 123 do Nuestra Carta Magn<i. ha e~tondido su in

fluencia por todo el mundo. Tratar de hacer soi\alamtentas ten

dientes a acreditar éste acerto. requeriría de una labor espe

cializada, que no es nuestro objetivo asumir, aúnque reconoce

mos el gran interes quo ello revisto, por lo que tomaremos una 

perspectiva parcial, enfocada hacia los paises Latinoamericanos 

que, como veremos, hacen patente la influencia que recibieron 

de la obra constllut.;lonalista, nacldn de la Asamblea de Queré

taro tlo 1917, 

Centrarlo~ do una mai.üra más espi:clfica on lo rcl...1tl,;t, 

a las disposiciones contcmldas on las fracciones XXI y XXI l del 

Apartado "A 11 del Articulo 123 de :-:uostra Carta Magna vigente, -

vemos que las aspi1aclanes de las clases labnrh;ta!::i o trabajudE_ 

las, tienen un ca1actor universal, al igual que el vnlor absol~ 

to que tienen los principios de Llbc1tad, Igualdad. Oignitlalt y 

Respeto, premisas que al ser asimiladas por las distintas soci!:! 

dados Latinoamericana~. ha generado qlJi) en alHÚOilfi lla Mayo1(a) 
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do las Constituclones, al igual qUe la,de·~1éxico, 0Stablecer -

c.:on ol carácter do Garantía social t-odO. un catálogo do normat1-

Vidad laboral, entre lo cual se reconoce y sanciona el Derecho 

a la Estabilidad en el Empleo. 

Veámos algunos casos específicos: 

Conetituclon do la Nación Aregentina.(64) 

"Articulo 14.- El trabajo en sus diversas formas goza

rá do la protección do las leyes, las 4ue asegurarán al trabaj~ 

dor: condiciones dignas y ejecutivas dtJ labor: jornada limitada, 

descanso. y vacaciones pagados: retribución justa: salario mini

mo vital movil; igual remuneración por igual tarea; participa-

olón de las ganancias do las empresas. con control de la prodUE_ 

ción y colaboración en la dirección; protección contra el dcsp_!. 

do arbitrario: estabilidad del empleado público¡ organización -

sindical libre y democrática, reconocida por la simplo inscrip

ción en un registro especial•. 

El artículo anterior consta do dos párrafos más, qua 

al igunl del transcrito, hacen cvidcmto la influoncla que en la 

reglamentación del trabajo a nivel constitucional, recibió la -

Constitución At"gentina de la Mexicana, plasmando los mismos pri!! 

cipios con diferencias quo unicamontc tienen carácter terminal~ 

gico y de estil~ de redacción • 

.J.fil1l. Citada pol': Rebollo Ramit'ez, José luis. Revista mexicana del trab!! 
jo, NOl, Tomo XIV. 6a. Epoca. Sect'ctar!a del Trabajo y Previsión -
Social. Enero-Marzo de 1967. p. 133. 
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Gonstituclón Politica del Estado de Bolivia:J..§2.l 

"Artículo 128. Se garantiza la libre nsociílc16n prof,.g 

sional y sindical y se reconoce el contrato colectivo de trab~ 

Jo. Asimismo se reconoce ol fuero sindical y el dot:"ccho de hue! 

ga. como medio de defensa do los trnbajadoros, conforme a ln 

loy, no pudiendo estos ser dospodLdos, perseguidos nl presos -

por sus actividades sindicales~. 

La Constitución Dolivlana. contiene en sus artículos 

124 u 132, disposiciones rectoras de la relación de trubajo, -

tendientes a otorgar protección al trabajador, 011 forma muy si-

1n1lar a la preceptuada por la Constitución Mexicana, sin embargo,· 

vemos que el artículo antes transcrito, dó un tratamiento muy -

superficial al principio de Estabilidad en el Emploo. 

Constitución de los Estados Unitluti tlu Urasil:<66) 

ttArtlculo 157. La legislación dol trabajo y de la pre

visión social uhedecerá a lub s1gutontes pro~oprus, además do -

aquellos que representen i.lnO mojorfu rlr:- l<:s coinlicioncs dP. los 

trabajadores; ... 

XII.- Estubil1dad on la empresa o la explorac1ón ru

ral, e indemni~acló11 al trabajador dospodldo, en los casos y --

con las condlcion~s que la lay ostnblocou. 

Como vumos, 1;m ol caso du IJrasil. incluso fJl formnto -

ill.L. !bidcm. p. i3t1. 
l.§§..L. I!.il.dcm. p. 1311 y 1)'). 
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del precepto destinado al establecimiento de los lineamientos 

generales relativos a la normntivldad laboral, tiene integra

ción semejante a Nuestra Carta Magna. con un párrafo introdu.E 

torio y senalamientos de tipo específico, ordenados en varias 

fracciones. 

Constitución Política do la República do Casta Rica:(fi?l 

"Artículo 56. El trabajo es un derecho del individuo y una 

obligación con la sociedad. El Estado debe procurar que todos -

tengan ocupación honesta y útil. debidamente remunerada, o imp!!, 

dir que por causa de olla se establezcan condiciones quo en al

gUna forma menoscaben la libertad o la c.Jignidad del hombre o d~ 

graden su trabajo a la condición de simple mercancía. El Estado 

garantiza el dorccho do libro elección de trabajo 11
• 

"Artículo 03. Los trabajadores despedidos sin justa causa 

tendrán derecho a una indemnización cuando no se encuentren cu-

blertos por un seguro da desocupncl6n 1!. 

Ley Fundawontal tlo la Hopúbllca do Cuba:(ó_l!l 

"Artículo 77. Ningúnn ein¡n·c>sa pod1·-\ despedir a uo trol.Ja-

jador sin previo expediente y con las demás formalidades que º.!! 

tablozca la ley, lñ. cual determinará las causas justas de dospido:' 

El articulado que la Loy Fu11Llamental de cuba destina P.!! 

rala atención de las cuestiones laborales, os tan ampliio y 02_ 

poc!fico como el caso de ~lóxica, y prácticamente se contienen -

los mismos preceptos del artículo 123 de nuestra Carta tl.lagnn. 

l.§1J.:. Ibidcrn. p. 135 y 136 . 
.l..fü!..L. lbidem. p. 139. 
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Constitución Polltlcn do la Uopúbllce do Bl Snlvndor:(69! 

11Art(culo 182. El trabajo estará regulado por un Código 

do trabajo. que tendrá por objeto principal armonizar las rel~ 

clones entre el capital y el trabajo, y estaré fundado en pri~ 

cipios generales que tiendan al mejoramiento de las condlcio-

nus de vida do los trabajadores y especialmente en los slguio~ 

tes: 

110. El patrono que despida a un trabajador sin causa 

ju-stiflcada está obligado a lndcmnizal"lo conlorme a ld loy.n 

"Articulo 188. El trabajador a domicilio tiene derecho a 

un salarlo mínimo oficialmente sefialado, al pago de unn indemn! 

zación por el tiempo que pierda con motivo del retardo del pa-

trono en ordenar o recibir el trabajo o por la susponpión arbl-

traria o injustificada dol mismo. Se reconocerá al tralJajador a 

domlcilio una situación juridica análoga a la du los demás tra-

baj adores, tomando en cons lduraci ón 1 a pccu liar id ad de su labor~ 

Constitución do la Ropúbllca do Guatemala: (70) 

"Articulo 116. Las leyes que rugulcn las rolnclones º.!! 

tru ol capltal y_cl tr.ibajo, son 1~sunr;i<1!11wntu GOUl..iliator1:is :: 

atenderán i:l todos loi:o ractol~cs ecooúmlcus y sociales pertlnon-

tes para el trabajo agr"icola, la ley tomará espoclalmento en -

cuenta, sus condicionas y noccsidados peculiares y las de lil!i 

zo11~s nn que se ejecute. 

Son principios íundamcntalos de la legislación dol tra-

bajo: 

.!..§2.1. lbidem. p. 1'12. 
J.1..Q...h lbidem. p. lq5 y :._1,c_ 
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70 Obligación del patrono do indemnizar al trabajador 

que sea despedido sin causa justificada, con un mes do sueldo -

por cada ano de servicios continuos. Para los efectos del Comp~ 

to de servicios continuos, so tomará en cuenta ln fecha en quo 

se haya iniciado la relación do trabajo, cualquiera que ésta -

sea. La Ley senalaré los casos en que no exista obligación del 

patrono do indemnizar al trabajador por motivo del despido as! 

como aquellos en que proceda la referida indemnización por des

pido indirecto .. 

La obligación consignada en éste inciso, se mantendr6 

vigente·, en tanto no se establezcan otros sistémas o compensa

ciones que ofrezcan iguales o mayores garantías al trabajador o 

que representen una mejor protección social'1
• 

Constitución <to la Ropúbl ica do Honduras: (71) 

Artículo 123. Toda persona tir.ne derecho al trabajo, 

a ei;;cogor libremente su ocupación y a renunciar n ella, a cond! 

clone~ equitntivas y satisfactorias de trabajo y a la protoc

clón contra el dose1npleo . 

• • • ~la. El tra!.laj.:i·.!rit· ~endrá derecho a vacaclonos anual es -

remuneradas cuya extensión y oportunidad serán reguladas por la 

ley. En caso de despido injustificado el patrono pagará en ofeE_ 

tlvo, a más de les indemnizaciones 4ue la ley ~cnale, la porte 

de vacaciones correspandicnto al pnriuda trabajado. 

Artículo 125. La loy gi1rantizará la estabilidad do -

los trabajadores en sub empleos, de acuerdo con las t~aractcrís

ticas do las indu~trias y 11rofcsiont1s y las justas c3usa5 do s~ 

l1ll:. ll.iidcm. p. 1Ll8 o 150. 



parnción. Cuando el despido injustiflcado surta efecto. y firmo 

que sea la sentencia condenatoria respectiva, el trabajador te_!! 

drá derecho o uno remuneración en concepto do salarlos dejados 

de percibir, a título de dai'i.os y perjuicios, y a las 1ndemni7.~ 

clones legales y convencionalmente previstas, o a que se le r! 

integre al trabajo con el reconocimiento de salarlos dejados -

de percibir, a ti.lulo de danos y perjuicios a su elección. 

Constitución Política do la República de Nlcorngun:J.lll 

Artículo 92. El Estado garantizar{¡ la libc['tad do trE: 

bajo para dedicarse libremente a la profesión, industria u of! 

clo que cada cual crea conveniente. siempre que no so oponga a 

la moral, a la salud o la seguridad pública. 

Articulo 95. Se garantizará a los trabajadores: 

14. No ser despedidos, cuando el contrato sea por tle~ 

po indeterminado, sin prcaviso de un mes, salvo que el obrero o 

empleado hubiese dado motivo legal paro su {jcspldo. 

Const 1 t iclón de lo Rcpúbl lea de Panamá:l7Jl 

Artículo 63. El trabajo es u11 J.urcctio y 110 deber dol -

individuo. El Estado empleará lo,:; recurso:=; qt10 tiston a su alca!! 

ce para proporcionar ocupaclón a todo el que carezca du ella y 

asegurará a todo trabajador las condiciones Pconómicas necosa-

rias a una existencia decorosa. 

Articulo 73. Todo trabajad1ir despedido sin JustJ causa 

y sin las formalidades que establozca la ley, tiene d1~n·cho ;:i. -

(72). Ibidem, p. 152. 
J11.l..:. 1bidem, p. 1511. 
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ser lndomnlzado por su patrono. La loy soi\alará las causas Ju.:! 

tas para el despido y la escala de indemnización, según la an

tigUodad de sorvlclos. 

Consti lución do la RopUbl len do Venezuela: (74) 

Articulo B5. El trabajo será objeto de protección º.:! 

pecial. La Ley dispondrá lo necesario para mejorar las candi-

clones materiales, morales e inteloctualos de los trabajadores. 

Son irrununclables por et trabajador !n~ disposiciones que la 

ley establezca para favorocorlo o protogerlo. 

Artículo 88. La lay adoptar,j medidas tendientes a &,!! 

rant!zar la estabilidad en el trubajo y establecerá les prest~ 

cienes que recompensen la antigUodad del trabajo en el eerv1-

cio y lo amparen en caso de cesantía. 

filL.. lbidem. p, 158. 
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CONCLUSIONBS. 

!.:....:. Hemos visto como el Congreso Constituyente de - -

1917, d16 una clara oriontaclón a la marcha del proletariado 

hacia la reivindicación y elevación del nivel de vida Uc las 

clases trabajadoras: pero estamos consciontes de que ese objctl 

va se encuentra en una alta cima, que es preciso conquistar pa

so a paso y eslabón por eslabón, qulzA muchas ocasiones hacien

do ajustes al andamiaje, con nuevos conceptos, principios y ac

ciones que lo reafirmen y clarifiquen el panorama y así encon

trar, no el camino mAs fácil, pero sí el mlis seguro y apropia

do para acceder a las metas fijadas. 

!.:..:. Del contexto histórico de la época y do los dis

cursos generados en la Asamblea Constituyente, en torno a ln -

cuestión laboral, podemos advertir que el ca~ltulo relativo al 

trabajo y la prevlsión soclal, surgló como una necostdad urge!!_ 

te para detmwr los ataques de la clase patronal hacla la lab_2 

rista.Los Lntegrantes de esa asnmblen, no sólo fueron t1!stigos 

de tas constantes movllizncionos obreras y ln revolución socl! 

llsta; muchos do ellos tomaron parte como olomcntos activos, y 

por ello tenían plena conciencia del dolor y sufrimiento pade

cidos por las clases populares, y por ello se fljai-on como uno 

do sus objetivos principalos, que la Constitución nacida de su 

gestión, fuera la respuesta más directa a su8 demandas. 

Así, el Constituyente de 1917 dejó en las disposici,2 

nos que Integran el Artículo 123, una invaluable e inagotable 
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herencia para las clases trabajadoras do su época y de las ge

neraciones futuras. Pero dejó tambión una al ta olJligación a ca!: 

ga de los órganos legislativos posteriores, para promulgar las 

leyes reglamentarias requeridas para la consecusión de la jus

ticia social propuesta en sus disposlciune~. como prosupuostu 

fundamental para la reivindicación do los derechos y liberta

des de lo5 trabajadores. 

!:...=.Es percnptihle que n éstos días. la revolución -

Constltucionalista no há pagado su deuda a las clases trabaja

doras, .y que la lucha sostenida por ~stas para terminar con la 

explotación, se mantiene vigente. Por ello, doben replantearse 

los criterios y principios formados a partir de las disposicl~ 

nes fundamentales consignadas en ol Artículo 123, l1asta que los 

ideales propuestos y a que tanto hemos hecho alusión, formen -

parte de la realidad soc::ial. 

~ Que absurdos son los sefialamlentos de quienes - -

afirman que el derecho del trabajo tiene un carácter patcrnali,:! 

te y excBsivumontc protector- de la clase trabajmlora, y que los 

principios quo consagra repercutan negativamente en la produc

tividad de las empresas y por ende, es una do las causas del -

estado do subdesarrollo en qtw se encuentra el pa[R, prntenrllc!! 

do así, ocultar o disimular las leoninas prácticas patronules 

orientadas a privar al trabajador do las prerrogativas consti

tucionales que lo favorecen; LlSto, en ocasiones, en detestttblu 

combinación con autoridades corruptas, que sancionan como log~ 

les, convenios viciados en que el trabajador renuncia a doro-
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chos que en la ley se consignan como irrenunciables. 

Tampoco podamos accptnr, que como mucho so ha dicho, 

el artículo 1Z3 constituya solamente una carta de promesas sin 

cumplir, sólo hlpcitests ilusorias, que por ic·rcal!zables hagan 

crecer el descontento e infellcldad de las clasus trabajadoras. 

¡No!, no podemos aceptarla como una obra literaria ficticia, -

que se expone en un cscenarlo artificial, porque no fueron pog 

tas o novelistas sus autores. sino luchDdorcs constantes por -

la emancipación de las clases socialus dcsprutoílldas. 

Sin embargo. despreocupandonos de ser demasiado rol

terativos, no dejamos de advertir que ol slstéma juridico-lab!! 

rol. no ha losrado erradicar la marginación en que se encuen

tran los trabajadores y que la igualdad, llbortad y condicio

nes dignas de trabajo, siguen siendo las grandes aspiraciones 

quo impulsaron los debates parlamentarios tlc los Constituyen

tes ~e 1916-1917. 

Se ha puesto de manlflosto en ol desarrollo del pre

sente estudio, la importancia capital que pnra acceder n ollas, 

reviste el principio de P.stabilidad en el Empleo, conslsnado -

en las fracciones XXl y XXII d~ Ap~r!~~~ ''A1' del Art[~ulo 123 

Constitucional, disposlciunc~ que estimamos apropiadas pdra -

cumplir con los propósitos da justicia social del Constituyen

te de 1917, y sólo propondriamos anteponer en la fracción XXll, 

la obligatoriedad de un juicio previo para el desptcio del tra

bajador, lo cual odcm."ls, tentlría concordancia con J;¡ garantin 

do legalidad prescrita en el Artícul.o 1.¡ Constituctonnl. 

En tal caso, el dispositivo legal sc~alaría por eje~ 

pla lo slauiente: 
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Art. 123. fracción XX!l.-Ningún trabajador podrá ser 

despedido, sino previo juicio. El patrono que despida a un - -

obrero sin causa justificada •.• 

~ Lo que estimamos que requicr-c una mayar atención, 

os consignar a nivel reglamentario, preceptos nacidos da una -

mejor lntorprctaclón a las intenciones oriontaúul·as del Congr~ 

so de Querótaro. Doberén entonces tener corno objeto, dar mayor 

fuerza a la clase laboral y al principio do Esatabilidad en ol 

empleo, pues evidentemente quedarían reducidas considerableme~ 

te las· posibilidades paro que el pat1·ón pueda evadir las res

ponsabilidades que se le consignan en las disposiciones constl 

tuctonalos en cuestión. 

Para justificar nuestro acerto, consideramos los si

gulantes supuestos para el caso de consignarse la obligatorie

dad del juicio previo: 

A). So acrodlta la causa de la rescisión o dcspldo;

cntoncos se disuelve el vinculo laboral sin rcsponsahllldnd P! 

ra el patrón. 

O). No se acredita la causa de lL ~csclsidn o despi

do; entonces, al patrón deberá mantener al trabajador en su -

puesto o, si insiste on des¡1cdirlo, duborá pagarle las lndcmn!. 

zaclonr.s que la loy previene . 

.§..:.::. ObviamentP, habrá no pocos casos en qua un tt·ab!!_ 

jador sea despedido do manura i11justlíicada, pero además.sin -

el julcio previo, es decir, transgradlendo la dl~poslclón Cnn.§?. 

tltuclonal que {en la hlpót1~sis de r.~tar prescrito}, estdble-
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ciera su obfigatoriedad. En éste supuesto, 8e requeriría que -

la ley reglamentarla adoptara principios destinados a cumplir 

con las aspiraciones consignadas a nivel constitucional. 

~~El Artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, es

tablece la facultad del trabajador para impugnar el despido, 

-~or vía de acción ejercitada ante la Junta de Conciliación yª! 

bitraje. En óstc aspecto, cotnclclimos con Mario de la Cueva, en 

cuanto a que la Ley Laboral, no debe distinguir entre una acctc)n 

de reinstalación y otra de indemnización. En lugar de ello, de

berá entonces consignarse la facultad para el trabajador, de d~ 

nunclar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. el despido -

decretado en su contra, y si en el juicio correspondiente el P! 

trón no justifica la cousa dol despido. estará obligado a reln~ 

talarlo en su puesto o a indemnizarlo con las canticl<Jdes quo al 

efecto establece la ley. 

Para un mayor entendimiento de éste punta, so hace n! 

cesario abundar respecto del trJtamiento legal del despido, que 

en nuestro conceptu deberá r.ontcnersc en la Ley Federal del Tr~ 

bajo, y concretamente 1rn el referido articulo 48, qun al efec:o 

resulta medular. 

Este precepto, en primor termino deberá ratificar lo 

que conforme a lo que hemos apuntado, estaría consignado en la 

fracclún A-XXII del articulo 1:!3 Ccnst l t11cionat, r~ira estable

cer que: Si en el juicio previo el plltrón na j:..:~tiflca la causa 

de la rescisión, el trabajado1· tendrá derecho a que se le man

tenga en su puesto o que so le indemnlc~ con el importe de tres 

meses de salarlo. 
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Ya hemos senalado las posibles consecuencias, que se 

generarían dependiendo del resultado del juicio. 

~Previniendo las posibilidades de que un trabajadot' 

sea despedido, sin cumplirse con ol juicio previo, el precepto 

de le Ley Laboral. deberá continuar con el set\ulamiento de que: 

El trabajador dcsped!Llo sin juicio previo o sin haber recibido 

el aviso do rescición que establece el artículo 47 de la propia 

Ley Federal del Trabajo, podr~ presentar su inconformidad nnte 

la Junta de Conc1liaclún y Arbitraje. Si en el juicio currospo!! 

diento no justifica el patrón la causa legal para el despido, -

el trabajador tendrá de!:"echo a optar por la reinstalación en !;;U 

pueslo o bien 4ue se le indemnice con ol importe do tres mc::.cs 

de salrio, decisión que deberá expresar el trabajador anta la -

Junta, en un de t orml nado peri ocio do t 1 empo, que deberá compu t ª!. 

se a partir do la fecho en que se notifique ol auto que decrete 

la ojecutorización del Laudu . 

.!h.= Aparentemente, la di feroncla entre la reglanw11-

tación vigente ncl ar:ii;ulo -18 d1~ ln L.F.T., y las modificacio

nes que proponemos, pierde trscendoncia en los casos de despido 

en que no se cumple ni con al juicio previo nl con el aviso de 

rescisión, en que tendrá 4uu set· a juicio do la Junta de ConcI

llactón y Arbltroju, que se determinH la fundamentación o lnJu! 

tlflcaclón del despido. si11 embargo, cor1siduro1nos que en al a::.

pecto prcesal se generarían importantes cambios, que se harfan. 

palpables durante el julclo y la emisión del Laudo. El efecto -

principal que conforme a nuestras reflexiones se generaría, con-
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siste en que prevalecería la presunción favorable al trabnja-

jador, de que el despido es injustificado, por las siguientos 

circunstancias: 

=El patrón cuenta con los fundamentos y medios legales 

para despedir a un trabajador, cuando éste dá motivo sufucicn

te para ello, previnlendosele en los preceptos relativos, de -

consecuencias Jurídicas concretas, constitutivas de responsab! 

lidades n su cargo, para el caso de efectuar el despido en de~ 

apego a la reglamentación legal prevista. En consecuencia, si 

un palC°Ón al despedir a un trabajador no lo haca conforme a 

los medios legales previamente establecidos, deberá prcsumirso 

que el despido es injustificado,= 

!º-:...=.....Evidentemente, el razonamiento anter'ior, tiene 

la misma tendencia lógico-jurídica del Ar'tículo ,,7 de la L.F.T. 

como podrá advertirse de manera más categórica en base a sus 

tres últimos párrafos, que en el supuesto de consignarse la -

obllgatorledad del juicio previó, requeriría también de alg~

nas modificaciones orientadas a hacerlo compatible con tal di~ 

posición: al respecto, se nos ocurre que el aviso de rescisión 

para surtir pos sí solo las efectos de liberar de responsabll! 

dad al patrón, deberá limitarse a los casos de flagrancia y en 

que los efectos de la conducta del trabajador resultan eviden

temente graves para justificar su despido, yd que a excepci~n 

de lils fracciones X y XIV del citado Art. 47 de lu L.F.T., ad

vertimos r¡ue las mismas liipóte~is, d'3n cabida a que por apre

ciaciones subjetivas sea despedido un trabajJdor, deflclencln 

quo se pondría a salvo con la dctermlnacló1t juritidlcctonal, -
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que al efecto emita la Junta de Conciliación y Arbitraje en el 

juicio previo • 

.!.!..:..=. Adomás, de modificarse el Br'liCulo 47 de la L.F. 

T .• en el sentido que apuntamos arriba, la presunción legal- -

contenida en su pdrrafo final, encontraría un importante re

fuerzo normativo, para constituirse on un principio rector del 

procedimiento laboral, descartando como principio general, la 

posibilidad do revertir al trabajador la carga probatoria, con 

fundamento on un ofrecimiento malicioso por parto del patrón,

pat'a relncurporporarlo a su tn1bajo, como elemento de apoyo 

la negativa del despido, como se apunta con mayor amplitud en 

apartados anterto1.~es del pt'csonte estudio. 

Por otra parte, no es lógico qua un trabajador que se 

separa voluntariamente de su empleo, ojerclte la acción que la 

ley le faculta en contra del despido, y conforme a la cual cst~ 

rá en aptitud de solicitar la reinstalación en su puesto. 

~ Estimar iamos dü gran apoyo para fac i l l tar la -

n¡i l i car.: í ón du ju...,ticla labor¡1l en !orno al princlplu de EstuU.!. 

lidad en el empleo y bajo los supuestos quu venimos proponien

do, modificar lo prescrito en la fracción VII del Artículo 132 

de la L. F.T., confnnnn a la cual. la obligación del pntt·,jn para 

expedir cada quince d[as una consta11cla escrito del n~mcro do 

d[a~· trabajndo!:i y el snlarlo pcrclhldo, se condlclu:ia ü lu !->o-

1 icitud quo de ello hagn el trabajdor; y propum.imos que un 

lugar, se estable7.ca cor.10 unil oblig<ición del patrón, la forr.1a

clt'in tic un expediente en que tir. lln.c.n1 cnnst.Jl· <latos rt>lnt !vos 
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al descmpot\o de la actividad laboral, por portados de tiempo -

isualos a los fijados para el pago de los salarios.En tal caso, 

deberán contenerse dntos concernientes a los días laborados, s~ 

lnrio y puestQ,así como sefialnmlentos espec[ficos relativos a -

la oportu_nidad y ertcacfa en el desempol'lo cto las runciones. 

El apoyo que dlcho expodlento apartnria on los casos 

de disolución atípica do ias relaciones de trabajo, os consldo

rable,_ puesto que en ól podrán encontrar-se los antocudtintcs la

borales del trabajador, en cuanto a la oportunidad y eficiencia 

en la prestación de sorvlcios, como presupuestos básicos para -

mantener vigente su derecho a la Estabilidad en el Emplea, y en 

consecuencia, y para el caso concreto del despido, resultará 

útil para aportar evidonclas probatorias respecto de la justlí! 

cación o ilegitimidad del mismo. 

~ Hablando en terminas más concretos. pl"oponomos -

que para logC'al" una mayor pro~;Jmidad a la Estabilidad en el Tr_! 

b~Jo, can el caractor absoluto que aspiró consagrar el Consro

so Constituyente de 1917, en la legislación Constitucional, se 

establezca lo sigutenta: 

Como puntos principales: 

!!l.:_ Que so astablezca en la fracción A-XXll del artic_!;! 

lo 123 Constitucional, el roquerlmlonto dP. juicio previo para -

el despido del trabajador. 

!ti.:.. Qua el Artículo 48 de la Loy Federal del Trabajo 

se modifique, para establecer la facultad del tr·abajndor. para 

dcnunclar el despldo injustificado decretado en su cant~a. y· 

qua lil opción de ser l"t'..dntitalado en su puesto o inde1;iniz.ado en 
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terminas do ley •. ~e:hag~ a~ decreiarse la ejecutorlzaclón del -

Laudo: 

c-~~·a -m~hfd~s··-~ci~~S~ri aS_,-pr.oponemos:. 

-~·;·,_Cl},~~:~;i:·~i~~:~r -~-~-:-_'.Ar·t,i-~ufo 47 de la Ley Federal del -

Trabajo. - C'ón.-e1.·s-enala-mri-últo·:--ctO--qUe el patrón podrá despedir -

:a1· tf~ba.JElctái-.--rit~ct1ant-B._ un:~aY_iso Aª- r_e_sctstón, untcamente en las 

Casos cte· :~ 1 a~ranc,'~a ~;~,;:.-d;~ :-g;~~v-~d~a tal , que evi den temen te hagan 

impos:lble lB c~i:iÍ:inUi_dad_-de·.-1a relación de trabajo. 

!!.l.:.. EStablecer on la fracción VII del Artículo 132 de 

la Ley ·Federal del Trabajo, la obligación a cargo del patrón, -

para integrar un expediente dol trabajador, del que· pucdn dedu-

cirse su comportamiento laboral, principalmente en cuanto u la 

oportunidad. eficiencia y diligencia en el trabajo, dado quo el 

trabajador que cumple cabalmente con sus obligaciones laborales 

merece toda la protección legal quo ol Congreso Constituyonlo -

de 1917, dejó consagradas cm las fracciones XXl y XXll del Ar-

ti culo 123 Const l tuclonal. Actualmente del apartado "A11
• 
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